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2.0. RESUMEN EJECUTIVO 
 

El presente estudio de Impacto Ambiental corresponde al proyecto “DISEÑO, 

SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y 

EQUIPOS E INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE LÍNEA 

QUE INCLUYEN: LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS 

PUBLICAS, TRANSFORMADORES, ACOMETIDAS ELÉCTRICAS, TAPIAS E 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS 

RECURSOS EN COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL 

LOTE No. 3. COMUNIDAD LOS CAÑONES” a desarrollarse en el corregimiento de 

La Trinidad, distrito de Capira, provincia de Panamá Oeste. 

El presente proyecto tiene como promotor al Ministerio de Obras Públicas bajo en 

contrato 007- PAUE -2022. 

2.1. Descripción de la Actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) 

donde se desarrollará y monto de inversión. 

Descripción de la Actividad: 

El proyecto se considera el diseño y construcción de aproximadamente de 4.10 

kilómetros de líneas de distribución monofásica en media tensión en la comunidad de 

Los Cañones.  Esto ligado a las diferentes alimentaciones en baja tensión a las casas. 

En este proyecto se manejarán dos tipos de redes: 

• Redes de distribución de media tensión o primarias  

Es el conjunto de equipos o elementos que se utilizan para transportar la 

energía eléctrica desde una subestación de distribución hasta un centro de 

transformación de media tensión, el cual puede pertenecer a una subestación 

de distribución de menor capacidad MT/MT o una subestación de distribución 

tipo poste MT/BT. Se considera una red de distribución primaria cuando los 
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niveles de tensión son de Media Tensión (MT), considerados superiores a 1000 

V e inferior a 57,5 kV.  

• Redes de distribución de baja tensión o secundarias  

Es el conjunto de equipos o elementos que se utilizan para transportar la 

energía eléctrica a tensiones nominales menores o iguales a 1000 V. Este tipo 

de redes es el utilizado para llevar la energía eléctrica desde los 

transformadores de distribución tipo poste hasta las acometidas de los usuarios 

finales 

Teniendo en cuenta lo mencionado anteriormente, para el estudio y diseño se 

debe recopilar y procesar información relevante sobre antecedentes relativos a 

la evolución de los sistemas de distribución eléctrica en Panamá y de cómo está 

configurada la industria eléctrica en el país, de los principales componentes de 

los sistemas de distribución eléctrica, de la normativa aplicable y de las etapas 

relacionadas a la construcción de estos sistemas, considerando un sistema 

integral de calidad, control de pérdidas y medio ambiente. Para esto se 

aprovechará la experiencia y buenos antecedentes con los que cuenta el 

contratista encargado de la ejecución del proyecto, la empresa panameña 

Construcciones Electromecánicas S.A (Conelsa), los cuales han sido exitosos, 

y los mismos pueden ser tomados como guía a mejorar. 

Para realizar un diseño efectivo y acorde a las normas y necesidades del sitio, 

se debe realizar un recorrido al sitio, donde se observen y determinen  
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limitaciones, obstáculos o beneficios que faciliten o dificulten la construcción de 

la línea. Aquí se deben tomar en cuenta los siguientes aspectos básicos: 

✓ Tipo de suelo 

✓ Vegetación para la evaluación de la poda o tala  

✓ Evaluar la topografía del terreno. Curvas, pendientes 

✓ Verificar la disponibilidad de la servidumbre para el desarrollo de la línea 

eléctrica y sus ramificaciones. 

✓ Aislamiento de la línea eléctrica existente para la interconexión 

✓ Verificar las distancias de seguridad en caso de existir alguna estructura 

existente en la servidumbre o cerca de la misma. 

Después de obtener toda la información relevante, antecedentes, etc, se 

procedió con el diseño de la línea eléctrica primaria y secundaria. 

Todo esto en base al manual de normas de la empresa distribuidora y a la buena 

práctica de la ingeniería. Este diseño primeramente fue evaluado internamente 

en la empresa y después presentado de manera formal al promotor.  

➢ Replanteo de la extensión de líneas de distribución primarias, secundarias y 

combinadas. Con respecto al concepto de replanteo, este es la materialización 

en el terreno, en forma adecuada e inequívoca de los puntos básicos que van 

a definir un proyecto, se entenderá por proyecto como el conjunto de 

documentos escritos, numéricos y gráficos (planos), que se utilizan para 

construir una obra de ingeniería. 
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Los puntos básicos a los cuales se hace mención son aquellos puntos mínimos 

necesarios para definir los elementos que conforman el proyecto y que se 

desean replantear, en otras palabras, son puntos de apoyo o de referencia, los 

cuales en algunos casos se encuentran físicamente en terreno. En nuestro caso 

los puntos de referencia, la ubicación de cada uno de los postes y sus 

adyacentes, sean anclas, derivaciones de líneas secundarias, etc. 

Podemos decir que esta es la operación inversa del levantamiento, ya que en 

este último se tomaron datos del terreno para confeccionar un plano, en el 

replanteo se tomó datos de un plano para situarlos sobre el terreno, por lo que 

podemos concluir que el replanteo tiene por finalidad emplazar sobre el terreno 

aquellos elementos distribuidos en un plano y controlar su ejecución hasta que 

éstos estén terminados. En este caso los postes. 

Para el replanteo utilizaremos un grupo de donde se cuente con:  

✓ Topógrafo  

✓ Liniero 

Estos realizaran un recorrido en el área del proyecto con los planos preliminares 

recibidos de la ingeniería, para fortalecer el diseño y verificar si se requieren 

modificaciones o existen alguna incongruencia en cuanto a la ubicación de las 

nuevas estructuras (postes, etc). 

Es importante que en el recorrido se determinará el ángulo a utilizar para cada 

estructura (poste), dependiendo de la ubicación de este con respecto a sus 

postes adyacentes. También se propondrá el tipo de cabeza de poste a utilizar 

o normas sobre la estructura. 
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El equipo a cargo del replanteo deberá colocar en los puntos de cada estructura 

proyectada una estaca. La cual indicará la ubicación del nuevo poste. Esto le 

servirá de referencia al grupo instalador para una correcta ubicación y 

alineamiento de los postes. 

En este replanteo también se incluirá las acometidas secundarias en las 

diferentes viviendas, por último, la información recopilada en campo es pasada 

al departamento de diseño para su correspondiente desarrollo. 

➢ Instalaciones Eléctricas Internas por vivienda por sitio 

Tomando como referencia el plano eléctrico suministrado por el promotor para 

las instalaciones eléctricas internas y el plano de diseño realizado por el 

contratista, se procederá con la construcción del sistema eléctrico secundario. 

El material a utilizar será el apropiado y de buena calidad.  

El trabajo se realizará con grupos de trabajos distintos al personal que estará 

desarrollando la construcción de las líneas primarias. Los mismos estarán 

equipados y preparados para este tipo de instalación.  

La instalación será probada utilizando una planta eléctrica pequeña portátil. 

Esto para demostrar que la instalación funciona y estará lista para ser puesta 

en servicio cuando se disponga. 

Después de cada instalación interna pasará un supervisor a verificar la 

instalación para el aseguramiento de la calidad del trabajo. 

Todo será construido siguiendo las normas de construcción y la buena práctica 

de la ingeniería. 
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➢ Interconexión de las líneas de distribución 

Después de la terminación del proyecto, se realizará una visita de inspección 

en conjunto con la empresa distribuidora y el promotor. Esto para revisar y 

confirmar el estado actual de la línea.  

Aquí se verifican las rotulaciones en postes, conexiones, iluminación, etc. 

En este caso la nueva red eléctrica debe estar lista para la puesta en servicio. 

Con esta terminación del proyecto, se procede a programar los trabajos de 

interconexión.    

Para la interconexión la empresa constructora adelantaría cualquier actividad 

que pueda ser realizada, previo al día seleccionado para la interconexión. La 

fecha de la interconexión dependerá de la programación de la empresa 

distribuidora. 

Esta interconexión se realizará con un descargo programado. El encargado de 

realizar la interconexión debe contar con los materiales, equipos y personal 

adecuado para esta operación. Cada interconexión debe ser evaluada por 

separado.  

En el presente documento detallamos los aspectos generales del proyecto y del estudio 

ambiental el cual incluye las descripciones del ambiente físico, biológico, 

socioeconómico e histórico-cultural del área del proyecto; además identifica y evalúa 

los probables impactos generados por el proyecto y brinda recomendaciones para su 

prevención, mitigación y/o compensación. 
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Ubicación: El proyecto se desarrollará en el corregimiento de La Trinidad, distrito de 

Capira, provincia de Panamá Oeste. En la comunidad de Los Cañones haciendo un 

recorrido de 4.10 kilómetros. 

Propiedad: El área del proyecto se construirá sobre la servidumbre vial y en los anexos 

presentamos los certificados emitidos por el Ministerio de Vivienda. (Ver Anexo No. 

14.4.1) 

2.2. Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto. 

 

Medio Físico 

✓ Geología  
 

Capira es un distrito en la provincia de Panamá Oeste, Panamá y la geología de esta 

región es diversa y variada ya que se encuentra en la zona geológica del arco 

volcánico de Panamá, que se extiende desde Costa Rica hasta Colombia. El área 

está compuesta por rocas volcánicas y sedimentarias, y se caracteriza por una 

topografía montañosa con elevaciones que van desde los 200 hasta los 1,000 metros 

sobre el nivel del mar. 

✓ Caracterización del Suelo 

De acuerdo con la información obtenida del Mapa Geológico de la República de 

Panamá, el suelo en este lugar descansa sobre la Formación Volcánica Tucue (TM-

CAtu), formada por Andesitas, basaltos, tobas, brechas, lavas. 

✓ Uso de suelo 

El área sobre la que se desarrollará el proyecto, por tratarse de un área rural, no se 

encuentra dentro una clasificación preestablecida de uso de suelo. El más 

generalizado que se le da es el uso residencial y agropecuario. Sin embargo, el 

proyecto de la instalación de postes, cableado, tapias y paredillas se hará dentro la 

servidumbre vial existente, por lo que su ejecución no riñe con la concordancia de uso 

de suelo. 

 

https://www.redalyc.org/pdf/943/94320236006.pdf
https://www.redalyc.org/pdf/943/94320236006.pdf
https://www.redalyc.org/pdf/943/94320236006.pdf
https://www.redalyc.org/pdf/943/94320236006.pdf
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✓ Capacidad de uso y aptitud 

Según el Diagnóstico del Plan Ambiental del Municipio de Capira (MiAmbiente, 2017), 

entre el 85% y 90% de los suelos de las subcuencas del río Cirí Grande y Trinidad son 

de Clases VI, VII y VIII, correspondientes a suelos no arables, con vocación para 

desarrollo forestal y conservación del bosque, lo que se traduce en severas 

limitaciones para su aprovechamiento agropecuario. La parte restante corresponde a 

pequeñas franjas de las Clases III y IV, localizadas principalmente en los 

corregimientos de Cirí Grande y Trinidad. En estas cuencas los suelos de Clase II y III 

son pobres y se localizan hacia la cuenca baja próxima al lago Gatún. No obstante, 

identificamos que los suelos presentes en las comunidades de Los Cañones 

pertenecen a la Cuenca No. 115, Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá y 

respectivamente están dentro de áreas que son categoría VII, quiere decir que son 

suelos no arables, con limitaciones muy severas aptas para bosques, pastos y tierras 

de reserva. (Ver Anexo No. 16 – Documento de aprobación de proyectos dentro de la 

Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá No.115). 
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Mapa demostrativo No. 1 Clasificación de los suelos de la comunidad de Los Cañones según el 

sistema de clasificación del Servicio de Conservación de Suelos en los Estados Unidos de América 

adecuado a los patrones edáficos, climáticos, topográficos y fisiográficos existentes en el área 

reconocida. 

2.3. La información más relevante sobre los problemas ambientales críticos 

generados por la actividad, obra o proyecto 

El proyecto no generará problemas ambientales críticos como tal, dado que es un 

proyecto de instalación de postes y cableado localizadas dentro de la servidumbre 

municipal existente, por lo que los impactos ambientales que se deriven de esta 

actividad serán de forma temporal, mientras dure la fase de construcción y sus 

medidas de mitigación estarán contempladas en el punto 9.1 de este Estudio. 

2.4. Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, 

generados por la actividad, obra o proyecto 

Entre los impactos positivos, se tienen los relacionados a los aspectos sociales y 

socioeconómicos que a continuación se detallan:  

✓ Generación de empleos directos e indirectos durante la fase de construcción.  
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✓ Incremento en el valor de las propiedades en la fase de operación. Al contar 

con un mejor acceso a las fincas y propiedades, éstas aumentan su valor, 

ofreciéndoles un beneficio a sus propietarios.  

✓ Mejoras en la calidad de vida de los habitantes de la comunidad durante la 

fase de operación.  

✓ Se abrirá unos compas que dará la oportunidad a la comunidad de brindar 

servicios, levantando sus emprendimientos a base de la obtención del 

beneficio. 

Los impactos y riesgos ambientales negativos que posiblemente puedan ser 

generados por el proyecto son: 

 

✓ Contaminación por polvo.  

✓ Aumento de las emisiones gaseosas producto de la combustión interna de los 

equipos utilizados.  

✓ Contaminación acústica 

✓ Riesgo de contaminación del suelo por el manejo inadecuado de los residuos 

peligrosos relacionados con los lubricantes y aceites utilizados por la 

maquinaria, tomando en consideración que el uso de maquinarias será limitado. 

✓ Riesgo de contaminación del suelo por el manejo inadecuado de los desechos 

sólidos domésticos y de la construcción.  

✓ Alteración del paisaje por las acciones de poda y limpieza de vegetación y 

establecimiento de equipos y materiales.  

✓ Disminución parcial de cobertura vegetal. 

✓ Desplazamiento temporal de fauna por ruido.  

✓ Afectación de predios vecinos.  

✓ Afectación del libre tránsito momentáneamente. 

✓ Riesgo de accidentes durante las actividades de construcción.  
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2.5. Síntesis de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control 

para los impactos ambientales más relevantes. 

En la tabla No. 1 que se presenta a continuación se detallan los impactos, las medidas 

de mitigación, vigilancia y control y el periodo de ejecución. 

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

IMPACTO MEDIDAS 

Movilización de personal y 
de maquinaria. 
 
Movimiento de materiales 
de construcción: 
postes, cableado, 
paneles solares, baterías, 
transformadores, 
medidores, etc. 

- Delimitación adecuada de las zonas permitidas de 
tránsito. 

- Establecimiento de zonas especiales para ubicar los 
equipos. 

- Operación en horarios extendidos. 

- Para prevenir impactos asociados a ruido, respetar 
las horas nocturnas. 

- Coordinación con plan de manejo de tráfico 
aprobado por autoridades locales para movimiento 
de maquinaria con transporte de postes. 

- Los vehículos deberán cumplir con las 
reglamentaciones y medidas para movimiento de 
cargas especiales. 

- Señalización adecuada. 

Contaminación del suelo 
por posibles derrames 
de combustible, 
lubricantes y aceites por 
operación y tráfico de 
vehículos y equipos. 
 
Movimiento vehicular 
interrumpido 
ocasionalmente. 

- Llenado de combustible y cambios de aceite fuera 
de las zonas de obra. 
 

- Control y vigilancia del tráfico vehicular durante los 
trabajos. 

 
 
 
 
Tala y podas selectivas 

- Permiso de tala y eliminación parcial de árboles o 
formaciones de gramíneas; permiso de poda o 
trasplante. 

- Tramitar permisos de aprovechamiento forestal y de 
compensación de cultivos y actividades productivas 
afectadas por el proyecto. 

- Uso de vías y/o caminos existentes. 
- Inspección para el corte de árboles. 
- Señalización adecuada. 
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Residuos sólidos 
procedentes de restos de 
materiales de 
construcción e instalación 
(cemento, concreto, 
piedra, arena, hierro, 
cableado, cajas, bolsas y 
otros empaques, etc.). 

- Disposición temporal de escombros y residuos 
sólidos en contenedores señalizados. 

- Almacenamiento mínimo de materiales 
(cantidades justas para faenas próximas). 

- Cubrimiento de materiales para evitar dispersión 
y derrames. 

- Manejo de residuos sólidos durante la 
construcción del proyecto. 

- Permisos para disponer los desechos. 
- Disposición adecuada en sitios autorizados para la 

clasificación del residuo. 

Residuos sólidos 
domésticos por 
actividades diarias del 
personal encargado de 
la construcción. 

- Manejo de residuos sólidos durante la 
construcción del proyecto. 

 
 

Remoción de suelos para 
instalación de postes 

- Manejo de drenajes y canales. 
- Uso de contenedores para manejo de residuos. 
- Uso de contenedores adecuados. 

- Uso de plásticos de cobertura en zonas que no 
deben ser afectadas. 

- Control de procesos erosivos y producción de 
sedimentos en las áreas intervenidas durante la 
etapa de instalación de los postes y construcción 
de obras en general. 

Polvo y ruido por los 
trabajos de apertura de 
los huecos para los 
postes o por movimiento 
de vehículos o equipos 

- Para evitar emisiones de polvo humedecer con 
agua las calles cercanas de ser necesario. 

- Plan de gestión de niveles sonoros en fase 
constructiva de la obra. 

- control de velocidad del tránsito. 
- Para prevenir impactos asociados a ruido, no trabajar 

jornadas nocturnas. 

Emisiones de gases de 
combustión y de gases 
de efecto invernadero de 
la circulación de 
vehículos pesados y 
livianos. 

- Para evitar emisiones de polvo humedecer con 
agua las calles del proyecto de ser necesario. 

- Plan de gestión de niveles sonoros en fase 
constructiva de la obra. 

- Control de la velocidad del tránsito. 
- Para prevenir impactos asociados a ruido, no trabajar 

jornadas nocturnas. 
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Riesgos de accidentes 
laborales por inadecuada 
práctica de higiene y 
seguridad industrial, en 
particular con los trabajos 
de altura y el riesgo de 
shocks eléctricos. 

- Asegurar la vinculación de todo el personal a 
servicios de seguridad social y permisos salud 
vigentes. 

- Aprovisionamiento de botiquines bien dotados para 
uso en casos de emergencias. 

- Establecimiento de protocolos para manejo de 
accidentes (limpieza de ojos, servicios de 
ambulancia, protocolos de emergencias etc.) 

- Establecimiento de protocolos para trabajo en 
altura, con uso de material punzo cortante. 

- Instalación de letrinas portátiles para el personal 
laborante en la construcción, a las que deberá 
dárseles un mantenimiento y desinfección 
necesaria. El número de letrinas se calcula en 
relación con el número de trabajadores. 

- Disponibilidad de agua para consumo humano 
que cumpla con la calidad   establecida. 

- Cumplimiento de la normativa del código de 
salud, código de trabajo y sus reglamentos. 

ETAPA DE OPERACIÓN 

Afectaciones a los equipos 
instalados por el 
crecimiento de ramas de 
los árboles cercanos a los 
postes y cableados. 

- Poda de árboles que puedan interferir con el buen 
funcionamiento de los equipos instalados. (luminarias, 
cableado, transformadores) 

 

Tabla No. 1 Tabla de medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control para los impactos 
ambientales (Etapa de construcción y operación). 
 

2.6. Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor, 

b) En caso de ser persona jurídica el nombre del representante legal c) Persona 

a contactar; d) Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones profesionales 

o personales; e) Números de teléfonos; f) Correo electrónico; g) Página Web; h) 

Nombre y registro del Consultor. 

 

Promotor Ministerio de Obras Públicas – MOP 

Representante legal  Rafael José Sabonge V. Cédula. N° 8 – 721 – 2041 

Página web www.mop.gob.pa 

Dirección Edificio N°768, Calle Rómulo Escobar Bethancourt, Balboa, 

Ancón, Ciudad de Panamá.  

Teléfono: 524-6210 / 6255 

http://www.mop.gob.pa/
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Persona a 

contactar: 

Ing. Irma Barba. 

Especialista Ambiental - OER 

Correo Irbarba@mop.gob.pa 

Teléfono: 524-6210 

Consultores 

Ambientales 

Lic. Yisel Mendieta M.  

Coordinador del Estudio de Impacto Ambiental.  

Registro IRC – 079-2020,  

actualización Resolución DEIA- ARC- 075-2022, del 28 de 

diciembre de 2022, Cedula No: 8-776-1809.  

Correo electrónico: yisel_mendieta@yahoo.es 

 

Lic. Isabel Murillo De León 

Consultor Ambiental Colaborador,  

Registro DINEOR IRC Nº 008-2012 / Act. Resolución DEIA 

ARC 065-2020 del 06 de octubre de 2020,  

Cédula No 5-14-44. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:Irbarba@mop.gob.pa
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3. INTRODUCCIÓN 

El presente estudio de Impacto Ambiental corresponde al proyecto “DISEÑO, 

SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y 

EQUIPOS E INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE 

LÍNEA QUE INCLUYEN: LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS 

PUBLICAS, TRANSFORMADORES, ACOMETIDAS ELÉCTRICAS, TAPIAS E 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS 

RECURSOS EN COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTES AL 

LOTE No. 3. COMUNIDAD LOS CAÑONES a desarrollarse en la comunidad de Los 

Cañones, corregimiento de La Trinidad, Distrito de Capira, Provincia de Panamá 

Oeste. Dicho proyecto es promovido por el Gobierno Nacional, por el Ministerio de 

Obras Públicas, asesorado por la Oficina de Electrificación Rural y el contratista 

asignado para el proyecto mediante licitación pública es la empresa Construcciones 

Electromecánicas S.A CONELSA. 

 

3.1. Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado 

 

Alcance:  

El alcance de esta evaluación incluye los siguientes puntos: 

• Presentar una descripción del proyecto y un análisis cualitativo y cuantitativo 

de los impactos que puedan ocasionar las actividades que se desarrollen 

durante las diferentes etapas del proyecto. 

• Proponer medidas de mitigación que vayan de acuerdo con la naturaleza del 

entorno y de la actividad que se va a desarrollar. 

• Describir el entorno ambiental y social donde se desarrollará la operación. 

• Revisar el marco legal e institucional ambiental y social aplicable al proyecto 

en todas sus fases. 

• Realizar un análisis de las problemáticas más comunes del sector, y de los 

procesos de mitigación ambiental y social adecuados. 

• Incluir un el análisis y la descripción del entorno, fauna y flora.  
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• Realizar un análisis ambiental y social de los impactos que tenga el proyecto 

en las comunidades beneficiadas, así como el tipo de medidas para mitigar 

dichos impactos.  

• Cumplir con todas las necesidades de las normativas ambientales vigentes 

para llevar a cabo el desarrollo del proyecto. 

Objetivos:  

Los objetivos principales para el desarrollo del proyecto son los siguientes:  

• Hacerle frente a la necesidad del servicio de electrificación en las comunidades 

beneficiadas contempladas en el estudio. 

• Determinar la viabilidad ambiental del proyecto por medio de una evaluación de 

los impactos ambientales identificados. 

• Establecer lineamientos ambientales y medidas de protección ambiental. 

• Presentar y describir el proyecto. 

 

Metodología del Estudio Presentado:  

Este estudio de impacto ambiental se fundamenta sobre la base a la Ley 41 de 1998 

(Ley General del Ambiente), el Decreto Ejecutivo No 1 del 1 de marzo de 2023, leyes 

y normas aplicables al proyecto en mención.  El EsIA es Categoría I, cumpliendo con 

lo establecido en el artículo 3,16, 19, 22, 23 y 25 del Decreto Ejecutivo No 1 del 1 de 

marzo de 2023.   

Este proyecto puede ocasionar impactos ambientales negativos leves, sobre las 

características físicas, biológicas, socioeconómicas y culturales, del área de influencia 

donde se pretende desarrollar, conforme a la normativa ambiental vigente.   

El Estudio de Impacto Ambiental fue realizado mediante el desarrollo de tres etapas:  

• Fase I: Trabajo de Gabinete, 

• Fase II: Giras de Campo, y  

• Fase III: Evaluación de Impacto Ambiental. 

 

✓ Fase I: Trabajo de Gabinete 
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Durante esta primera etapa del EsIA se llevó a cabo la recopilación y análisis preliminar 

de información en el área del proyecto. 

En esta fase se prepara el cronograma de trabajo para el desarrollo de cada uno de 

los componentes del estudio (cantidad y fecha de visitas de campo, levantamiento de 

información, revisión bibliográfica, etc.), así como la elaboración de fichas técnicas 

para el registro de datos complementarios para la siguiente etapa 

✓ Fase II: Giras de Campo 

En este período se realizó la inspección del área donde se desarrollará el proyecto, las 

características generales del entorno, evaluación del área y datos socioeconómicos de 

las comunidades involucradas.  En esta etapa se llevó a cabo todas las actividades 

inherentes al componente de participación ciudadana para determinar la percepción 

de la sociedad civil. 

 

✓ Fase III: Evaluación de Impacto Ambiental 

En esta etapa se procesó la información obtenida en las etapas anteriores, lo que 

permitió obtener cuadros y datos de utilidad para el análisis necesario que permitiera 

determinar los impactos ambientales tanto positivos como negativos y elaborar el plan 

de manejo ambiental, entre otros aspectos, según lo establecido en el Decreto 

Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD 
 

El presente estudio de Impacto Ambiental corresponde al proyecto “DISEÑO, 

SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y 

EQUIPOS E INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE LÍNEA 

QUE INCLUYEN: LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS 

PUBLICAS, TRANSFORMADORES, ACOMETIDAS ELÉCTRICAS, TAPIAS E 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS 

RECURSOS EN COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTES AL 

LOTE No. 3. COMUNIDAD LOS CAÑONES”a desarrollarse en el corregimiento de La 

Trinidad, distrito de Capira, provincia de Panamá Oeste.  

El presente proyectoes promovido por el Gobierno Nacional, representado por el 

Ministerio de Obras Públicas en colaboración con la oficina de electrificación rural 

(OER) y el contratista asignado mediante licitación pública, la empresa Construcciones 

Electromecánicas S.A (CONELSA). 

El proyecto consiste en la instalación de líneas de distribución, postes, luminarias 

públicas, trasformadores, acometidas eléctricas, tapias eléctricas e instalaciones 

internas en viviendas de bajos recursos en comunidades de Panamá Oeste. 

4.1. Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación 

 

Objetivos  

El objetivo principal del proyecto es apoyar el desarrollo socioeconómico de la 

población de las comunidades contempladas en el estudio, ofreciéndoles el acceso 

al servicio eléctrico rural, de forma sostenible, técnica, económica, ambiental y 

socialmente viable. El acceso a la energía eléctrica no solamente ayuda a la 

posibilidad de generación de ingresos si no también mejora la calidad de vida de los 

que recibirán el servicio. 

 

Justificación  

El proyecto genera beneficios ambientales y sociales positivos importantes, al mejorar 
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el acceso a servicios públicos de energía, fomentar el desarrollo urbano integral y 

desarrollar la economía local. 

Se espera que el proyecto cause impactos temporales y localizados, para los que se 

implementarán medidas de mitigación efectivas. La operación no incluye inversiones 

a gran escala en infraestructura, conversión o degradación de hábitat crítico, o 

reasentamientos de viviendas y como tal, no presenta un importante potencial de 

impactos ambientales y sociales negativos. 
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4.2. Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, obra o proyecto y su polígono.  

Mapa No. 3 Localización de coordenadas, también se incluyó una copia 
de mejor resolución en el Anexo No. 1 para mejor apreciación. 
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4.2.1. Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de todos 

sus componentes.  

Datos presentados según lo exigido por el Ministerio de Ambiente. Seguidamente 

presentamos las coordenadas correspondientes a la ubicación de cada uno de los 

postes que se van a ubicar en la comunidad de Los Cañones.  

Tabla No. 2 Coordenadas del proyecto. 

 

# POSTE 

COORDENADAS 

X Y 

PE 604689 989150 

P1 604702 989086 

P2 604664 989000 

P3 604611 988930 

P4 604596 988882 

P5 604601 988815 

P6 604538 988749 

P7 604502 988725 

P8 604466 988695 

P9 604422 988689 

P10 604397 988649 

P11 604382 988605 

P12 604348 988570 

P13 604310 988538 

P14 604276 988516 

P15 604233 988502 

P16 604191 988495 

P17 604148 988474 

P17A 604115 988451 

P18 604082 988403 

P19 604037 988319 

P20 604053 988240 

P21 604044 988152 

P22 604077 988069 

P23 604080 988001 

P24 604037 987956 

P25 603983 987876 

P26 603942 987807 

P27 603925 987717 

P28 603858 987649 

P29 603782 987625 

P30 603745 987590 

P31 603715 987559 

P32 603683 987526 

P33 603666 987501 

PA 603622 987525 

PB 603582 987551 

PC 603547 987575 

PD 603508 987599 

PE 603477 987631 

PF 603441 987661 

PG 603416 987696 

P34 603663 987457 

P35 603666 987406 

P36 603670 987364 

P37 603677 987321 

P38 603683 987276 

P39 603674 987227 

P40 603680 987177 

P41 603698 987082 

P42 603761 987006 

P43 603788 986921 

P44 603784 986849 

P45 603787 986806 

P46 603782 986763 

P47 603749 986731 

P48 603725 986691 

P49 603717 986650 

P50 603685 986615 

P51 603657 986581 

P52 603675 986540 

P53 603678 986496 

P54 603695 986449 

P55 603712 986410 

P56 603751 986331 

P57 603805 986265 

P58 603839 986214 

P59 603838 986167 

P60 603843 986120 

P61 603870 986086 

P62 603881 986042 

 

4.3. Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto 

El proyecto se ejecutará contemplando las cuatro fases fundamentales que estipula 

el orden lógico entre estas: 

 



 

31 

 

- Etapa de Planificación   

- Etapa de Construcción/Ejecución   

- Etapa de Operación   

- Etapa de Abandono 

4.3.1. Etapa de Planificación 

Fase del proyecto en la que el Promotor realiza una serie de actividades con el 

propósito de lograr un adecuado desarrollo de este, realizando los estudios y análisis 

necesarios para comprobar la viabilidad económica y ambiental del proyecto como lo 

son:  

✓ Tramite de permisos 

✓ Investigación sobre los terrenos 

✓ evaluación del terreno 

Además del análisis técnico-ambiental y económico, en la cual se determinarán los 

posibles impactos significativos positivos y negativos que pudiera causar el proyecto, 

lo que permitirá la identificación y predicción de las medidas de prevención, corrección 

y mitigación, con el propósito de minimizar los posibles efectos negativos que pueda 

generar el desarrollo del proyecto, incluyendo las consultas técnicas en las diferentes 

instituciones para los permisos y aprobaciones correspondientes. 

El promotor contemplará los requerimientos principales para la línea de distribución. 

Estará basado en las normas de Naturgy.  Durante la etapa de diseños se evaluará los 

puntos donde se necesita poda o los puntos en los cuales se presente algún obstáculo 

que deba ser necesario en la presentación del diseño. Para este efecto se realizó un 

inventario forestal en el cual se determina cuáles serían las medidas a tomarse en cada 

escenario. Ver capítulo 6. 

Los planos contarán con la información necesaria para una correcta y adecuada 

construcción. Serán los suficientemente claros de manera que los mismos puedan ser 

bien interpretados por las diferentes personas que interactúan en la obra. 

Todos los planos deben ser revisados por el Gerente de proyecto y el supervisor de la 

obra. 
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Entre los recursos que se contaran en esta etapa tenemos: 

➢ Topógrafo con su equipo de topografía 

➢ Equipo de Georeferenciación – GPS 

➢ Dibujante, diseñador y computador con licencia vigente de los programas de 

diseño. 

➢ Rueda para medir las distancias  

 

4.3.2. Etapa de Construcción / Ejecución, detallando las actividades que se 

darán en la fase (incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a 

utilizar, mano de obra (empleos directos e indirectos generados), 

insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, 

transporte público, otros) 

Una vez obtenida la resolución de aprobación del Estudio de Impacto ambiental y los 

permisos necesarios, se puede proceder con la construcción de la infraestructura 

necesaria para iniciar la fase de construcción. Seguidamente se detallan las 

actividades de construcción necesarias para la realización de este proyecto. 
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Las actividades preliminares para la construcción de la obra se pueden enumerar de 

la siguiente manera:  

✓ Instalación de oficina en campo  

✓ Adecuación de terreno o patio para colocar herramientas y maquinaria. 

✓ Inicio de obras constructivas en campo. (Inicio de trabajos). 

 

La construcción estará basada en los diseños recibidos. Esta se llevará a cabo 

mediante la mejor práctica de montaje y bajo los mejores estándares de calidad 

utilizados en la república de Panamá. 

Cada cuadrilla de trabajo contará con personal capacitado en cada una de las 

actividades a realizar. 

Antes de iniciar la construcción, se realizará una inspección para verificar el material 

a utilizar, según el proyecto y diseño. Con esto se confirmarán los recursos necesarios 

para la instalación. 

En caso de ser un subcontratista el instalador, procederá de la siguiente manera: 

o Se entregará el material mediante un listado con cantidades y descripciones. 

o Se procede con la inspección física y visual de lo entregado. Verificando que 

todo esté en buen estado. 

o Después de la instalación del subcontratista, se realizará una inspección 

interna con los supervisores del contratista, verificando la calidad del trabajo 

y el buen estado de los materiales instalados. 

o Después de este paso se realiza la supervisión final del promotor. 

Entre los puntos principales a resaltar en esta actividad de construcción tenemos:: 

• Izado de postes 

Los mismos deben ser enterrados hasta donde indica la marca del mismo, 

aproximadamente 1.5 mts, la cual viene propuesta por el fabricante. En los casos 

donde el terreno no lo permita por condiciones del suelo, ya sea que es rocoso, la 

profundidad estará establecida según indica la norma para terrenos rocosos. 
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La verticalidad de los postes será verificada a través de una plomada de hilo y 

contrapeso. Este trabajo lo hace un linero. 

También se debe tener en cuenta la orientación de los huecos del poste, de 

manera que los mismos queden en la disposición correcta para la instalación del 

herraje. 

El izado de los postes tubulares de las tapias se realizará manualmente, pero de 

igual forma se verificará la verticalidad a través de la plomada. 

 
Entre los recursos que se contaran en esta etapa tenemos: 

➢ Herramientas manuales para abrir huecos en el terreno 

 

➢ Nivel de hilo / plomo  
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➢ Transporte para los materiales y equipos, Cabezal, mesa y chofer.  
 

 

 

 

 

 

 

➢ Grúa y operador 

 

• Colocación de herrajes y tendido del conductor. 

Para la instalación del herraje y el tendido del conductor, se debe contar con las 

herramientas adecuadas, las cuales den fe y garanticen una excelente instalación, 

acorde a los estándares de calidad manejados en Panamá. 

El herraje principalmente los aisladores, deben estar en buenas condiciones, los 

mismos no pueden estar partidos o astillados. 

Para el tendido de cables se deben utilizar porta bobinas y poleas que permitan 

fácilmente la extensión del conductor en todo el recorrido de la línea. Las poleas deben 

ser colocadas en cada uno de los postes a trabajar. Las poleas deben estar en buenas 

condiciones y que permitan el libre fluido del cable durante el halado del conductor. 

Otro aspecto importante que verificar y que ayuda a mantener la calidad de la 

instalación, es la evaluación de la flecha entre los diferentes postes. Esta debe ser la 

adecuada y la misma debe ser revisada durante el momento de instalación. Se debe 

hacer énfasis en esta revisión para los cruces de calle. 
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El tendido del conductor secundario de tapias e interno a las casas se realizará 

siguiendo todas las normas de instalaciones eléctricas que apliquen. Siempre y cuando 

se garantice el aislamiento de los conductores a través del recorrido de las tuberías. 

Entre los recursos que se contaran en esta etapa tenemos: 

 

➢ Herramientas para el tendido 

 

 

 

➢ Portabobinas de cables 

 

➢ Herramientas de compresión 

 

➢ Herramientas para corte de cables 

 

 

 

 

• Montaje de equipos 
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Los equipos para instalar recibirán una verificación visual antes de su montaje, de tal 

forma que después de ser instalados no se tenga que volver a maniobrar para alguna 

revisión o monitoreo del estado actual del mismo. 

El supervisor del montaje al momento de recibir los transformadores de distribución 

también debe recibir las pruebas de fábrica de los mismos. 

Se debe verificar las características del transformador recibido (placa de datos). Ésta 

debe ser comparada con los valores y necesidades del proyecto. Por ejemplo, se debe 

verificar el voltaje del transformador que coincide con el voltaje de la línea de 

distribución nueva a construir. Para las lámparas también se debe realizar la 

verificación. 

 

Entre los equipos a instalar tenemos: 

- Lámparas 

- Transformadores de distribución 

 

• Pruebas 

Con el fin de mantener la calidad de la instalación y la verificación de los diferentes 

dispositivos de la nueva red, se procederá con la realización de pruebas de calidad y 

seguridad teles como los son: 

➢ Prueba de voltaje en las lámparas 

Las mismas serán armadas en almacén y probadas inyectándoles voltaje con una 

fuente externa. También se verificará el funcionamiento de la fotocelda. Después de 

terminadas las pruebas, las mismas serán entregadas ya armadas por el personal 

instalador. 

Para esta actividad se contarán con diferentes recursos y personal para la revisión. 

Se utilizarán probadores de voltaje, juego de destornilladores, alicates, llaves varias, 

etc. 
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➢ Pruebas de resistencia de la varilla de tierra 

Se mantendrán en obra diferentes probadores de resistencia de tierra, para medir los 

valores de resistencia en los diferentes del proyecto. 

Protocolo de prueba a utilizar para la medición de la resistencia de tierra en las 

varillas en los diferentes puntos del proyecto: 

Las pruebas se realizarán de acuerdo al documento IEEE Std 81” IEEE Guide for 

Measuring Earth Resistivity, Ground Impedance, and Earth Surface Potentials of a 

Ground System. Se utilizará el método de caída de potencial para medir la resistencia 

de un sistema de aterrizaje. 

Se requiere que el sistema de aterrizaje a medir esté aislado de otros sistemas de 

aterrizaje. Se procede a desconectar la energía eléctrica AC. 

➢ Equipos y herramientas 

- Equipo de Medición Fluke 1625. Incluye 4 varillas, dos carretes de cables de 

25 m, un carrete de cable de 50 m, y cables para conexiones. 

- Martillo, Cinta Métrica. 

- Termómetro 

Procedimiento 

- En el equipo se gira el selector giratorio hasta la posición Re 3 pole. 

- El electrodo bajo prueba se conecta al terminal X del equipo. 

- El electrodo Z se entierra alejado del electrodo a medir. La distancia es de 50 

metros o más. 

- Entierre el electrodo Y a 62% por ciento de la distancia entre los puntos X-Z. 

Los electrodos X, Y y Z estarán alineados y enterrados con buen contacto al 

suelo. 

- Luego se presiona el botón “StartTest”. 

- Se anota el valor de la resistencia de puesta a tierra. 
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Formulario de medición de la resistencia a tierra, método de caída de potencial 

 
 

Distancia del electrodo y desde X 
 

Valores Medidos 

% distancia Ohms 

62% 31 m  

Por CONELSA: Por Inspección: 

Fecha: Fecha: 

Proyecto: 

Localización: 

Fecha de Calibración: 

Descripción del Suelo: 

Condiciones presentes (lluvia, soleado, etc): 

Temperatura 

Nota: 

 

 

➢ Prueba de voltaje en los secundarios de los transformadores 

o Después de realizar la interconexión de la línea y energizadores, los 

transformadores de distribución, se procederá a probar el voltaje en los 

secundarios de todos los transformadores del proyecto. 

o Este voltaje debe coincidir con los valores de voltaje indicado en los 

datos de placa de este. 
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➢ Pruebas a cables de Potencia 
 

o Donde aplique el uso del cable subterráneo de la media tensión, se 

practicarán pruebas de aislamiento y de Hi Pot a los mismos. 

 

 

 

▪ Equipo de Hi pot 

 

▪ Protocolo a utilizar para hacer esta prueba 

 

Nombre de la Prueba: HIT-POTTEST 

Características de Cable: __________________________ 

Procedimiento a seguir para la realización de la prueba: 

o Conectar el equipo para inyectar voltaje al cable a probar fase por fase 

Incrementar el voltaje en 5 pasos hasta llegar al valor máximo de 20 KV. 

o Después de llegar a 20 KV, se mantiene este voltaje durante 15 minutos 

anotando los valores de las corrientes de fugas registradas por el equipo en 

cada minuto. 
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MINUTO 

 
VOLTAJE 

APLICADO 
(KV) 

 
CORRIENTEMEDIDA 

(200uAmps) 

RESISTENCIA DEAISLAMIENTO 
CALCULADA 

(MILESDEMEGA-OHMS) 

RELACIÓN ENTRE 
FASES DE LAS 

RESISTENCIA DE AISLAMIENTO 
FASES 

 A B C A B C A B C AB BC AC 

1             

2             

3             

4             

5             

6             

7             

8             

9             

10             

AZUL BLANCO ROJO 

Formulario de la prueba 

 

 

• Interconexión 
 

Después de culminada las etapas anteriores se procederá con la etepa de 

interconexión. Antes de esta etapa se verificará el estado de la línea nueva mediante 

una lista de Chequeo, donde se muestre la realización de todas las etapas anteriores 

a esta. Previo a la interconexión se realizará una inspección para verificar los 

materiales, personal y las maniobras necesarias para conectar la nueva línea. También 

se evaluará el tiempo necesario para la solicitud de libranza. 

 
Entre los recursos para esta actividad tenemos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carro canasta 
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Guantes de protección y herramientas 

 

➢ Mano de Obra 

Se estima una cantidad de personas a contratar de 15 empleos directos, entre 

ellos:  

- Profesionales: Ingenieros civiles, mecánicos, eléctricos, instrumentistas, 

arquitectos, agrimensores, supervisores de salud, seguridad y medio ambiente, 

etc. 

- Personal de apoyo: soldadores, electricistas, instrumentistas, pintores, 

aisladores, albañiles, carpinteros, armadores de tuberías, operadores de equipo 

pesado, operadores de grúa, conductores, trabajadores manuales etc. 

El proyecto estará generando 30 empleos indirectos, entre ellos:  

- Proveedores y/o suplidores: ayudantes de almacenes e insumos y proveedores.  

- Inspecciones: técnicos de inspección de las diferentes entidades 

gubernamentales y/o privadas.  

Insumos:  

Durante la construcción se requerirá de insumos tales como:  

- Concretos y materiales afines (madera para formaletas, aditivos, agua, etc.), 

piedra, cemento, acero, alambres, tuberías y accesorios, cables tuberías 

eléctricas y accesorios, mallas de control de erosión, kit antiderrame de aceites 

e hidrocarburos para los equipos de trabajo, señalizaciones de prevención, 

combustible, herramientas de trabajo, letrinas portátiles, equipo de primeros 

Auxilios, equipo de seguridad, entre otros.  
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- Agua: 

En la etapa de construcción del proyecto, y considerando que el consumo de 

agua será mínimo para la misma, el suministro de agua para consumo humano 

será a través de hieleras las cuales serán cambiadas diariamente y equipadas 

con hielo para garantizar la correcta hidratación de los empleados, igualmente 

se suministrará agua a través del suministro de le red local. El agua que se 

utilizará para la construcción es mínima y provendrá de le red local.  

 

- Energía: 

Durante la etapa de construcción se contempla la utilización de generadores 

eléctricos portátiles en tierra; los cuales proporcionarán la energía necesaria 

para el funcionamiento de los diferentes equipos de construcción que así lo 

requieran. Por lo tanto, no se considera que exista mucha demanda energética 

en la etapa de construcción ya que los huecos para la instalación de los postes 

se harán a mano o con el apoyo de una herramienta manual. 

 

- Vías de acceso: 

El acceso al proyecto se realiza a través de la vía principal de El Espino hacia 

la comunidad de Los Cañones. 

 

- Transporte público: 

El transporte colectivo se realiza a través de lasrutas desde La Chorrera 

(Centro) hacia El Espino, ruta La Chorrera / La Trinidad. 

 

- Otros:  

Las comunidades del sector cuentan con abarroterías, escuelas, centros de 

salud, iglesias, restaurantes entre otros.    
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4.3.3. Operación, detallando las actividades que se darán en esa fase 

(incluyendo infraestructura a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros)) 

Las actividades para la fase de operación de la obra se pueden detallar de la siguiente 

manera:  

- Solicitud de conexión y formalización del contrato de servicio eléctrico ante la 

empresa que ofrece el servicio de electricidad en la región, en este caso Naturgy. 

- Inicio de posibles emprendimientos a partir de la iniciativa de los usuarios 

beneficiados del proyecto. Ejemplo: Talleres de costura, talleres de soldadura, 

talleres de ebanistería, tiendas y restaurantes. 

 

4.3.4. Cierre de la Actividad Obra o Proyecto 

No está dentro de las consideraciones, la posibilidad de cierre de actividad del 

proyecto, sin embargo, si fuese necesaria por alguna circunstancia al cierre del 

proyecto, el promotor se compromete a:  

• Remover las infraestructuras, recoger materiales, facilitando el desarrollo de 

otra actividad en el sitio.  

• Rehabilitación del área, se eliminarán todos aquellos riesgos o posibles focos 

de contaminación.  

• Los elementos descartables, serán retirados del proyecto y descartados 

conforme lo indican las normas de seguridad internacional y ambiental vigentes. 

 

4.3.5. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las 

fases 

 

El proyecto está a construirse en un período de dieciocho (18) meses. 

Mientras que la operación tendrá una duración indefinida. 
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Tabla No. 3 Cronograma de desarrollo de actividades. 

 

FASE 

MESES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 

Fase de Planificación: 

Realización de estudios y 

obtención de permisos y 

resoluciones de 

aprobación 

                   

Fase de Construcción: 

Limpieza y adecuación del 

terreno, inicio de 

instalaciones internas en 

las viviendas, instalación 

de postes y cableado. 

                   

Fase de Operación: 

Contrato e instalación de 

servicio de electricidad en 

las viviendas. 

                   

Fase de Cierre: 

No Aplica, ya que el cierre 

de la obra no es 

considerado. 

Esta fase no está contemplada en este proyecto. 

Fuente: Realizado por el equipo consultor. 

 

4.4. Identificación de las fuentes de emisiones de gases de efecto de 

invernadero (GEI) 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

4.5. Manejo y Disposición de los desechos y residuos en todas las fases 

En esta sección se detalla el manejo y disposición de los desechos a generar en las 

fases de construcción, operación y abandono. 

 

4.5.1. Sólidos 

En la etapa de planificación no se generarán desechos sólidos. 

En la etapa de construcción y operación, los desechos sólidos serán recolectados en 

recipientes apropiados para su disposición final en el vertedero autorizado más 

cercano al proyecto. 



 

46 

 

Estos residuos estarán compuestos en su mayoría por residuos de alimentos 

(orgánicos), envases de los alimentos de los trabajadores que al momento del 

almuerzo y la merienda que puedan generar y papelería de oficina con un estimado 

máximo de 300 lbs/mes. 

En la etapa de construcción del proyecto no se espera grandes volúmenes de 

desechos en el proceso de perforación de huecos para la instalación de postes, se 

producirán algunos desechos en la construcción de paredillas e instalación de 

cableado, tales como cartones, plásticos, envolturas, retazos de madera de formaleta, 

cantos de cables, etc, los cuales se recogerán en sitio en envases para transportarlos 

diariamente al sitio de disposición o vertedero asignado para ese efecto, el cual será 

tramitado antes de iniciar las obras en la junta comunal de las respectivas 

comunidades. Durante la etapa de operación no se generan desechos sólidos. 

 

4.5.2. Líquidos 

Habrá desechos líquidos provenientes de las necesidades fisiológicas de los 

trabajadores en la fase de construcción, durante esta etapa se ubicará temporalmente 

una letrina portátil de alquiler la cual la empresa dueña del dispositivo se encargará 

del mantenimiento y limpieza del mismo, durante la etapa operación ya no será 

necesaria la presencia de los trabajadores en campo por lo tanto se procederá a retirar 

la letrina portátil. Durante la etapa de operación el proyecto no generará desechos 

líquidos. 

4.5.3. Gaseosos 

La utilización de maquinarias o equipos pesados será limitada, las emisiones se 

resumen a las producidas por el equipo rodante que transporta a los trabajadores y 

herramientas en campo. Estos vehículos se mantendrán apagados mientras se 

realizan los trabajos y se vuelven a encender una vez sea necesario movilizar los 

equipos y el personal. Por lo tanto, podemos decir que las emisiones no son continuas, 

son intermitentes y no significativas tomando en consideración el tiempo que toman 

los trabajos durante las jornadas. Durante la etapa de operación el proyecto no 

generará emisiones de ningún tipo. 
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4.5.4. Peligrosos 

El proyecto en sus procesos no genera desechos peligrosos, no obstante la operación 

ocasional de equipos pesados utilizados pueden generar aceites usados, los cuales 

serán retirados por la empresa dueña de los equipos, la cual debe cumplir con los 

protocolos de seguridad y ambientales tal cual lo establece la Ley 6 de 11 de enero de 

2007. 

 

4.6. Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial/anteproyecto 

vigente, aprobado por la autoridad competente para el área de la 

actividad, obra o proyecto propuesto a desarrollar. 

El proyecto se realizará en terrenos de servidumbres viales, los cuales 

presentamos la certificación emitida por el Ministerio de vivienda y ordenamiento 

territorial mediante nota anexa identificada con el No. 14.1003-025-2023. (Ver 

anexo 14.4.1) 

4.7. Monto Global de la Inversión 

 

El monto global de la inversión se estima en B/. 1, 708,912.31. 

 

4.8. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental, 

aplicables y su relación con la actividad, obra o proyecto 

Dentro de las legislaciones y normas técnicas ambientales relacionadas al proyecto en 

referencia, podemos citar y describir brevemente las siguientes: 

• La Constitución de la República de Panamá establece en el Capítulo Séptimo 

del Título Tercero, en los artículos del 114 al 117, la definición del Régimen 

Ecológico, en el cual se enuncia lo siguiente:  

 

• Artículo 114: "Es deber fundamental del Estado garantizar que la 

población panameña viva en un ambiente sano y libre contaminación, en 

donde el aire, el agua y los alimentos satisfagan los requerimientos del 

desarrollo adecuado de la vida humana". 
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• Artículo 119: "El Estado y todos los habitantes del territorio Nacional 

tienen el deber de propiciar un desarrollo social y económico, que 

prevenga la contaminación del ambiente, mantenga el equilibrio y evite 

la destrucción de los ecosistemas". 

• En ese mismo sentido los Artículos 120 y 121 determinan que es 

responsabilidad del gobierno panameño reglamentar, fiscalizar, y aplicar 

las medidas necesarias para la implementación de estas. 

• Ley 41 General de Ambiente del 1 de julio de 1998, que enmarca la Gestión 

Ambiental en Panamá y regula todo el proceso de evaluación ambiental en 

nuestro país.  

 

• Ley 6 de 1 de febrero de 2006, “Que reglamenta el ordenamiento territorial para 

el desarrollo urbano y dicta otras disposiciones”.  

 

• Decreto Ejecutivo No. 34 de 3 de septiembre de 1993, “Por el cual se crea y 

reglamenta el funcionamiento de la ventanilla única para la aprobación de ante 

proyectos, planos y expedición del permiso de construcción y otros servicios”.  

 

• Decreto de Gabinete 252 del 30 de diciembre de 1971 de legislación laboral que 

reglamenta los aspectos de Seguridad Industrial e Higiene del Trabajo.  

 

• Ley 66 de 10 de enero de 1947, Código Sanitario, el cual regula todo lo relativo 

a salud humana y condiciones de salubridad ambiental. 

 

• Decreto Ejecutivo No. 15 de 3 de julio de 2007. Por la cual se adoptan medidas 

de urgencia en la industria de la construcción con el objeto de reducir la 

incidencia de accidentes de trabajo.  

 

• Decreto No. 4113 de 26 de junio de 2006. Por la cual se dictan nuevas 

disposiciones dirigidas a regular la emisión de ruidos en la ciudad de Panamá.  
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• Ley N° 5 del 28 de enero de 2005, que adiciona un Título, denominado Delitos 

contra el ambiente, al Libro II del Código Penal, y dicta otras disposiciones.  

 

• Ley 21 del 16 de diciembre de 1973, se refiere al uso de suelos.  

 

• Reglamento Técnico Reglamento DGNTI- COPANIT 39- 2000. Descargas de 

efluentes líquidos directamente a sistema de recolección de aguas residuales.  

 

• Ley Nº 24 de 7 de junio de 1995. Por la cual se establece la Legislación de la 

Vida Silvestre en la República de Panamá.  

 

• LEY No. 21 del 2 de Julio de 1997. Por la cual se aprueban el Plan Regional 

para el Desarrollo de la Región Interoceánica y el Plan General de Uso, 

Conservación y Desarrollo del Área del Canal.  

 

• Ley 4 del 20 de enero del 2009 por la cual se establece el procedimiento y los 

requisitos para la tramitación de solicitudes relacionadas con el ordenamiento 

territorial.  

• DGNTI-COPANIT 44-2000. Higiene y Seguridad en los Ambientes de Trabajo 

donde se Genere Ruido.  

• Decreto Ejecutivo 01 del 01 de marzo de 2023, Ministerio de ambiente que 

reemplaza al Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009. Reglamenta 

el Proceso de Evaluación Ambiental. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

En esta sección se describen las unidades físicas de importancia en el área del 

proyecto. 

5.1. Formaciones Geológicas Regionales 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.1.2. Unidades geológicas locales 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.1.3. Caracterización geotécnica 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 
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5.2. Geomorfología 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.3. Caracterización del suelo 

El suelo, en las áreas donde se desarrollará el proyecto presenta una caracterización 

arcillosa de apariencia chocolate marrón propia de los suelos no arables con poco 

riesgo de erosión y no arable con limitaciones severas de acuerdo con la clasificación 

agrologica de los suelos. 

 

5.3.1. Estudio de perfil estratigráfico del suelo para aquellas actividades, obras 

o proyectos que impliquen la modificación de la terracería natural del 

terreno y/o los estratos 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

5.3.2. Caracterización del área costera marina 

No aplica ya que el proyecto no se encuentra cerca de costas ni entrada de mar. El 

proyecto se encuentra fuera de cualquiera de estas variables a ser consideradas en 

este punto en particular, por ende, no aplica para este estudio. 
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5.3.3. La descripción del uso del suelo 

El uso del suelo es institucional ya que son vías de acceso para llegar a las diferentes 

comunidades. El proyecto solo usara la servidumbre de los caminos, los cuales están 

compuestos de piedra suelta y tierra. 

5.3.4. Capacidad de uso y aptitud 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.3.5. Descripción de la colindancia de la propiedad 

El área del proyecto se suscribe netamente a un área de servidumbre, administrada 

por el Estado Panameño.  

 

• Al norte- Servidumbre propiedad del Estado Panameño. 

• Al sur- Servidumbre propiedad del Estado Panameño. 

• Al Este - Servidumbre propiedad del Estado Panameño. 

• Al Oeste- Servidumbre propiedad del Estado Panameño. 

 

5.3.6. Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento 

No se identificaron sitios propensos a erosión y deslizamiento durante la inspección de 

campo. 

5.4. Descripción de la Topografía 

Las condiciones propias del área en términos de topografía son muy variadas. Al 

realizar el recorrido pueden observarse la existencia de áreas con pendientes que 

acompañan el trazado del camino existente, variando en diferentes grados y extensión. 

De manera intermitente, se marcan algunos tramos en que la topografía se mantiene 

plana principalmente en áreas de topes de colinas. 
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5.4.1. Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y 

sus componentes, a una escala que permita su visualización. 

Seguidamente presentamos el plano topográfico del proyecto. 

Mapa No. 4 

5.5. Aspectos climáticos 

El clima en el área de influencia directa del proyecto, considerando la clasificación 

de Köppen que coincide con los grupos de vegetación y se basa en datos de 

temperaturas medias mensuales, media anual, precipitaciones medias mensuales 

y temperatura media anual, se asocia al clima tropical de sabana (Awi). Dicha zona 

se refiere a las precipitaciones anuales (lluvias) mayores que 1,000 mm con la 

característica que varios meses presentan lluvias o precipitaciones menores de 60 

mm, la temperatura media del mes más fresco es menor que 18ºC y en el resto 

del año la temperatura es mayor que 18ºC.  
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Mapa No. 5 Clasificación de Koppen 

 

5.5.1. Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, 

humedad, presión atmosférica 

 

- Precipitación 

La precipitación pluvial media, según el Atlas Nacional de la República de Panamá, es 

de aproximadamente 1300 @ 1500 mm anuales. Los meses con mayor precipitación 

son junio y octubre. La estación seca se extiende en ocasiones hasta 3.5 meses. 

- Temperatura 

Se calcula una temperatura media diaria de 26.8° centígrados y la temperatura media 

del mes más fresco es mayor a 18° centígrados, con una diferencia mayor a 5° 

centígrados entre el mes más cálido y el mes más fresco. 

- Humedad 

Según datos de la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA), el promedio anual 

de humedad relativa registrado en la Estación Albrook Field (142-002) es 51.1 %. Esta 

es la Estación más cercana a Panamá Oeste. 
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Gráfica No. 1 Fuente: Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA). 

El porcentaje de humedad es soportable en Capira, debido por el porcentaje de 

tiempo en el cual el nivel de humedad tolerable no varía drásticamente durante el 

año, y permanece entre el 1% del 80%. 

- Presión atmosférica 

La presión atmosférica en el Corregimiento de Santa Rosa oscila 

aproximadamente en los 1012 hectopascal (hPa) a 1110 hectopascal (hPa), según 

informes de climáticos del Instituto de meteorología e hidrología de Panamá. 

(www.hidromet.com.pa) 

 

 

Imagen satelital No. 1 – Parámetros de humedad. 
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5.5.2. Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, tomando 

en cuenta las condiciones actuales en el área de influencia 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.5.2.1. Análisis de exposición 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.5.2.2. Análisis de Capacidad Adaptativa 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.5.2.3. Análisis de Identificación de Peligro o Amenaza 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.5.3. Análisis e identificación de vulnerabilidad frente a amenazas por factores 

naturales y climáticos en el área de influencia 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 
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para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.6. Hidrología 

La comunidad de Los Cañones se encuentra dentro de la cuenca No. 115, Cuenca 

Hidrográfica del Canal de Panamá y está constituida por un entorno rural, el cual se 

caracteriza por mantener una baja densidad de población que mantiene su fuente de 

subsistencia básicamente de las actividades agrícolas y pecuarias. Sin embargo, 

algunos de sus habitantes han logrado insertarse en el mercado laboral de los 

poblados cercanos a la región, como lo son Capira y Chorrera. Los servicios básicos 

son mínimos, ya que no cuentan con un sistema de agua potable, sino, que se 

abastecen mediante acueductos rurales sin el tratamiento adecuado. (Ver anexo No.16). 

5.6.1. Calidad de aguas superficiales 

No aplica. Tomando en consideración la ubicación del proyecto, es importante señalar 

que el punto de instalación de los postes no se encuentra dentro del área de 

servidumbre de cuerpos de agua superficiales, por lo que la descripción en cuestión 

no resulta aplicable en este estudio. En relación con el proyecto, si bien cruza diversas 

fuentes de agua superficiales a través de sus líneas distribución suspendidas, es 

crucial destacar que no se llevarán a cabo intervenciones en las mismas. Esto se debe 

a que los postes serán posicionados fuera del área correspondiente a la servidumbre 

de las fuentes hídricas. 

5.6.2. Estudio hidrológico 

Consideramos que el proyecto no aplica para realizar un estudio hídrico, ya que los 

postes que se van a instalar serán ubicados fuera de la servidumbre de los ríos y 

quebradas. Las estructuras se limitan a postes de concreto ubicados fuera de las 

servidumbres de los ríos y en los tramos que sea necesaria la instalación de cableado, 

estos se instalaran suspendidas en las estructuras de los puentes existentes sin 

afectar los cuerpos hídricos. 
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5.6.2.1. Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

Todas las instalaciones contempladas en el proyecto se realizarán fuera del área de 

servidumbre de los cuerpos de agua. El proyecto se encuentra fuera de cualquiera de 

estas variables a ser consideradas en este punto en particular, por ende, no aplica 

para este estudio. 

5.6.2.2. Caudal ambiental y caudal ecológico 

No aplica ya que el proyecto no se encuentra cerca ni dentro del área de influencia de 

cuerpos hídricos. El proyecto se encuentra fuera de cualquiera de estas variables a 

ser consideradas en este punto en particular, por ende, no aplica para este estudio. 

 

5.6.2.3. Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos 

existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) indicando el ancho 

de protección de la fuente hídrica de acuerdo a la legislación 

correspondiente. (Ver mapa completo en la sección de anexos No. 16). 
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5.6.3. Estudio Hidráulico 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.6.4. Estudio Oceanográfico 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.6.4.1. Corrientes, mareas y oleajes 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.6.5. Estudio de Batimetría 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.6.6. Identificación y Caracterización de las Aguas subterráneas 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 
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para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

5.6.6.1. Identificación de acuíferos 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.7. Calidad de aire 

La medición de calidad de aire se realizó en el horario diurno de 13:40 hasta las 14:39 

utilizando el equipo Monitor Aeroqual Serie 500 (S-500) con cabezal sensor Partículas 

10/2.5 (PM) AQ S-500L 060323-8874 +AQ PM. SERIAL SHPM-5004-94E0-001.  

Con esta medición podemos determinar que los niveles de calidad de aire ambiental en el 

punto establecido cerca de la zona de influencia donde se llevará a cabo el proyecto están 

dentro de los parámetros permitidos por la ley. 

5.7.1. Ruido 

El resultado obtenido en la medición fue de 45.89 dBA, por lo tanto, se encuentra 

dentro de la norma, debido a que el Decreto Ejecutivo N°1 del 15 de enero del 2004 y 

el Decreto Ejecutivo 306 de 2002 en donde el Ministerio de Salud señala que los 

niveles permisibles no deben superar los 60.0 dBA para horario diurno en áreas 

residenciales e industriales y áreas públicas. 
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Tabla No. 4 Resumen de los resultados de los análisis de ruido en el 
proyecto, ver informe completo en el (anexo No. 14.7) 

 

5.7.2. Vibraciones 

No se tiene contemplada la utilización de equipos pesados en el proyecto, los huecos 

se realizarán manualmente utilizando herramientas simples, por ejemplo coas, 

piquetas y palas. Los trabajos más complicados tales como la instalación de los postes 

en el suelo se realizarían con una grúa mediana solo para introducir los postes. 

Consideramos que las actividades del proyecto durante sus tres etapas no representan 

desgaste o contaminación representativa y pueden ser manejadas con buenas 

prácticas ambientales como medida de mitigación que sea necesaria. 

5.7.3. Olores molestos 

No se percibieron olores desagradables durante las inspecciones a los terrenos donde 

se desarrollará el proyecto. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

En este capítulo, se ofrece la información necesaria para conocer el estado actual 

del medio biológico en el área de influencia del proyecto denominado “Diseño, 

Suministro, Transporte, Entrega e Instalación de Materiales y Equipos e 

Interconexión para los Proyectos de Extensión de Líneas que Incluyen: 

Líneas de Distribución Eléctrica, Luminarias Publicas, Transformadores, 

Acometidas Eléctricas, Tapias e Instalación Eléctricas Internas para 

Viviendas de Bajos Recursos en Comunidades de Panamá Oeste, 

Correspondiente al Lote No. 3. Comunidad Los Cañones”. Esta información 

servirá de base en la identificación y valorización de los posibles impactos que la 

obra pudiera generar si es el caso. 

La línea base elaborada para este estudio, incluyó la recopilación de información 

secundaria y primaria del área, la cual atiende a estudios realizados por diferentes 

autores, la verificación y recorridos de campo realizadas durante el mes de agosto 

de 2023. El levantamiento de la información en campo permitió identificar las 

condiciones existentes del tramo que corresponde a la comunidad de Los Cañones, 

con una longitud de aproximadamente de 4.10 kilómetros, incluye los ramales 

secundarios. 

A continuación, se describen los principales aspectos característicos del medio 

biológico en el área del Proyecto. 
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6.1 Características de la flora 

• La zona del proyecto incluye la comunidad de Los Cañones y está 

conformada principalmente, por dos formaciones ecológicas o zonas de 

vida, bosque húmedo tropical, bosque Latifoliado Mixto. Son terrenos de 

pendientes bajas y moderadas los cultivos permanentes como el arroz, 

café y maíz como los principales rubros; otros sectores cuentan con 

suelos para la agricultura y el ganado. 

• Los bosques están conformados por pequeños parches dispersos y por 

bosques de galería que paulatinamente se ubican en las zonas cercanas 

a las quebradas y ríos. Se pudo observar en algunos sectores de 

bosques secundarios intervenidos, pero predomina la vegetación 

herbácea (pastos) y otras malezas (matorrales). 

• El área de influencia del proyecto su mayoría está conformada por área 

de servidumbre de la carretera y viviendas, como también fincas con uso 

pecuario (ganadería) y cultivos, cubierta principalmente de gramíneas 

como pasto Ratana (Ischaemumciliare), Indiana (Panicum máximum) y en 

los bordes del río se presenta el pasto conocido como pasto Cabezón 

(Paspalumvirgatum). Existen árboles y arbustos están dispersos y 

formando en algunas zonas pequeños grupos de árboles, la zona que se 

encuentra paralela a la carretera principal, se ubican especies que son 

comúnmente utilizadas para el establecimiento de cercas vivas, 

igualmente en los caminos secundarios o ramales.  

6.3.1. Identificación y caracterización de formaciones vegetales con sus 

estratos, e incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en 

peligro de extinción. 

Esta zona de influencia del proyecto se ha mantenido con residencias dispersas, la 

vegetación natural ha sido alterada encontrándose que el área del proyecto es 

dominada por gramíneas y rastrojos principalmente. También se encuentran algunos 

árboles exóticos tales como Acacia (Acacia mangium). En cuanto a especies nativas, 
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sólo se encontraron la Caoba (Swieteniamacrophylla), Amarillo (Terminalia amazonia) 

dentro del perímetro del proyecto. 

La vegetación que se encuentra como especie dominante es el balo (Gliricidiasepium), 

el cual se encuentra en la servidumbre de las fincas y viviendas, establecido como 

cerca viva que están paralela a la carretera principal y los caminos secundarios.  

Durante los inventarios de flora se observaron tres (3) individuos, de las cuales fueron 

identificadas.  De las 4 especies, ninguna tiene rangos restringidos de distribución. 

Especies de importancia económica en la región observadas durante los recorridos y 

que ameritan tratamiento silvícola son: Maria (Calophyllum brasiliense) Mango 

(Manguifera Indica) Caoba (Swieteniamacrophylla), Amarillo (Terminalia amazonia) y 

Acacia (Acacia mangium) son árboles maderables en la región y los mismo no tiene 

diámetro comercial. 

Área del Proyecto 

 
 

 

Poste de inicio del proyecto del tramo Los 

Cañones. 

 
 

 

Área de influencia del proyecto, servidumbre de 

las fincas y viviendas, que corresponde a la 

mayor parte del proyecto donde no afecta 

colocar el poste eléctrico. 
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6.3.2. Caracterización vegetal, Inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocidas por Ministerio de Ambiente e incluir las especies exóticas, 

amenazadas, endémicas y en peligro de extinción) 

Dentro del área del proyecto y en cumplimiento con las normativas ambientales y el 

Decreto Ejecutivo N°. 1 de 1 de marzo de 2023 “Por el cual se reglamenta el Capítulo 

III del Título II del texto único de la Ley 41 del 1 de julio de 1998, sobre el proceso de 

Evaluación de impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones.  

El área del proyecto, esta descubierta de vegetación arbórea dispersa y gramíneas, 

se ubica en el área de servidumbre paralela a la carretera principal de la comunidad 

de Los Cañones. Como especie exótica, se encontró la Acacia (Acacia mangium), 

especie que se pudo establecer por dispersión de semilla, ya que existen algunos 

rodales pequeños. No se observó ninguna especie amenazada, ni en peligro de 

extinción.  

La realización de un inventario forestal como tal, no aplica para este Proyecto ya que 

el mismo se desarrolla en zonas anteriormente intervenidas; específicamente en las 

zonas destinadas para la colocación de los postes de luz, no existe la presencia de 

bosques, sólo algunos árboles dispersos. Durante la visita a campo no se observó 

especies de interés forestal. No obstante, lo anterior, se realizó un muestreo en donde 

se identificó algunos árboles dispersos que contaban con un DAP mayor o igual de 10 

cm, a los cuales además de su DAP se les midió la altura del árbol. Previo a la 

realización de las mediciones se identificó la especie la cual corresponde cada uno de 

los árboles identificados para corta o poda. 
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Servidumbre y área de influencia del 
proyecto, ubicación del poste de luz 
eléctrica sin afectación a los árboles. 

 
Servidumbre del proyecto, ubicación del 
poste de luz eléctrica sin afectación a los 
árboles. 

A continuación, las especies encontradas en área de servidumbre y dispersas dentro 

de los límites del proyecto. 

Tabla No.    Vegetación existente  

Inventario de especies identificadas para podar 

No. 

Poste 

Este 

(X) 

Norte 

(Y) 
Especie Circunferencia  Diámetro  Altura 

Volumen 

(m3) 
Condición 

P4 604596 988882 Mango 87 27.69 3.8 0.1282 poda 

P20 604053 988240 Balo 10 3.18 2 0.0009 poda 

P21 604044 988152 Balo 10 3.18 2 0.0009 poda 

P22 604077 988069 Balo 10 3.18 2 0.0009 poda 

PE 603477 987631 Balo 10 3.18 1.8 0.0008 poda 

PF 603441 987661 Balo 10 3.18 1.7 0.0008 poda 

PG 603416 987696 Balo 10 3.18 1.5 0.0007 poda 

P34 603663 987457 Balo 10 3.18 1.5 0.0007 poda 

P49 603717 986650 Roble 81 25.78 4.6 0.1345 poda 

P50 603685 986615 María  74 23.55 5.3 0.1293 poda 

P59 603838 986167 Balo 10 3.18 2 0.0009 poda 

P60 603843 986120 Balo 10 3.18 2 0.0009 poda 

P61 603870 986086 Balo 10 3.18 2 0.0009 poda 

P62 603881 986043 nance 53 16.87 2.8 0.0350 poda 

Total 0.4353 poda 
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Este cuadro presenta la información resumida de las especies forestales que, por su 

ubicación dentro del área de influencia del proyecto, requieren ser podas. En el cuadro, 

se muestra el número de poste, las coordenadas geográficas del poste y la especie de 

árbol que se encuentra, todo esto acompañado con la información dasométrica 

requerida para este tipo de estudios.  

Inventario de especies identificadas para cortar 

No. 

Poste 
Este (X) 

Norte 

(Y) 
Especie Circunferencia  Diámetro  Altura 

Volumen 

(m3) 
Condición 

P17 604115 988451 Balo 39 12.41 2.8 0.0190 corte 

P40 603680 987177 Caoba 63 20.05 7.2 0.1273 corte 

 

El cuadro muestra las especies de árboles que requieren ser cortados, porque su 

ubicación afecta la colocación del poste de luz. Este cuadro tiene información del 

número de poste, las coordenadas geográficas del poste y la especie de árbol que se 

encuentra, con la información dasométrica requerida para este tipo de estudios.  

Especies de gramíneas 

Nombre Común Nombre Científico Familia 

Taner Brachiariaarrecta Poaceae 

Indiana Panicum máximum Poaceae 

Ratana Ischaemumciliare Poaceae 

Entre las gramíneas identificadas podemos identificar durante el recorrido tres 

especies de pastos, tal como se muestra en el cuadro anterior. 

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, del Proyecto “Diseño, Suministro, Transporte, 

Entrega e Instalación de Materiales y Equipos e Interconexión para los Proyectos de Extensión de 

Líneas que Incluyen: Líneas de Distribución Eléctrica, Luminarias Publicas, Transformadores, 

Acometidas Eléctricas, Tapias e Instalación Eléctricas Internas para Viviendas de Bajos Recursos en 

Comunidades de Panamá Oeste, Correspondiente al Lote No. 3. Comunidad Los Cañones. 
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 Vista de los árboles presentes en el área del proyecto 

 
 

 

 

Servidumbre de cercas vivas en fincas que no 

obstruye la instalación del poste de luz.  

 
 

 

 

Se observa que el área de servidumbre donde se 

ubican los postes la mayoría no tiene árboles 

que obstruyan la instalación de los postes de luz. 
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• 6.1.3.  Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su visualización. 

Fuente: “Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, del Proyecto “Diseño, Suministro, Transporte, Entrega e Instalación de Materiales y 

Equipos e Interconexión para los Proyectos de Extensión de Líneas que Incluyen: Líneas de Distribución Eléctrica, Luminarias Publicas, 

Transformadores, Acometidas Eléctricas, Tapias e Instalación Eléctricas Internas para Viviendas de Bajos Recursos en Comunidades de 

Panamá Oeste, Correspondiente al Lote No. 3. Los Cañones”. 
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Mapa de uso de Suelo
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6.4. Características de la Fauna 

Debido la inexistencia de vegetación arbórea y arbustiva en el área del proyecto, no 

se evidencio fauna en el sitio. En conversaciones con los moradores, citan que en 

entorno se puede encontrar reptiles como el borriguero (Ameiva, ameiva) y el meracho 

(Basiliscusbasiliscus), aves como changos (Crotophagaanni), tortolitas (Columba 

tapalcoti), Talingo (Casidixmexicanus), Pechi amarillo (Columba tapalcoti), Paloma 

rabiblanca (Leptotilaverreaxi),  

6.4.1. Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la 

fauna, punto y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía.  

El área del proyecto ha sufrido una fuerte intervención por el establecimiento de 

viviendas y fincas ganaderas. La cobertura boscosa original se perdió por completo, 

producto del desarrollo de actividades propias de la ganadería de la zona y el 

crecimiento poblacional que se ubica a la orilla de la carretera principal. En la 

actualidad, el área del proyecto mantiene un hábitat principal, el cual es un bosque 

secundario intervenido, con zonas de árboles dispersos que se encuentran en etapa 

de regeneración y pastizales o herbazales. 

 

El estudio identificó en la zona especies típicas de mamíferos, aves y reptiles las 

cuales se detallan a continuación. Estas especies se lograron identificar por 

observaciones directas de las especies y por observaciones indirectas (huellas, 

cantos, madrigueras, nidos, heces, etc.). además, se realizaron entrevistas a los 

moradores del área, indicando las especies observadas en el área del sitio de estudio. 

 

Mamíferos: la zorra común (Didelphismarsupialis), Osos perezosos, monos 

aulladores (Alouattapalliata), conejo muleto (Sylvilagusbrasiliensis) y roedores (ratas y 

ratones de monte).  

 

Aves: las aves observadas corresponden a especies que tienen una gran capacidad 

de adaptación a diferentes condiciones de hábitat. la presencia de elementos 

antrópicos, como carreteras, que están causando una perturbación adicional en la 

zona.  
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Estos factores adicionales también pueden tener un efecto sobre la fauna en general: 

Garza blanca (Casmerodiusalbusegretta), Gallinazo (Coragypsatratus) Tortolitas 

(Columbina sp). 

 

Anfibios y Reptiles: Durante la visita de campo realizada durante el mes de agosto 

de 2023, no se observó especie protegida. 

6.4.2. Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas 

que se encuentran enlistadas a causa de su estado de conservación. 

Durante la visita de campo realizada durante el mes de agosto de 2023, no se 

observó especie protegida. 

6.4.3. Análisis del comportamiento y/o patrones migratorios. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

6.5. Análisis de la representatividad de los ecosistemas del área de influencia. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

6.6. Análisis de ecosistemas frágiles identificados. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 
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7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

7.3. Análisis del uso actual del suelo y de la zona de influencia del proyecto, 

obra o actividad.  

El área de estudio es una zona rural cuyas actividades predominantes se relacionan 

con la agricultura y ganadería, viviendas residenciales, entidades públicas y algunos 

pocos comercios de servicio general a la comunidad (quioscos o abarrotería).  

7.4. Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto. 

Para describir el ambiente socioeconómico del lugar de estudio, se han considerado 

las principales características de la comunidad de Los Cañones, corregimiento de La 

Trinidad, distrito de Capira, Provincia de Panamá Oeste. Dicho corregimiento, según 

datos del Instituto de Estadística y Censo (2010), cuenta con 2,572 habitantes en una 

superficie de 107 km2y una densidad de población 24.0 Hab/km2.  

El área influenciada por el proyecto de “DISEÑO, SUMINISTRO, TRANSPORTE, 

ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS, E INTERCONEXIÓN 

PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE LÍNEA QUE INCLUYEN: LÍNEAS DE 

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PÚBLICAS, TRANSFORMADORES, 

ACOMETIDAS ELÉCTRICAS, TAPIAS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN COMUNIDADES EN LA 

PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE No.3 

COMUNIDAD LOS CAÑONES” cuenta con 263 habitantes, los cuales 143 son 

hombres que representan al 55% y 120 mujeres que representan al 45% de la 

población total. La mediana de edad de la comunidad es de 20 años, de acuerdo con 

la información del INEC (2010), el 31% de la población asiste a la escuela y el promedio 

de grados aprobados es de 4.8 años. 
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La población económicamente activa en la comunidad es de 43% y se dedican en un 

76% de actividades agropecuarias, con una mediana de ingreso mensual entre la 

población ocupada de B/. 52.00, de esta forma la mediana de ingresos mensuales en 

los hogares es de B/. 130.00. La población no económicamente activa es de 57%.  La 

población se distribuye en 56 viviendas, de ellas 23 cuentan con pisos de tierra, 42 

casas reciben agua potable y solamente 4 tienen servicios de electricidad.  

Cuentan con un el Centro de Salud de La Humildad y La Florida Arriba que les brinda 

servicios básicos de salud a las comunidades de La Trinidad y una Escuela Básica 

General de ámbito rural denominada “Los Cañones”.  

7.4.1. Indicadores demográficos: población (cantidad, distribución por sexo, 

tasa de crecimiento, masculinidad y distribución porcentual). 

A continuación, se presentan los indicadores demográficos poblacionales según 

estimaciones del Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC) para el distrito de 

Capira, donde se encuentra ubicada la comunidad de Los Cañones. 

 

 

Intercensal 

2000-10 2010-15 2015-20 2010 2015 2020 2010 2015 2020

2.12 2.07 1.80 98.8 98.9 98.7 51.0 52.1 52.9

3.95 3.25 2.18 98.9 98.5 98.9 12.3 13.1 13.3

1.54 1.6 1.37 138.2 141.5 143.3 0.2 0.2 0.1

1.49 1.6 1.45 111.7 111.2 110.9 2.2 2.2 2.1

2.23 2.2 1.79 110 110.8 113.4 1.4 1.4 1.4

2.66 2.31 1.74 111.8 110.7 110.7 2.6 2.7 2.7

-1.99 -0.44 0.12 130.7 132.8 131.4 0.2 0.2 0.2

2.62 2.15 1.52 101.4 102.2 103.3 9 9 8.9

2.2 2.11 1.91 97.7 97.6 97.1 53 53.1 53.3

1.99 2.04 1.73 114.2 114.2 114.9 1.1 1.1 1.1

0.7 1.13 1.39 95.3 95.6 95.6 18 17.2 16.8

-2.23 1.4 1.98 112.7 111.1 113.8 0.1 0.1 0.1

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC) - Boletín No. 14

Chimán

La Chorrera

Panamá

San Carlos 

San Miguelito

Taboga

Panamá

Arraiján

Balboa

Capira

Chame

Chepo

Cuadro #1  CRECIMIENTO GLOBAL, ÍNDICE DE MASCULINIDAD Y DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL, TOTAL, PROVINCIA, COMARCA

 INDÍGENA Y DISTRITO: PERÍODO INTERCENSAL 2000-10 Y ESTIMADA AÑOS 2010, 2015 Y 2020  

Total, provincia, comarca      indígena y 

distrito

Tasa de crecimiento media anual
Índice de masculinidad Distribución porcentual

Estimada
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7.4.2. Índice de mortalidad y morbilidad. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

7.4.3. Indicadores Económicos: Población económicamente activa, condición 

de actividad, categoría de actividad, principales actividades económicas, 

tasas de desempleo y subempleo, equipamiento urbano, infraestructura, 

servicios sociales, entre otros. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

7.4.4. Indicadores sociales: Educación, cultura, salud, vivienda, índice de 

desarrollo humano, índice de satisfacción de necesidades básicas, 

seguridad, entornos sociales difíciles, entre otros. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

CAPIRA……….. 41,179 41,862 42,536 43,213 43,895 44,574 45,255 45,919 46,585 47,244 47,894

HOMBRES………………………..21,728 22,073 22,418 22,764 23,116 23,464 23,808 24,155 24,500 24,841 25,184
 

MUJERES………………………….19,451 19,789 20,118 20,449 20,779 21,110 21,447 21,764 22,085 22,403 22,710

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC) - Boletín No. 14

Cuadro #2   ESTIMACIÓN Y PROYECCIÓN DE LA POBLACIÓN DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ  POR DISTRITO, 

Estimación al 1 de julio

Sexo

 SEGÚN SEXO:  AL 1  DE JULIO DE 2010-20 

2010 2011 2012 2013 2018 2019 20202014 2015 2016 2017
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para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

7.3. Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de 

participación ciudadana 

En concordancia con el Decreto 1 del 1 de marzo de 2013, el cual establece 

disposiciones relacionadas con la participación ciudadana en los estudios ambientales, 

estableciendo lo siguiente:  

Artículo 40: durante la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental, los 

promotores y consultores del proyecto deberán elaborar y ejecutar un Plan de 

Participación Ciudadana en concordancia con los siguientes:  

1. Identificar actores claves en el área de influencia del proyecto, obra o actividad 

que incluya sin limitarse a ellos a miembros de las comunidades, autoridades 

locales, representantes de organizaciones, juntas comunales, consejos 

consultivos ambientales, comités de cuencas entre otros.  

2. Determinar la técnica de la participación ciudadana, atendiendo a la categoría del 

Estudio de Impacto Ambiental.  

Este articula estipula las técnicas a seguir de acuerdo con la categoría del estudio, en 

el caso de este Proyecto de electrificación rural el Estudio de Impacto Ambiental es de 

categoría I, por lo que se aplicaran las siguientes metodologías obligatorias según el 

decreto antes mencionado: 

 a.1. Entrevista o encuesta, con una muestra representativa de público del área 

de influencia escogida de manera aleatoria o al azar, utilizando metodologías o 

procedimientos estadísticos reconocidos que puedan ser verificados.  

 a.2. Cumplir con una de las siguientes opciones:  

  a.2.1 Entrega de volantes 

  b.2.2 Reuniones informativas 

 

Respondiendo a lo anteriormente decretado, presentamos las opiniones recabadas a 

través de la participación ciudadana a las personas beneficiarias directa o 

indirectamente al proyecto denominado “DISEÑO, SUMINISTRO, TRANSPORTE, 
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ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS, E INTERCONEXIÓN 

PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE LÍNEA QUE INCLUYEN: LÍNEAS DE 

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PÚBLICAS, TRANSFORMADORES, 

ACOMETIDAS ELÉCTRICAS, TAPIAS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN COMUNIDADES EN LA 

PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE No.3. 

COMUNIDAD LOS CAÑONES”. 

Se llevó a cabo con la finalidad de conocer las expectativas y actitudes de la población 

con respecto al proyecto y enfocados en sus conocimientos, beneficios, afectaciones 

al medioambiente, aceptación y recomendaciones para el promotor. La consulta 

ciudadana consistió en una reunión informativa y aplicación de encuestas entre los 

asistentes convocados, entre ellos beneficiarios identificados por el promotor del 

proyecto y otros participantes interesados en ser parte del proyecto en algunas de sus 

próximas fases.  

La reunión y encuestas se realizaron el 11 de agosto. Se parte informando sobre las 

generalidades del proyecto, alcances y uso del buzón de sugerencias. Posteriormente 

los asistentes elevaron sus dudas y fueron contestadas ante la comunidad, se 

aplicaron las encuestas entre los asistentes.  

Encuestas entre los asistentes.  

• A.1 Identificación de actores. 

Para este proyecto se consideran a los encuestados como actores claves, como 

conocedores de las necesidades de la comunidad. También se mantuvo contacto con 

las autoridades del sector quienes le dan seguimiento a los distintos proyectos 

relacionados al Plan Colmena que impulsa el Gobierno Nacional y entre los planes se 

encuentra este proyecto.  
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• A.2 Técnicas de participación empleadas a los actores claves: 

• Resultados y análisis. 

Para conocer la percepción se aplicó encuestas a los presentes mayores de edad, 

donde el 21% de los participantes se encuentran en un rango etario de 18 a 25 años, 

mientras que un 14%  se encuentra entre los 26 y 35 años de edad, con una proporción 

de 29% se identifica el grupo etario entre 36 a 45 años de edad,  otro 21% en las 

edades comprendidas entre los 56 a 65  años y un 14% es mayor o igual a los 66 años. 

Por otra parte, la participación por genero fue 57% de masculino y 43% femeninas.   

Cuadro #3 Edad de los encuestados, por rangos 

 Edades Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 1,00 18-25 3 21,4 21,4 21,4 

2,00 26-35 2 14,3 14,3 35,7 

3,00 36-45 4 28,6 28,6 64,3 

5,00 56-65 3 21,4 21,4 85,7 

6,00 66+ 2 14,3 14,3 100,0 

Total  14 100,0 100,0  

Fuente: Consultoría agosto 2023 
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Grafica #1: Edad de los encuestados 

 
 

 
Fuente: consultoría agosto 2023 

 

Grafica #2 Participación por género  

 
Fuente: consultoría – agosto 2023 
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El 100% de los participantes dijeron que SÍ conocen del proyecto y están de acuerdo 

con el desarrollo del mismo. Los participantes informan que conocieron del proyecto a 

través de reuniones comunitarias y por medio de sus representantes comunales.  

 

Gráfico #3 Conocimiento del Proyecto 

 

 
 

Fuente: Consultoría agosto 2023 
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Gráfico #4 Aceptación del Proyecto  

 

 
 
 

Fuente: consultoría  agosto 2023 
 

 
Aun cuando se tiene conocimiento del proyecto se informó sobre el alcance del 

proyecto y las especificaciones de las instalaciones a recibir dentro de sus hogares: 

cuatro (4) bombillos y dos (2) toma corrientes, así como la construcción de la paredilla 

con las especificaciones de calidad indicadas por los entes internacionales y locales, 

las instalaciones públicas (postes) conllevan además del cableado la colocación de 

luminarias.  

Seguidamente se explicó el proceso de instalación y contratación de la conexión ante 

la empresa eléctrica, aclarando que los costos relacionados serán consignados a su 

primera factura eléctrica. Por parte del componente social, se explicó además el uso 
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del buzón de sugerencias como espacio de comunicación entre la empresa 

desarrolladora del proyecto, el promotor y la comunidad, dicho buzón se encuentra 

instalado en el Centro Educativo Los Faldares, donde se encuentran disponibles los 

formularios para elevar sus sugerencias, consultas y quejas. 

B.2. Percepción de los encuestados sobre afectaciones por la ejecución del 

proyecto.  

 

Los participantes dieron su opinión sobre los impactos ambientales que pudiera 

generar la ejecución del proyecto de electrificación, indicaron unánimemente que 

piensan que el proyecto no genera efectos de corte ambiental.  

Grafico #5 Percepción de afectaciones ambientales del Proyecto 

 
 
 

Fuente: consultoría agosto 2023 
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Indican que en su comunidad la calidad del aire es bueno y puro, así mismo 71% de 

los encuestados reportan que en su entorno no hay problemáticas ambientales, 

mientras que un 14% considera que las problemáticas están relacionadas con la 

disposición de la basura, el porcentaje no respondió.  

B.3. Recomendaciones al promotor y constructora del proyecto  

 

Los participantes hicieron algunas sugerencias durante el desarrollo de las reuniones 

informativas a la empresa ejecutora del proyecto como brindar oportunidades de 

empleo, que no se perjudique los recursos ambientales.  

Basado en las respuestas dadas, se concluye y evidencia que las personas 

beneficiarias del proyecto directamente se encuentran informadas y de acuerdo con la 

ejecución del proyecto, consideran que el proyecto de electrificación en sus 

comunidades es necesario para mejorar la calidad de vida y generar nuevas 

oportunidades.  

• Técnicas de difusión de información empleadas 

 

Para este proyecto de “DISEÑO, SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E 

INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS, E INTERCONEXIÓN PARA LOS 

PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE LÍNEA QUE INCLUYEN: LÍNEAS DE 

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PÚBLICAS, TRANSFORMADORES, 

ACOMETIDAS ELÉCTRICAS, TAPIAS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

INTERNAS, PARA VIVIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN COMUNIDADES EN LA 

PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE No.3 LOS 

CAÑONES”, se utilizó la técnica de convocatoria a reunión informativa donde se dio a 



 

84 

 

conocer aspectos relevantes por parte del Contratista para ejecutar el proyecto, 

posteriormente se brindó espacio para presentar sus inquietudes, dudas o consultas 

relacionadas al desarrollo de este proyecto. Al finalizar la reunión se tomó un espacio 

para la aplicación de la encuesta de participación ciudadana donde los moradores de 

la comunidad se identificaron con su nombre y cedula, indicaron su opinión acerca del 

proyecto y las fuentes de información relacionadas al mismo previo a esta 

convocatoria, así como los aspectos ambientales que se pueden ver comprometidos, 

según su opinión, durante la ejecución del proyecto.  

Es importante destacar que las comunidades en su gran mayoría se encontraban en 

conocimiento del Proyecto a través de reuniones previas brindadas por las 

autoridades, por lo que, al momento de realizar el plan de participación ciudadana, la 

comunidad se encontraba informada.  

• Solicitud de información y respuesta a la comunidad. 

 

Solicitud de información: como técnica de solicitud de información se empleó las 

encuestas de participación, también un espacio para ser escuchados donde dieron su 

opinión y recomendaciones al promotor. De la misma forma, se indicó sobre la 

instalación de los buzones de sugerencias como medio de comunicación entre la 

comunidad, el contratista y el promotor.  

Respuesta a la comunidad: tanto el contratista como el promotor están anuentes a las 

recomendaciones hechas por la comunidad y prestará toda la atención a aquellas 

solicitudes en las cuales se pueda cuidar a la comunidad y al ambiente.  
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• Aporte de los actores claves 

 

Los actores claves, son todos los miembros de influencia directa del proyecto, los 

cuales, aportaron información valiosa para el levantamiento de la Participación 

Ciudadana de este 

Estudio de Impacto Ambiental, enfocada sobre la percepción que mantienen sobre el 

proyecto, indicando estar de acuerdo con el mismo, la no afectación ambiental y social 

que este proyecto brinda, además recomendaron y sugirieron al Promotor del Proyecto 

la ejecución rápida del proyecto. 

• Identificación y forma de resolución de los posibles conflictos generados 

o potenciados por el proyecto 

 

En el caso que se presente algún conflicto entre las partes involucradas y/o 

potencialmente afectadas que no haya podido resolverse en la oficina de relaciones 

públicas, con el objetivo de dar solución al mismo, se propone la aplicación de los 

siguientes métodos alternativos de Resolución de Conflictos que se encuentran 

respaldados por la normativa vigente en la República de Panamá: Mediación, 

Conciliación y Arbitraje. 

Entre la mediación, la conciliación y el arbitraje que son métodos de solución de 

conflictos encuentran en el Decreto Ley No. 5 de 8 de julio de 1999 “Por el cual se 

establece el Régimen General de Arbitraje, de la Conciliación y de la Mediación” 

(Gaceta Oficial 23,837 de 10 de julio de 1999) y el Resuelto No. 106-R 56 de 30 de 

abril de 2001 del Ministerio de Gobierno y Justicia “Por el cual se dictan algunas 

disposiciones para dar cumplimiento al Decreto Ley No. 5 de 8 de julio de 1999 (Gaceta 
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Oficial No. 24,296 de 8 de mayo de 2001) que reglamenta la inscripción de la idoneidad 

profesional de los mediadores y crea el Registro de Mediadores dentro del mencionado 

Ministerio de Gobierno y Justicia. Los procedimientos y pasos básicos para la 

aplicación de dichos métodos se encuentran descritos en detalle en las normas legales 

citadas. 

 
Resolución de conflicto  
 
En caso que los ciudadanos de la comunidad de Los Cañones interpongan alguna 

acción legal ante las autoridades judiciales en contra del proyecto “DISEÑO, 

SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y 

EQUIPOS, E INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE 

LÍNEA QUE INCLUYEN: LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS 

PÚBLICAS, TRANSFORMADORES, ACOMETIDAS ELÉCTRICAS, TAPIAS E 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS INTERNAS, PARA VIVIENDAS DE BAJOS 

RECURSOS EN COMUNIDADES EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE, 

CORRESPONDIENTE AL LOTE No.3 LOS CAÑONES.” 

Se mediará la situación; para evita el desgaste del Proyecto ante la opinión pública y 

la dilatación de las obras, todo lo cual acarrea costos monetarios significativos y de 

imagen. Otro recurso será el arbitraje, una persona neutral o un conjunto de ellas, 

denominada “árbitro” escucha argumentos y pruebas de cada una de las partes, y 

sobre ello, decide el resultado del conflicto. 

También existe la técnica de la conciliación, la cual permite llegar a consensos. La 

negociación es un proceso que tiene lugar directamente entre las partes, se lleva 

directamente entre las partes en conflicto, sin ayuda ni facilitación de terceros y no 
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necesariamente implica disputa previa. Es un mecanismo de solución de conflictos de 

carácter voluntario, predominantemente informal, no estructurado, que las partes 

utilizan para llegar a un acuerdo mutuamente aceptable. En caso extremo de que el 

conflicto se torne irresoluble y se radicalicen las posiciones, que de alguna forma fallen 

todos los intentos de resolución entre los actores en problemas, se deberá recurrir a 

la contratación de la Cámara de Comercio de Panamá, la cual cuenta actualmente con 

una Sección de Mediación y Resolución de Conflictos. 

7.4. Prospección arqueológica en el área de influencia del Proyecto. 

 

La comunidad de Los Cañones no documenta sitios arqueológicos, sin embargo, de 

tener hallazgos durante la ejecución del proyecto, se detendrá la obra y se notificará a 

la dirección correspondiente, así como la contratación de profesionales de la 

arqueología. 

7.5. Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia del Proyecto 

 

En general la comunidad es una zona rural, con residencias dispersas y pocas 

construcciones de gran impacto. El entorno es muy limpio y ordenado para su 

funcionamiento.  
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Reunión informativa  
11 de agosto – Comunidad Los Cañones 
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PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

INFORMACIÓN  

Contratista 

Promotor:  

Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA  

Oficina de Electrificación Rural OER 

 

Proyecto: “DISEÑO, SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS E 
INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE LÍNEA QUE INCLUYEN: LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA, LUMINARIAS PUBLICAS, TRANSFORMADORES, ACOMETIDAS ELÉCTRICAS, TAPIAS E INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, 
CORRESPONDIENTE AL LOTE No. 3” 

 

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares, Arenas 

Blancas – Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús. 

 

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas eléctricas 

para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 – Panamá Oeste. 

 

Fecha de la encuesta:  

Nombre:                                                         Cédula:  

Sexo:                           Edad:  

Estado civil: 

Comunidad:  

 

OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO  

 

1. Tiene usted conocimiento del proyecto de electrificación rural? 

Si:           No:  

Como se enteró:  

 

2. ¿Cuál es su opinión sobre el proyecto? 

Está de acuerdo: 

Indeciso: 

En Desacuerdo: 

 

Percepción ambiental 

 

3. Considera que el proyecto puede afectar el medioambiente? 

Sí:          No:    

Comentarios y sugerencias:  

 

 

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad? 

 

 

5. Percibe olores molestos durante el día? 

Sí:            No: 

Comentarios: 

 

6.Según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad? 
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8. IDENTIFICACIÓN, VALORIZACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO 

DE IMPACTO AMBIENTAL. 

 

8.1. Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en la 

comparación con las transformaciones que genera la actividad, obra o 

proyecto en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en 

cada una de sus fases. 

Tabla No. 8 Relación Línea Base Actual vs. Las transformaciones ambientales 

esperadas. 

Factores de 

línea base 
Descripción de la línea base 

Transformaciones 

esperadas 

SUELO 

Los suelos donde se va a desarrollar el 

proyecto son las servidumbres viales 

existentes.  

Son suelos intervenidos, compactados y 

de categoría VIII. Estos son suelos 

arcillosos, poco productivos, que 

generalmente se utilizan para el 

desarrollo de actividades de pastoreo o 

de reservas forestales. 

El suelo se impactará en 

puntos específicos que se 

destinarán para la instalación 

de postes de concreto. 

Se realizarán trabajos de 

limpieza con machete para 

poder tener acceso a los 

lugares donde se realizarán 

los trabajos. 

AGUA 

El proyecto de electrificación rural se 

desarrollará en los terrenos de 

servidumbre vial que fueron asignados 

para la instalación de los 

postes,paredillas,acometidas  y demás 

estructuras contempladas en el proyecto. 

 

El proyecto no afectará 

cuerpos de aguas 

superficiales como ríos y 

quebradas. 

AIRE 

En cuanto a la calidad del aire, los 

resultados de las mediciones realizadas 

indican que los resultados obtenidos, del 

sitio de monitoreo, están por debajo de 

los valores guías máximos permitidos de 

la Organización Mundial de la Salud, 

dando como resultado una buena calidad 

de aire. 

Aportes de partículas 

suspendidas a la atmósfera 

producto la adecuación del 

terreno las actividades de 

limpieza y poda. Aumento de 

emisiones producto de la 

combustión de diésel y 

gasolina de los vehículos 

utilizados. 

RUIDO 

En cuanto al ruido ambiental, los 

resultados de las mediciones de ruido 

realizadas indican que el nivel de ruido 

ambiental en el área del proyecto está 

Aumento en los niveles de 

ruido ambiental (por las 

actividades propias de 

construcción del proyecto), 

que requieren para su 
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dentro la Norma Decreto Ejecutivo N°1 

del 15 de Enero de 2004. 

desarrollo el uso ocasional de 

herramientas manuales que 

puedan hacer ruidos. 

OLORES 
En el área del proyecto no se detectaron 

olores molestos. 

El proyecto no generará 
olores molestos. 

VIBRACIONES 

En cuanto a vibración ambiental, este 

parámetro no aplica ya que no se 

utilizarán equipos que generen 

vibraciones y los vehículos que se 

utilicen serán solo los necesarios para 

el transporte del personal y sus 

herramientas. El transporte de los 

postes será realizado con una grúa 

mediana, pero este movimiento será 

habitual durante las obras. 

Se utilizarán herramientas 

manuales para realizar los 

huecos donde se ha 

establecido hacer las 

instalaciones de los postes. 

FLORA 

La vegetación existente en el área es 

escasa, se reduce a gramíneas, plantas 

herbáceas, arbustos y árboles aislados y 

cercas vivas. No se identificaron especies 

exóticas, amenazadas, endémicas y en 

peligro de extinción. 

Sólo se realizará la tala de 

árboles que interfieran 

directamente con la 

instalación de los postes, en 

el caso del cableado, se 

realizará la poda respectiva 

para evitar que los cables 

puedan enredarse en la 

vegetación.  

Cabe mencionar que no se 

realizaran muchos cortes de 

árboles.  

FAUNA 

La fauna existente en el área es 

escasa. No se observó fauna en el área 

donde se desarrollará el proyecto. 

Durante los recorridos realizados; sin 

embargo, de acuerdo con la 

información proporcionada por el 

personal que realizó el inventario 

forestal y el análisis del ambiente 

biológico se identificaron algunas 

especies de mamíferos, reptiles, 

anfibios, aves e insectos. No se 

identificaron especies de fauna 

amenazada o enlistadas a causa de su 

estado de 

conservación. 

No se afectará la fauna, ya 

que los trabajos se realizarán 

en las servidumbres viales y 

la intervención será 

controlada, tratando de no 

perturbar el hábitat del lugar. 

SOCIAL 

En las inmediaciones del proyecto, el uso 

de suelo se orienta a la agricultura y 

actividades agropecuarias.  

Se generarán oportunidades 

de empleo en el área donde 

será desarrollado el proyecto. 
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Por lo que el desarrollo del proyecto no 

va en perjuicio de las actividades en la 

región. 

Otorgando así más sustento 

y apoyo a las familias de las 

comunidades en donde se 

desarrolla el proyecto. 

PAISAJE 

En la región prevalece un paisaje rural de 

campos para patisaje de ganado y 

actividades agropecuarias, áreas con 

más desarrollo como la presencia de 

casas, escuelas, Iglesias y abarroterias, 

pero el paisaje rural es predominante. 

La instalación de los postes 

de luz será una modificación 

al paisaje evidente, 

representativa y de gran 

importancia, destacando ante 

todo el valor que representa 

el proyecto al desarrollo de 

las comunidades. 

PATRIMONIO 

HISTORICO 

Se realizó una Prospección arqueológica 

del proyecto en estudio y no se 

evidenciaron hallazgos culturales en 

ninguno de los tramos del área de 

Impacto Directo.  

 

No obstante, en caso sucediesen 

hallazgos arqueológicos se debe notificar 

a la Dirección Nacional de Patrimonio 

Histórico. 

La ejecución del Proyecto en 

estudio no anticipa la 

afectación de los recursos 

arqueológicos, culturales en 

ninguna de sus formas.  

El sitio no está declarado 

como sitio de interés de 

patrimonio histórico.  

No obstante, en caso de que 

sucediesen hallazgos 

arqueológicos se debe 

notificar a la Dirección 

Nacional de Patrimonio 

Histórico. 

Fuente: Confección del equipo consultor. 

8.2. Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los efectos, 

características o circunstancias que presentará o generará la actividad, 

obra o proyecto de cada una de sus fases, sobre el área de influencia. 

Tabla No. 9 –El análisis de los criterios de protección ambiental se presenta en la 

siguiente tabla: 

CRITERIO AFECTADO 

CRITERIO 1 

Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en general: 
SI NO 

a) Producción y / o manejo de sustancias peligrosas y no peligrosas, 

atendiendo a su composición, cantidad y concentración; así como 

la disposición de desechos y/o residuos peligrosos y no 

peligrosos. 

 ✓ 
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b) Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones, 

radiaciones y la posible generación de ondas sísmicas artificiales. 
 ✓ 

c) Producción de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, o sus 

combinaciones, atendiendo a su composición, calidad y cantidad, 

así como de emisiones fugitivas de gases o partículas producto 

de las diferentes etapas de desarrollo de la acción propuesta. 

 ✓ 

d) Proliferación de patógenos y vectores sanitarios.  ✓ 

e) Alteración del grado de vulnerabilidad ambiental.  ✓ 

CRITERIO 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales: 

a) La alteración del estado actual de suelos.  ✓ 

b) La generación o incremento de procesos erosivo.  ✓ 

c) La pérdida de fertilidad en suelos.  ✓ 

d) La modificación de lo uso actual del suelo.  ✓ 

e) La acumulación de sales y / o contaminantes sobre el suelo.  ✓ 

f) La alteración de la geomorfología.  ✓ 

g) La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del 

agua superficial, continental o marítima, y subterránea. 
 ✓ 

h) La modificación del uso actual del agua.  ✓ 

i) La alteración de fuentes hídricas superficiales o subterráneas.  ✓ 

j) La alteración de régimen de corrientes, mareas y oleajes.  ✓ 

k) La alteración del régimen hidrológico.  ✓ 

l) La afectación sobre la diversidad biológica.  ✓ 

m) La alteración y / o afectación de los ecosistemas.  ✓ 

n) La alteración y/o afectación de las especies de flora y fauna  ✓ 

o) La extracción, explotación o manejo de la fauna, flora u otros 
recursos naturales. 

 ✓ 

p) La introducción de especies de flora y fauna exóticas.  ✓ 

CRITERIO 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, 

o con valor paisajístico, estético y/o turístico: 

a) La afectación, intervención o explotación de recursos naturales  ✓ 
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que se encuentran en aéreas protegidas y/o sus zonas de 
amortiguamiento. 

b) La afectación, intervención o explotación de áreas con valor 
paisajístico, estético y/o turístico. 

 ✓ 

c) La obstrucción de la visibilidad a áreas con valor paisajístico, 
estético, turístico y/o protegida. 

 ✓ 

d) La afectación, modificación y/o degradación en la composición del 
paisaje. 

 ✓ 

e) Afectaciones al patrimonio natural y/o al potencial de investigación 
científica. 

 ✓ 

f) Cambios en la estructura demográfica local.  ✓ 

CRITERIO 5. Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos con 

valor antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente al patrimonio cultural: 

a) La afectación, modificación, y/o deterioro de monumentos, sitios, 

recursos u objetos arqueológicos, antropológicos, 

paleontológicos, monumentos históricos y sus componentes. 

 ✓ 

b) La afectación, modificación, y/o deterioro de recursos 

arquitectónicos, monumentos públicos y sus componentes. 
 ✓ 

CANTIDAD DE FACTORES AFECTADOS POR EL PROYECTO: 0 

Fuente:Realizado por el equipo consultor. 

Al evaluar cada uno de los cinco (5) criterios de protección ambiental, determinando 

los efectos, características o circunstancias que presentará o generará la actividad, 

obra o proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia del estudio 

en mención, se deduce lo siguiente: 

1. El proyecto no representa ni produce riesgo sobre la salud de la 

población, flora, fauna y el ambiente en general. 

2. No representa alteraciones significativas sobre la cantidad y calidad de 

los recursos naturales. 

3. No se afecta un área protegida, o con valor paisajístico, estético y/o 

turístico. 

4. No afecta o altera los sistemas de vida y/o costumbres de grupos 

humanos, incluyendo los espacios urbanos. 
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5. No afecta sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos 

con valor antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente al 

patrimonio cultural. 

Por lo anteriormente mencionado, se pudo determinar que este Estudio de 

Impacto ambiental corresponde a Categoría I , y a que con la implementación del 

proyecto se generan impactos ambientales negativos bajos o leves, sobre las 

características físicas, biológicas, socioeconómicas y culturales, del área de 

influencia donde se pretende desarrollar. 

 

8.3. Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe 

utilizar el resultado del análisis realizado a los criterios de protección 

ambiental. 

Para alcanzar la identificación de los posibles impactos ambientales y 

socioeconómicos relacionados al proyecto se implementó a la utilización del método 

denominado “Lista de Verificación”.  

La elección de este método se refiere a que, desde un punto de vista ambiental y 

socioeconómico, no se presentan dentro de las actividades del proyecto acciones 

de gran impacto que requieran un análisis más complejo. 

Con este método todas las posibles acciones que pudiesen generar impactos 

ambientales o sociales son listadas y luego analizadas a través de operaciones 

aritméticas sencillas que permiten establecer el grado de “importancia ambiental” 

de las diferentes acciones. 

Luego de este análisis podemos mencionar los posibles impactos ambientales 

asociados al desarrollo del proyecto se resumen en la siguiente Tabla. 

 

 

 



 

96 

 

Tabla No. 10. Impactos ambientales asociados al desarrollo del proyecto. 

 

M
E

D
IO

 

 M
E

D
IO

 

 

 
 

ACTIVIDADES  

ETAPA  
 

 
IMPACTO IDENTIFICADO  

T
IP

O
 D

E
 

IM
P

A
C

T
O

 

C
o

n
s
tr

u
c
c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
ió

n
 

F
ÍS

IC
O

 (
s

u
e
lo

/ 
a
ir

e
/ 

a
g

u
a
) 

 
Limpieza previa del 

área para proceder a 

la apertura de 

huecos, Apertura de 

huecos a una 

distancia de 90 

metros cada uno, 

instalación de postes 

de concreto a 1,5 

metros de 

profundidad, 

Instalación de cables, 

transporte y manejo 

de insumos y 

materiales, presencia 

humana laboral, uso 

de hidrocarburos. 

 
C 

 
- 

Emisiones de gases. Negativo 

C 
- 

Generación de partículas de 

polvo. 
Negativo 

C - Incremento de ruido. Negativo 

 
C 

- Generación de desechos 
sólidos. 

 
Negativo 

C - 
Contaminación del suelo por 

posibles derrames de aceites e 

hidrocarburos. 

Negativo 

B
IO

L
Ó

G
IC

O
 (

F
L

O
R

A
 Y

 F
A

U
N

A
) 

Limpieza previa del 
área para proceder 
a la apertura de 
huecos, apertura de 
huecos a una 
distancia de 90 
metros cada uno, 
instalación de 
postes de concreto 
a 1,5 metros de 
profundidad, tala de 
árboles puntuales 
que afecten la 
instalación de 
postes específicos, 
movimiento 
de esporádico de 

maquinaria, transporte 

y uso de materiales, 

presencia humana 

laboral. 

C - 
Remoción parcial de 

vegetación, tala y podas 

puntuales. 

Negativo 

C - 
Perturbación a la fauna debido 

a la presencia del personal, 

posibles ruidos. 

Negativo 
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S
O

C
IO

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 

Instalación de los 

postes , construcción 

de las paredillas, 

actividades de 

mantenimiento y 

reparación, presencia 

humana laboral, uso 

de maquinarias e 

insumos, movimiento 

vehicular de los 

residentes y visitantes. 

C O 
Generación de empleos. 

Positivo 

C O 
Generación de 

emprendimientos Positivo 

C O 
Aumento de la economía local. 

Positivo 

 

8.4. Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin 

limitarse a ello: carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, 

riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración, reversibilidad, 

recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un 

análisis, justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros 

antes mencionados, los cuales determinarán la significancia de los 

impactos. 

Para la caracterización y valorización de los impactos se trabajó en función a los 

siguientes criterios: 

✓ CI: Carácter del Impacto, 

✓ I: intensidad del Impacto, 

✓ Mo: Momento del Impacto,  

✓ Ex: Extensión del Impacto,  

✓ Pe: Persistencia,  

✓ RV: Reversibilidad,  

✓ Mc: Recuperabilidad,  

✓ Ac: Acumulación,  

✓ Si: Sinergia,  

✓ Ef: Efecto  

✓ Pr: Periodicidad. 
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Tabla No. 11. Descripción de Criterios de valoración de los impactos ambientales. 

PARÁMETRO DEFINICIÓN PONDERACIÓN 

 
Carácter (CI) 

Se refiere al efecto de las 
diferentes acciones que van a 
incidir sobre los factores 
considerados. 

(+) Positivo 
(-) Negativo 

Intensidad de 
Impacto(I) 

Representa la cuantía o el grado 
de incidencia de la acción sobre el 
factor en el ámbito específico en 
que actúa. 

(1) Baja 
(2) Parcial 
(4) Alta 
(8) Muy Alta 
(12) Total 

Momento del 
Impacto (Mo) 

Alude al tiempo que transcurre 
entre la acción y el comienzo del 
efecto sobre el factor ambiental. 

(1) Largo Plazo 
(2) Mediano Plazo 
(4) Corto Plazo 
(+4) Crítico 

 
Extensión del 
Área (Ex) 

Se refiere al área de influencia 
teórica del impacto en relación 
con el entorno del proyecto. 

(1) Puntual 
(2) Parcial 
(4) Extenso 
(8) Total 
(+4) Crítico 

 
Persistencia 
(Pe) 

Refleja el tiempo en 
supuestamente permanecería el 
efecto desde su aparición. 

(1) Fugaz(1año) 
(2) Temporal (1 a10 años) 
(4) Permanente(10años) 

 
 
 
 
Reversibilidad 
(RV) 

Hacer referencia al efecto en el 
que la alteración puede ser 
asimilada por entorno (deforma 
medible a corto, mediano o largo 
plazo) debido al funcionamiento 
de los procesos naturales; es 
decir la posibilidad de retornar a 
las condiciones iniciales previas a 
la acción por medios naturales. 

(1) Corto Plazo 
(2) Mediano Plazo 
(4) Irreversible 

Recuperabilidad 
(Mc) 

Se refiere a la posibilidad de 
reconstrucción total o parcial del 
factor afectado como 
consecuencia del proyecto. 

(1) Recuperable de 
inmediato 
(2) Recuperable a mediano 
plazo 
(4) Mitigable 
(8) Irrecuperable 
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Acumulación (Ac) Se refiere a la posibilidad de 
reconstrucción total o parcial del 
factor afectado como 
consecuencia del proyecto. 
 
 

(1) Recuperable de 
inmediato 
(2) Recuperable a mediano 
plazo 
(4) Mitigable 
(8) Irrecuperable 

Sinergía  
(Si) 

Este criterio contempla el 
reforzamiento de dos o más 
efectos simples, pudiéndose 
generar efectos sucesivos y 
relacionados que acentúan las 
consecuencias del impacto 
analizado. 

(1) No sinérgicos 
(2) Sinérgico 
(4) Muy sinérgico 

Efecto 
(Ef) 

Se interpreta como la forma de 
manifestación del efecto sobre un 
factor como consecuencia de una 
acción, o lo que es lo mismo, 
expresa la relación causa – 
efecto. 

(D) Directo o Primario 1 
(I) Indirecto o secundario 4 

Periodicidad( 
Pr) 

Se refiere a la regularidad de 
manifestación del efecto. 

(1) Irregular 
(2) Periódica 
(4) Continua 

Para determinar la significancia del impacto (importancia), se utilizó la siguiente 

expresión o ecuación:  

 
 

La significancia del impacto refleja el nivel de alteración de un elemento ambiental e 

implica que tanto cambia la condición de la línea base luego de recibir el impacto. 

Una vez obtenida la valoración cuantitativa de la significancia del impacto, se procedió 

a la clasificación del impacto a partir del rango de variación reflejado en la mencionada 

significancia del impacto. 

El valor que puede tener cada uno de los impactos, variará entre 10 y 100; y en función 

de dicho valor se determinó la siguiente escala de clasificación. 

 

 

 

I= +/- (3I+Mo+2Ex+Pe+RV+ Mc+ Ac+ Si+ Ef+ Pr) 
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Tabla No. 12. Escala y clasificación del Impacto. 

 
IMPACTO 

 
ESCALA 

 
IMPORTANCIA 

 
 
 
 
 

 
Negativos 

 
<25 

 
Baja(B) 

 
25-50 

 
Moderado(M) 

 
50-75 

 
Alta(A) 

 
>75 

 
MuyAlta(MA) 

 
 

 
Positivos 

 
<65 

 
Positivo(P) 

 
>65 

 
PositivoImportante(PI) 

 

A partir de la identificación de los impactos ambientales para la etapa de 

construcción y para la etapa de operación del proyecto, se procedió a realizar la 

valoración de los impactos, utilizando los Criterios de valoración de los impactos 

ambientales descritos en la Tabla N°12. 
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Tabla No. 13. Cuadro de valorización de impactos ambientales 

 
 

 
IMPACTOS 
AMBIENTALES 

VALORIZACIÓN DE LOS IMPACTOS 

C
a
rá

c
te

r 

G
ra

d
o
 d

e
 

p
e
rt

u
rb

a
c
ió

n
 

M
o

m
e

n
to

 

d
e
l 

Im
p
a
c
to

 
E

x
te

n
s
ió

n
 d

e
l 
Á

re
a
 

D
u
ra

c
ió

n
 

R
e
v
e
rs

ib
ili

d
a
d
 

R
e
c
u
p
e
ra

b
ili

d
a
d
 

A
c
u
m

u
la

c
ió

n
 

S
in

e
rg

ia
 

E
fe

c
to

 

P
e
ri
o
d
ic

id
a
d
 

T
o
ta

l 

Im
p
o
rt

a
n
c
ia

 

A
m

b
ie

n
ta

l 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Generación de 
emisiones de gases - 1 4 1 1 1 1 1 1 1 2 -22 B 

Generación de 

Partículas de polvo - 1 4 1 1 1 1 1 1 1 2 -22 B 

Incremento de ruido - 1 4 1 1 1 1 1 1 1 2 -22 B 

Erosión y 

sedimentación - 1 4 1 1 1 1 1 1 1 2 -17 B 

Generación de 
desechos sólidos 

 
- 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
2 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
-20 

 
B 

Contaminación del suelo 
por derrame de 
Hidrocarburos. 

 
- 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
-16 

 
B 

Generación de aguas 
residuales 

 
- 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
2 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
-20 

 
B 

Remoción de la 
vegetación 

 
- 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
2 

 
2 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
-20 

 
B 

Perturbación de la 
fauna silvestre 

 
- 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
-16 

 
B 

Generación 

de Empleos 
+ 12 1 1 1 1 4 1 1 1 4 52 P 

Aumento de la economía 
Local 

 
+ 

 
12 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
58 

 
P 
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Tabla No. 13 Continuación fase de operación. 

 

 
IMPACTOS 

AMBIENTALES 

VALORIZACIÓN DE LOS IMPACTOS 

C
a
rá

c
te

r 

G
ra

d
o

 d
e
 

p
e
rt

u
rb

a
c
ió

n
 

M
o

m
e
n

to
 d

e
l 

Im
p

a
c
to

 

E
x
te

n
s
ió

n
 d

e
l 

Á
re

a
 

D
u

ra
c
ió

n
 

R
e
v
e
rs

ib
il
id

a
d

 

R
e
c
u

p
e
ra

b
il
id

a
d

 

A
c
u

m
u

la
c
ió

n
 

S
in

e
rg

ia
 

E
fe

c
to

 

P
e
ri

o
d

ic
id

a
d

 

T
o

ta
l 

Im
p

o
rt

a
n

c
ia

 
A

m
b

ie
n

ta
l 

FASE DE OPERACIÓN 

Generación de 
desechos sólidos - 1 4 1 4 1 2 1 1 1 4 -22 B 

Generación de aguas 
residuales - 1 4 1 4 1 2 1 1 1 4 -22 B 

Generación de 
Empleos + 12 1 1 1 1 4 1 1 1 4 52 P 

Aumento de la 
economía local 

 
+ 

 
12 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
58 

 
P 

 

Con base en los resultados obtenidos en la matriz de valoración de impactos 

ambientales en la fase de construcción del proyecto, se identificaron once (11) 

impactos, dos (2) son de carácter positivo y nueve (9), son de carácter negativo. 

En relación con los nueve (9) impactos negativos identificados durante esta fase, 

los mismos se clasificaron como impactos Bajos. 

Mientras que, en la fase de operación del proyecto, se identificaron cuatro (4) 

impactos, dos (2) son de carácter positivo y dos (2) son de carácter negativo. En 

relación con los dos (2) impactos negativos identificados durante esta fase, los 

mismos se clasificaron como impactos Bajos. 

 

8.5. Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, 

en función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4 

La determinación de la Categoría del Estudio de Impacto Ambiental se realizó 

analizando los cinco (5) Criterios de Protección Ambiental y realizando la 
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identificación y valoración de los posibles impactos ambientales asociados al 

desarrollo del presente proyecto. 

Al evaluar cada uno de los cinco (5) criterios de protección ambiental, 

determinando los efectos, características o circunstancias que presentará o 

generará la actividad, obra o proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de 

influencia del estudio en mención, se deduce lo siguiente: 

1. El proyecto no representa ni produce riesgo sobre la salud de la 

población, flora, fauna y el ambiente en general. 

2. No representa alteraciones significativas sobre la cantidad y calidad 

de los recursos naturales. 

3. No se afecta un área protegida, o con valor paisajístico, estético y/o 
turístico. 

4. No afecta o altera los sistemas de vida y/o costumbres de grupos 

humanos, incluyendo los espacios urbanos. 

5. No afecta sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos 

con valor antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente al 

patrimonio cultural. 

Con base en los resultados obtenidos en la matriz de valoración de impactos 

ambientales en la fase de construcción del proyecto, se identificaron once (11) 

impactos, dos (2) son de carácter positivo y nueve (9), son de carácter negativo. En 

relación con los nueve (9) impactos negativos identificados durante esta fase, los 

mismos se clasificaron como impactos Bajos. 

Mientras que, en la fase de operación del proyecto, se identificaron cuatro (4) 

impactos, dos (2) son de carácter positivo y dos (2) son de carácter negativo. En 

relación con los dos (2) impactos negativos identificados durante esta fase, los 

mismos se clasificaron como impactos Bajos. 

De acuerdo con el Artículo 23 del Decreto Ejecutivo N°1 del 01 de marzo de 2023, 

Categoría l corresponde a la Categorización aplicable cuando una actividad, obra 

o proyecto genera impactos ambientales negativos bajos o leves, sobre las 
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características físicas, biológicas, socioeconómicas y culturales, del área de 

influencia donde se pretende desarrollar.  

Por todo lo anterior mencionado y una vez analizados los criterios anteriormente 

descritos y realizando la identificación y valoración de los posibles impactos 

ambientales, se pudo concluir de que el estudio para el Proyecto denominado 

“DISEÑO, SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE 

MATERIALES Y EQUIPOS E INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECTOS DE 

EXTENSIÓN DE LÍNEA QUE INCLUYEN: LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN 

ELÉCTRICA, LUMINARIAS PUBLICAS, TRANSFORMADORES, 

ACOMETIDAS ELÉCTRICAS, TAPIAS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN COMUNIDADES DE 

PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE No. 3. COMUNIDAD LOS 

CAÑONES” se enmarca en la CATEGORÍA I, ya que con la implementación del 

proyecto se generan impactos ambientales negativos bajos o leves, sobre las 

características físicas, biológicas, socioeconómicas y culturales, del área donde 

se desarrollará el proyecto y los impactos que pudiera generar se mitigan o 

compensan con medidas de fácil aplicación. 

 

8.6. Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad obra 

o proyecto, en cada una de sus fases. 

• Método de evaluación de riesgos: 

El método considerado para la evaluación de riesgos consiste inicialmente en la 

identificación de la fuente del riesgo, seguidamente se determina el probable receptor 

del riesgo para luego estimar su dimensión (calculado en base a la probabilidad de 

que ocurra, el grado de exposición y las consecuencias del riesgo). 

 

Identificación de riesgos: 

Para la etapa de construcción y operación del proyecto se han identificado los 

siguientes riesgos: 

• Posibles derrames de hidrocarburos (combustible y lubricantes). 

• Posibles incendios. 



 

105 

 

• Desastres naturales. 

• Accidentes laborales. 

 
A continuación, se presenta un análisis para evaluar los riesgos ambientales y 

riesgos previstos e identificados anteriormente. 

Escenarios de riesgo: De acuerdo con el equipo consultor, los escenarios de 

riesgo estarán: 

✓ Durante los trabajos de construcción en las maquinarias y equipos, se puede 

suscitar el derrame de cualquiera de los productos requeridos, aceite de motor 

y aceite hidráulico o combustible. 

✓ Área del Proyecto, por ocurrencia posibles incendios y de desastres naturales. 

✓ Área de trabajo, en la cual existe la posibilidad de accidentes laborales. 
 
Evaluación del riesgo: 

✓ Cada aspecto ambiental se evalúa sobre la base de su nivel de riesgo, 

multiplicando la severidad y la probabilidad de ocurrencia. 

✓ La severidad del posible impacto asociado a un aspecto ambiental o peligro 

tiene dos componentes: severidad de impacto sobre el ambiente y severidad 

del impacto sobre la seguridad y salud de las personas. 

✓ La probabilidad prevista, está ligada a que ocurra la consecuencia de cada 

actividad asociada al aspecto o riesgo evaluado. La probabilidad puede 

modificarse dependiendo de los controles que se utilicen y como estos serán 

implementados. 

Cálculo de riesgo: 

El riesgo se calcula usando la siguiente fórmula: 

R=Consecuencia x Probabilidad Donde: 

 

Para el cálculo de la severidad y la probabilidad del riesgo, se utilizará la  

 

 

 

Consecuencia=(A+B) y Probabilidad=(C+D) En consecuencia Riesgo=(A+B)x(C+D) 
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siguiente escala: 

• A=0 No hay impacto. 

• A=1 Impacto mínimo e inmediatamente remediable.  

• A= 2 Daño reversible y a corto plazo 

(directo). 

• A=3 Daño reversible y a corto plazo, pero que se extiende más allá de la 

empresa (directo). 

• A= 4 Daño efectivo al ambiente con impactos directos e indirectos y/o el 

aspecto está regulado. 

Consecuencia sobre los humanos o bienes de la empresa: 

• B=0 No hay riesgo para la salud o a la seguridad. 

• B =1 Riesgo menor a la salud o seguridad, heridas leves sin días perdidos 

(primeros Auxilios). 

• B=2 Riesgo medio a la salud o la seguridad, heridas no graves con días 

perdidos.  

• B = 3 Riesgo alto a la salud o la seguridad, lesiones graves con días 

perdidos. 

• B=4 Riesgo serio a la salud o la seguridad, posibles muertes o perdidas de 

miembros o sentidos y/o el riesgo está regulado. 

Ocurrencia: 

• C = 1 La ocurrencia solo es posible como resultado de un desastre, natural 

severo u otro evento catastrófico. 

• C=2 La ocurrencia puede resultar de un accidente serio o una falta no 

predecible. 

• C=3 La ocurrencia es posible como resultado de un accidente que se puede 

anticipar o una falla o por condiciones de trabajo. 

• C=4 La ocurrencia puede ser causada por un accidente menor, falta de 

entrenamiento, error involuntario o mantenimiento inadecuado del equipo. 
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• C=5 Puede ocurrir en condiciones normales. 

 

Frecuencia de la actividad asociada al aspecto o riesgo: 

• D=1 Rara vez ocurre, pero puede dar. 

• D=2 Ocasionalmente, varias veces por año, pero menos de una vez 

por mes.  

• D = 3 Periódicamente, semanalmente a una vez por mes. 

• D=4 Una vez por día a varias veces por semana.  

• D = 5 Varias veces al día. 

Escala de valores: 

Según la aplicación de la formula el riesgo mínimo existente tendrá un rango de 1 y 

como máximo de 80, manteniendo un rango de riesgo bajo de 1-26, medio de 26 – 

53 y alto de 53 – 80. 

En la siguiente Tabla, se muestran Identificación y valorización los posibles riesgos 

ambientales durante las fases de construcción y operación del proyecto, ya que en 

la fase de Planificación no se identificaron riesgos posibles y la fase de Cierre no 

está contemplada en este proyecto. 

Tabla No. 14 Identificación y valorización de los posibles riesgos ambientales 
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TIPO 

DE 
RIESGO 

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

Derrame o fuga de 

hidrocarburos 

 
Suelo y agua 

 
1 

 
0 

 
4 

 
2 

 
6 

 
Bajo 

Posibles incendios 
Área del 

proyecto 
2 4 2 1 10 Bajo 
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Desastres naturales 

Área del 

proyecto 

 
2 

 
4 

 
1 

 
1 

 
9 

 
Bajo 

Accidentes laborales 
Personal en 

general 
2 1 3 2 15 Bajo 

ETAPA DE OPERACIÓN 

Derrame o fuga de 

hidrocarburos 
Suelo y agua 1 0 4 2 6 Bajo 

Posibles incendios 
Área del 

proyecto 
2 4 2 1 10 Bajo 

 
Desastres naturales 

Área del 

proyecto 

 
2 

 
4 

 
1 

 
1 

 
9 

 
Bajo 

Accidentes laborales 
Personal en 

general 
2 1 3 2 15 Bajo 
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9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

Este plan establece las medidas para minimizar, prevenir o compensar los impactos 

ambientales negativos generados por el proyecto y potenciar los positivos, cumpliendo 

con la legislación vigente. 

Este plan tiene como objetivo brindarle al promotor una guía para que a través de un 

plan de mitigación se puedan minimizar los efectos de los impactos negativos que el 

proyecto pueda presentar, también sirve como herramienta a los encargados de darle 

seguimiento vigilancia y control a las diversas actividades de mitigación y su adecuado 

cumplimiento y se identifican los posibles riesgos que pudieran darse durante la 

ejecución del proyecto y las acciones a seguir para contrarrestar estos riesgos. 

 

9.1. Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, 

corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y 

socioeconómico, aplicable a cada impacto ambiental y socioeconómico, 

aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto 

Se determinaron las actividades que se darán durante las etapas de desarrollo del 

proyecto y los posibles impactos que en las mismas se pudieran dar y se confrontaron 

las diversas acciones del proyecto versus los posibles impactos y componentes 

afectados. Estas medidas se presentan atendiendo el grado de afectación sobre los 

diversos componentes ambientales encontrados en el área de influencia del proyecto; 

afectación ésta que se da principalmente durante las etapas de construcción y 

operación. 

En la siguiente tabla, se muestran los posibles impactos ambientales generados 

durante las fases de construcción y operación del proyecto y en la fase de Planificación 

no se identificaron posibles impactos y la fase de Cierre no está contemplada en este 

proyecto. 

Es importante aclarar que el proyecto se ubica en área rural por lo que las 

condiciones del área permiten el desarrollo del proyecto ya que los impactos 

generados pueden ser mitigados con medidas de fácil y temprana aplicación. 
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Tabla No. 15. Descripción de medidas de mitigación. 

FASE 
COMPONENTE 

AMBIENTAL 
IMPACTO MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 

Aire 

Generación de 

emisiones de 

gases 

Mantener un registro y control del mantenimiento 

preventive delos vehículos y maquinarias utilizados 

para el desarrollo del proyecto. Este mantenimiento 

sedaráen sitios autorización para esta actividad 

fuera del área del proyecto. 

En caso de que exista maquinaria o 

vehículos generando gases por encima de la 

norma, los mismos serán retirados temporalmente, 

para su reparación en 

talleres autorizados. 

Generación de 

partículas de 

polvo 

 

Ubicar los materiales en una zona o patio 

protegida del viento. 

 

Colocar las respectivas señalizaciones en las 

vías, (reducir la velocidad) mientras se estén 

realizando los trabajos en las areas de 

servidumbres viales, en las calles principales y 

en veredas. 

Suelo 

Erosión y 

sedimentación 

Delimitar la zona de trabajo a fin de no 

Afectar zonas de manera innecesaria. 

Generación de 

desechos sólidos 

Los desechos sólidos generados por el personal 

(residuos de comida, cajas de cartón, bolsas de 

papel y plástico) se colocarán en tanques 

grandes con bolsas plásticas y tapas. 

Los desechos de materiales de construcción 

serán depositados en un contenedor colocado 

dentro del polígono del proyecto. 
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FASE 
COMPONENTE 

AMBIENTAL IMPACTO MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 

Suelo 

Generación de 
desechos 

sólidos 

Los desechos de biomasa vegetal que serán 
generados por la poda o limpieza de la 
vegetación del área donde se realizaran los 
trabajos  serán acopiados dentro del polígono 
del  proyecto hasta su traslado  al vertedero 
autorizado. 

Contaminación 

con 

hidrocarburos 

Tomando en consideración que el uso de 
maquinarias será limitado se tomaran las 
siguientes medidas: El suministro de combustible 
a equipo y vehículos se debe realizar por medio 
de surtidores que llenen los requisitos exigidos por 
los bomberos para evitar derrames. 
 
Mantener material absorbente, como arena, para 
que sean usados en caso cualquier derrame. 
 
Realizar los trabajos de mantenimiento de 
vehículos y equipo en talleres autorizados fuera 
del área del proyecto, salvo en situaciones de 
emergencia. 

Agua 

 
Generación de 

aguas 
residuales 

 

Contratar una empresa autorizada para el 
alquiler de baños portátiles y para la limpieza y 
el mantenimiento de los baños portátiles. 
Dichas limpiezas deberán realizarse mínimo 
una vez a la semana 

Flora 
Remoción 

de la 
vegetación 

Limitar estrictamente el desbroce de cobertura 
vegetal en el área donde se realicen los huecos 
para los postes o las instalaciones relacionada 
en el punto específico del proyecto. 
 
Solicitar los permisos correspondientes y hacer 
pago de indemnización ecológica a 
MIAMBIENTE previo inicio de la construcción del 
proyecto. 

 
Fauna 

 
 

Perturbación de la 
fauna silvestre 

 

Prohibir a los empleados realizar acciones que 
afecten la fauna silvestre que se encuentren en 
cualquier área del proyecto. La cacería y 
acciones relacionadas están estrictamente 
prohibidas. 

En caso de encontrar una especie de fauna en el 
área, se debe coordinar con el MIAMBIENTE 
para su reubicación. 

Salud Ocupacional 

Prevención de 
accidentes y 

protección a la 
salud del personal 

Utilización obligatoria del equipo de protección 
auditiva y equipo de seguridad para la 
prevención de accidentes letales, por ejemplo: 
Casco de protección, guantes, botas, chalecos 
reflectivos, arneses de seguridad para trabajos 
de altura, lentes de protección visual y cualquier 
equipo que se considere necesario para 
garantizar la seguridad e integridad de todos los 
trabajadores y personal que se mantenga en 
campo durante las horas de trabajo. 



 

112 

 

Socio económico 

Generación de 
Empleos 

Promover la contratación de mano de obra 
local, hasta donde sea posible, cumpliendo con 
las normativas sobre trabajo y condiciones 
laborales. 

Aumento de la 
economía local 

Mediante el pago de los impuestos al municipio. 

 

O
P

E
R

A
C

IÓ
N

 

Suelo 
Generación de 
desechos sólidos 

Se realizarán podas periódicas cada seis meses 
tomando en consideración el crecimiento de los 
árboles, en caso tal de ser necesario algún 
mantenimiento antes del tiempo estipulado se 
procederá a hacer las notificaciones necesarias al 
Ministerio de Ambiente. 

  

Socio económico 
Aumento de la 
economía local 

Los beneficiarios del proyecto podrán iniciar 
emprendimientos a partir del día que puedan 
tener su contrato de luz oficial. Emprendimientos 
tales como talleres de soldadura, talleres de 
costura, ebanistería, abarroterías etc. No se 
propone medida de mitigación a este impacto ya 
que es un impacto positivo. Pero se hace 
especial mención a que el departamento social 
de la OER (Oficina de electrificación rural, tiene 
contemplado en sus planes de seguimientos al 
proyecto talleres en conjunto con el INADEH 
para capacitar en diferentes áreas a los 
beneficiarios del proyecto. 

 

9.1.1. Cronograma de ejecución 

Tabla No. 16. Cronograma de ejecución. 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

FASE 

P
la

n
if
ic

a
c
ió

n
 

C
o
n
s
tr

u
c
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
ió

n
 

Frecuencia 
de ejecución 

o Los desechos de biomasa vegetal que 

serán generados por la poda o 

limpieza de la vegetación del área 

donde se realizaran los trabajos serán 

 
✓ 

 
 

 

Semanalmente 
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acopiados dentro del polígono del  

proyecto hasta su traslado  al 

vertedero autorizado. 

Tomando en consideración que el uso de 

maquinarias será limitado se tomaran las 

siguientes medidas:  

o El suministro de combustible a equipo 

y vehículos se debe realizar por medio 

de surtidores que llenen los requisitos 

exigidos por los bomberos para evitar 

derrames. 

o Mantener material absorbente, como 

arena, para que sean usados en caso 

cualquier derrame. 

 

 

✓ 

 

 

 

 

✓ 

 

Cada vez que se 

presente la 

necesidad 

suministrar 

combustible o 

aceite a algún 

equipo de ser 

necesario, se 

seguirán las 

medidas de 

mitigación. 

 

Realizar los trabajos de mantenimiento de 

vehículos y equipo en talleres autorizados 

fuera del área del proyecto, salvo en 

situaciones de emergencia. 

 ✓  

Se llevará un 

control de 

mantenimiento de 

los vehículos y 

equipos que se 

utilicen en el 

proyecto, de ser el 

caso de que el 

equipo es 

alquilado, el 

prestador del 

servicio se 

encargará de los 

temas relacionados 

al mantenimiento 

de los equipos. 
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Contratar una empresa autorizada para el 

alquiler de baños portátiles y para la limpieza 

y el mantenimiento de los baños portátiles. 

Dichas limpiezas deberán realizarse mínimo 

una vez a la semana 

 

 

✓ 

 

 

La empresa 

realizará el 

mantenimiento y 

limpieza de los 

equipos 1 vez por 

semana, en caso 

tal de tener alguna 

falla, la empresa 

que presta el 

servicio se 

encargará de 

reemplazar el 

equipo por una que 

no tenga 

desperfectos. 

También se 

fomentarán las 

buenas 

costumbres de 

salud y limpieza a 

los trabajadores 

con relación a la 

limpieza interna del 

baño portátil 

mediante 

conversaciones en 

las reuniones 

semanales de 

organización de 

tareas del 

proyecto. 
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Limitar estrictamente el desbroce  de 

cobertura vegetal en el área donde se 

realicen los huecos para los postes o las 

instalaciones relacionada en el punto 

específico del proyecto. 
 ✓  

Se aplicará 

diariamente ésta 

medida en la 

apertura de cada 

uno de los huecos 

que se realizarán 

para la instalación 

de postes o 

instalaciones 

relacionadas. 

Solicitar los permisos correspondientes y 

hacer pago de indemnización ecológica a 

MIAMBIENTE previo inicio de la construcción 

del proyecto. 

 ✓  

Una vez la 

resolución de 

aprobación del 

proyecto sea 

emitida, se 

procederá con la 

solicitud de 

inspección al 

Ministerio de 

Ambiente para 

proceder con la 

cancelación del 

pago por 

indemnización 

ecológica. 

 

Prohibir a los empleados realizar acciones 

que afecten la fauna silvestre que se 

encuentren en cualquier área del proyecto. 

La cacería y acciones relacionadas están 

estrictamente prohibidas. 

 ✓  

Permanentemente 

se mantiene la 

prohibición de 

acciones que 

puedan pertubar la 

paz de la fauna que 
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pueda estar 

presente en el 

proyecto, 

incluyendo la 

cacería. 

En caso de encontrar una especie de fauna 

en el área, se debe coordinar con el 

MIAMBIENTE para su reubicación. 

 ✓  

En caso tal de 

presentarse el caso 

de que se ubique 

algún animal en los 

predios del 

proyecto, se 

procederá a la 

brevedad posible 

la coordinación de 

la reubicación del 

espécimen con el 

departamento 

indicado en el 

Ministerio de 

Ambiente. 

Utilización obligatoria del equipo de 

protección auditiva y equipo de seguridad 

para la prevención de accidentes letales, por 

ejemplo: Casco de protección, guantes, 

botas, chalecos reflectivos, arneses de 

seguridad para trabajos de altura, lentes de 

protección visual y cualquier equipo que se 

considere necesario para garantizar la 

seguridad e integridad de todos los 

trabajadores y personal que se mantenga en 

campo durante las horas de trabajo. 

 ✓  

La utilización del 

equipo de 

seguridad 

adecuado es 

obligatoria 

permanentemente 

y en todas las 

actividades que se 

desarrollen en el 

proyecto. 



 

117 

 

Promover la contratación de mano de obra 

local, hasta donde sea posible, cumpliendo 

con las normativas sobre trabajo y 

condiciones laborales. 

 ✓  

En todo momento 

se tomará en 

cuenta personal de 

la comunidad que 

presente el perfil y 

los conocimientos 

necesarios para 

incluirlos como 

parte del equipo 

laboral del 

proyecto. Por 

ejemplo: albañiles, 

técnicos en 

electricidad, 

personal de 

seguridad, 

trabajadores 

manuales, 

soldadores etc.  

Se realizarán podas periódicas cada seis 

meses tomando en consideración el 

crecimiento de los árboles, en caso tal de ser 

necesario algún mantenimiento antes de el 

tiempo estipulado se procederá a hacer las 

notificaciones necesarias al Ministerio de 

Ambiente. 

  ✓ 

 

 

Cada 6 meses. 

Los beneficiarios del proyecto podrán iniciar 

emprendimientos a partir del día que puedan 

tener su contrato de luz oficial. 

Emprendimientos tales como talleres de 

soldadura, talleres de costura, ebanistería, 

abarroterías etc. No se propone medida de 

mitigación a este impacto ya que es un 

impacto positivo. Pero se hace especial 

mención a que el departamento social de la 

  ✓ 

Una vez la OER 

inicie con los 

talleres de 

capacitaciones en 

colaboración con el 

INADEH se 

presentara nota 
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OER (Oficina de electrificación rural, tiene 

contemplado en sus planes de seguimientos 

al proyecto talleres en conjunto con el 

INADEH para capacitar en diferentes áreas a 

los beneficiarios del proyecto. 

 

informative al 

Ministerio de 

ambiente. 

Nota importante: 

En la etapa de operación solo se contempló la poda de árboles cada 6 meses. No 

se contempló otras medidas de mitigación ya que en ese momento los beneficiados 

del proyecto procederán a solicitar sus conexiones por contrato individual 

directamente a la empresa que suministra el servicio de electricidad en el área, en 

este caso Naturgy. Luego de que el beneficiario formalmente tenga acceso al 

servicio, los impactos al ambiente son positivos, ya que el impacto es en la calidad 

de vida y el ámbito económico ya que cada beneficiario tiene la responsabilidad de 

pagar su cuenta correspondiente al servicio de electricidad recibido mensualmente. 

 

9.1.2. Programa de monitoreo ambiental 

Tabla No. 17. Programa de monitoreo 

Fase de Construcción 

Impacto Medidas de mitigación Monitoreo 

Generación de 
desechos sólidos 

Los desechos de biomasa vegetal que serán 
generados por la poda o limpieza de la 
vegetación del área donde se realizarán los 
trabajos serán acopiados dentro del 
polígono del proyecto hasta su traslado al 
vertedero autorizado. 

Según se requiera 

Contaminación por 
hidrocarburos 

 
Tomando en consideración que el uso de 
maquinarias será limitado se tomaran las 
siguientes medidas:  
 
El suministro de combustible a equipo y 
vehículos se debe realizar por medio de 
surtidores que llenen los requisitos exigidos 
por los bomberos para evitar derrames. 
 

Según se requiera 
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Mantener material absorbente, como arena, 
para que sean usados en caso cualquier 
derrame. 
 
Realizar los trabajos de mantenimiento de 
vehículos y equipo en talleres autorizados 
fuera del área del proyecto, salvo en 
situaciones de emergencia. 

Generación de 
aguas residuales 

Contratar una empresa autorizada para el 
alquiler de baños portátiles y para la 
limpieza y el mantenimiento de los baños 
portátiles. Dichas limpiezas deberán 
realizarse mínimo una vez a la semana. 

Semanalmente 

Remoción de la 
vegetación 

Limitar estrictamente el desbroce de 
cobertura vegetal en el área donde se 
realicen los huecos para los postes o las 
instalaciones relacionada en el punto 
específico del proyecto. 
 
Solicitar los permisos correspondientes y 
hacer pago de indemnización ecológica a 
MIAMBIENTE previo inicio de la 
construcción del proyecto. 

Según se requiera 
 
 
 
 
 
 

Según se requiera 

Perturbación de la 
fauna silvestre 

Prohibir a los empleados realizar acciones 
que afecten la fauna silvestre que se 
encuentren en cualquier área del proyecto. 
La cacería y acciones relacionadas están 
estrictamente prohibidas. 

Permanentemente 

Perturbación de la 
fauna silvestre 

En caso de encontrar una especie de fauna 
en el área, se debe coordinar con el 
MIAMBIENTE para su reubicación. 

Según se requiera 

Prevención de 
accidentes y 
protección a la 
salud del personal 

Utilización obligatoria del equipo de 
protección auditiva y equipo de seguridad 
para la prevención de accidentes letales, por 
ejemplo: Casco de protección, guantes, 
botas, chalecos reflectivos, arneses de 
seguridad para trabajos de altura, lentes de 
protección visual y cualquier equipo que se 
considere necesario para garantizar la 
seguridad e integridad de todos los 
trabajadores y personal que se mantenga en 
campo durante las horas de trabajo. 

Permanentemente 

Generación de 
empleos 

Promover la contratación de mano de obra 
local, hasta donde sea posible, cumpliendo 
con las normativas sobre trabajo y 
condiciones laborales. 

Según se requiera 

Generación de 
desechos sólidos 

El proyecto luego de terminada la etapa de 
construcción las instalaciones no generarán 
desechos sólidos y en caso de una 
reparación o reemplazo de cables o 
repuestos, la empresa encargada de 
proporcionar el servicio de electricidad será 

Según se requiera 
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la que realice las reparaciones y al mismo 
tiempo se encargará de disponer los 
desechos producto de las reparaciones 
realizadas.  

Fase de operación 

Aumento de la 
economía local 

Los beneficiarios del proyecto podrán iniciar 
emprendimientos a partir del día que 
puedan tener su contrato de luz oficial. 
Emprendimientos tales como talleres de 
soldadura, talleres de costura, ebanistería, 
abarroterías etc. No se propone medida de 
mitigación a este impacto ya que es un 
impacto positivo. Pero se hace especial 
mención a que el departamento social de la 
OER (Oficina de electrificación rural, tiene 
contemplado en sus planes de seguimientos 
al proyecto talleres en conjunto con el 
INADEH para capacitar en diferentes áreas 
a los beneficiarios del proyecto. 

 
 
 
 

Según las 
programaciones de la 
OER, el INADEH y la 

comunidad. 

Generación de 
desechos sólidos 

Se realizarán podas periódicas cada seis 
meses tomando en consideración el 
crecimiento de los árboles, en caso tal de 
ser necesario algún mantenimiento antes 
del tiempo estipulado se procederá a hacer 
las notificaciones necesarias al Ministerio de 
Ambiente. 

 
 

Semestralmente 

9.2. Plan de resolución de posibles conflictos generados o potenciados por la 

actividad, obra o proyecto 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

9.3. Plan de prevención de Riesgos Ambientales 

El Plan de prevención de riesgo permite reducir los riesgos ambientales y a la salud 

durante el desarrollo del proyecto. 

 

Objetivos y Alcance. 

Este plan tiene como objetivo presentar las instrucciones a seguir para manejar 

los riesgos y controles apropiados para la prevención de los riesgos a la salud y 
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al medio ambiente durante el desarrollo del proyecto. La seguridad es 

responsabilidad de todos y cada empleado deberá contribuir a la prevención de 

accidentes informando, analizando y controlando los riesgos a la seguridad, a la 

salud ocupacional y al medio ambiente. Esto será apoyado por eficientes y 

efectivos programas de entrenamiento y el desarrollo de planes anuales de 

mejora. 

Roles y Responsabilidades. 

El Plan establece los siguientes roles y responsabilidades para las distintas 

personas que participarán del proyecto, a saber: 

• Gerente de proyecto:  

Es responsable de asegurar que el plan se lleve a cabo y de evaluar el 

cumplimiento de este. 

• Gerente de seguridad: 

Brindar asistencia técnica en el manejo de los riesgos y los controles 

asociados con el desarrollo del proyecto. 

 

• Jefes y supervisores de área:  

Guiar la implementación de aquellas medidas o controles para reducir, 

detener o prevenir los riesgos identificados en el desarrollo del proyecto. 

• Trabajadores: 

Cumplir los procedimientos y mantener la seguridad, el orden y la limpieza 

en el lugar de trabajo. 

Acciones requeridas. 

• Identificación de los peligros expuestos y los riesgos asociados a éstos 

dentro del área del proyecto. 

• Política de prevención y gestión de riesgos de la empresa. 

• Implementaraccionesconcretasyprácticasparaprevenirominimizarlosriesgos 

y de ser factible eliminar los peligros. 

• Lacomunicaciónysensibilizacióndelosactoresinvolucradosenelproyectoen 

sus diversas fases, de la importancia de la prevención, pero en base al 

conocimiento de los peligros y riesgos expuestos. 
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Tabla No. 18. Plan de prevención de Riesgos Ambientales. 

FASE RIESGO MEDIDASPREVENTIVAS 
 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 

Derrame 
o 
Fuga de 
hidrocarburos 

Cumplir con la reglamentación para el almacenamiento de 
sustancias inflamables 

 

Revisar que los envases estén en buen estado. 

Utilizar envases apropiados en capacidad y resistencia acorde 
al tipo de líquido a almacenar. 

Utilizar embudos y recipientes de contención, al momento de 
realizar una recarga de combustible. 

 Cumplir reglamentación para el almacenamiento de sustancias 
inflamables. 

Posibles 
incendios 

Almacenar correctamente las sustancias inflamables dentro del 
proyecto. 

 En caso de almacenarse en el proyecto 
productos inflamables se deberá contar con un extintor. 

 
Desastres 
naturales 

Se señalizará un sitio alejado de la infraestructura y libre de 
objetos como punto de reunión. (en campo) 

Detener los trabajos mientras se normalice la situación y 
dirigirse al punto de reunión. 

Se debe conservar la calma y salir a lugares abiertos. 

 Contratación de personal idóneo (con experiencia en los 
trabajos asignados). 

 Suministro de equipo protector (cascos, botas, guantes, gafas, 
orejeras, protectores de nariz). 

 
 
Accidentes 
laborales 

Revisar su área de trabajo antes de comenzar la jornada 
laboral, para determinar qué condiciones de peligro que 
puedan existir y tomar las medidas preventivas requeridas. 

Mantenimiento de un vehículo permanente en el área del 
Proyecto para evacuaciones de emergencia. 

 Obedecer todas las instrucciones, órdenes y 
recomendaciones de seguridad que se le indiquen. 

 Utilizar equipos y herramientas adecuadas para el trabajo y 

   que se encuentren en buen estado. 

 Mantener las áreas de trabajo limpias y ordenadas. 

 

9.4. Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 
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para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

9.5. Plan de Educación Ambiental (personal de la actividad, obra o proyecto y 

población existente dentro del área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto) 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

9.6. Plan de Contingencia 

El Plan de Contingencia ayudará a minimizar a establecer las medidas necesarias y 

actividades a seguir en el proyecto una vez se presente algún evento (accidentes, 

siniestros, desastres naturales, etc.). Es importante que el Plan de Contingencia sea 

conocido por los trabajadores del proyecto. Además, se debe contar con un listado de 

las entidades a llamar en caso de incendio, accidentes personales y demás; estos 

números deben estar accesibles a todo el personal del proyecto. 

 

Tabla No. 19. Plan de Contingencia 

RIESGO CONTINGENCIA 

 
 

Derrame o fuga 
de hidrocarburos 

Contener y o detener el derrame. Realizar la limpieza del 
derrame. 

Se contará con tanque rotulado especial para el depósito de 
material contaminado. 

Se procederá a recolectar el suelo contaminado con arena 
y/o aserrín. 

El suelo contaminado recolectado será colocado en tanque 
respectivo para su posterior tratamiento con productos 
biodegradables. 

 
 

En caso necesario llamar a los bomberos. 

Informar al personal responsable de la contingencia. 
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Posibles incendios Aplicar medidas según recomendaciones del cuerpo de 
Bomberos y al Sistema Nacional de Protección Civil. 

Desarrollar las acciones de desalojo pertinentes. 

 
Desastres naturales 

Seguir las rutas de evacuación en caso de ocurrencia 
de eventos naturales (terremotos, temblores, etc). 

Notificar al Sistema Nacional de Protección Civil y a los 
encargados de la empresa. 

 
 

Accidentes laborales 

Notificar al jefe de obra. 

 De contar con personal capacitado, brindarlos primeros 
auxilios a la persona accidentada. 
Luego de los primeros auxilios, de ser necesario los 
pacientes serán trasladarlos a centros de atención más 
cercano. 
 

 

9.7. Plan de Cierre 

El proyecto tiene contemplado una vida indefinida, por lo que debido a las 

características propias de la actividad no se vislumbra un Plan de Cierre. 

Sin embargo, al final de la fase de construcción se realizarán las siguientes actividades: 

• Realizar limpieza general del área, los residuos y materiales, se valorizarán 

y otros serán dispuestos en el vertedero indicado, a fin de evitar focos de 

contaminación, criaderos de vectores e inconvenientes a terceros. 

• El promotor verificará que se inicie la etapa de operación sin conflictos con 

las autoridades competentes y la comunidad. 

Por otra parte, de darse un cierre, por fuerza mayor y/o eventos naturales, el 

promotor se verá obligado a presentar al Ministerio de Ambiente, un plan de 

abandono. 

 

9.8. Plan para reducción de los efectos del cambio climático 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 
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para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

9.8.1. Plan de Adaptación al cambio climático 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

9.8.2. Plan de Mitigación al Cambio Climático (incluyendo aquellas medidas 

que se implementarán para reducir las emisiones de GEI) 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

9.9. Costos de la Gestión Ambiental 

La Gestión Ambiental del proyecto en mención tendrá un costo aproximadamente de 

B/. 20,000.00. 
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10. ANÁLISIS ECONÓMICO DEL PROYECTO A TRAVÉS DE LA INCORPORACIÓN 

DE LOS COSTOS POR IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIOECONÓMICOS 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

10.1. Valoración monetaria de los impactos ambientales (beneficios y costos 

ambientales), describiendo las metodologías o procedimientos utilizados 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

10.2. Valoración monetaria de los impactos sociales (beneficios y costos 

sociales), describiendo las metodologías o procedimientos utilizados 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 
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10.3. Incorporación de los costos y beneficios financieros, sociales y 

ambientales directos e indirectos en el flujo de fondos de la actividad, obra 

o proyecto 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

10.4. Estimación de los indicadores de viabilidad económica, social y ambiental 

directos e indirectos de la actividad, obra o proyecto. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

 

 

 

 

 



11. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN
DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

11.1 Lista de nombres, firmas y registro de los Consultores debidamente
notariada identificando el componente que elaboró como especialista.

Nombre Profesión
Lcda. Yisel Mendieta Geógrafa, Registro

8-776-18A9
N. o DEIA-IRC A79-2A20, Cedula N.CI

Lcda. lsabel Murillo Ciencias Ambientales, Registro N"IRC-0ü8-12, Cedula
N'5-14-455

Lcda. Ysel
Mendieta

Registro N.'DEIA-IRC
479-2A2ü

Consultor lídel
Geógrafa,
evaluación
ambiental,
mapas,
confección del
estudio

Lcda. lsabel
Murillo

Registro N"IRC-008-12

Apoyo,
Participación
ciudadana,
aspectos
sociales,
demográficos y
socioeconómicos

"*¡a,&e.( il ''á,4''*;

Y6. {1,\l-ril .i : :, ". 'í',,1 1l{}.\1,}.\ {d." lir:c,r'crta,rl1,a¡

l\4unie iJrio rl,: ,,ilr'.ri.jriri. crm¡ cóq.i¿rila,lf -2lir-J { 7úr,,c;d)1,.,*C,^o.??CIeJo

clu \rririritl i'r.,:,iirl. ' orrcloflos

CE,{,-}.B'iF'{CÜ :
Quc clada la ccr'tcza <ic i¿r ir.lcnri{jcación dci (los) sujeto (s)
quc {Irilro ( lirrnaron} c[ ¡rrcsente cloctuneuto su (s) frrm..a(s)
cs (son) autcnlica {s). 2 0 SEP 2023 ;,,

.:i: ,, ¡;onserhiii<1ad al¡;una de
' :.1¡ f).,cit¡tlr:nlo. J-j

,,, .,, -r" n., ¡ i 1¡1 flr:l ré{igr,r Civil
''.,i.go.]-,ir,:;,,-:, il
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11.2 Lista de nombres y firmas de los profesionales de apoyo debidamente
notariadas, identificando el componente que elaboró como especialista.

I '.r,lita rcsnonsabilidirrl rtlgtrtri
Ilsla rutcntic¿tuión nt' 

,'oÍ .-,,i.,",, ru Ccl f )t¡cirr,t"-nto.
rltrcstra llitl'tc cl-l ('tt¿rl !L( 

--L,1i,*^ Í

Ylo, CAIit-US hI
MuniciPio de Arr

dc Notario I'}úblit

Quc tlacla 1a ccrt
c1r"te firrrro (linna
es (son) autcntrc

NOÁ'BRE
DEL

E§PECIALISTA

REGISTRO
EIEL

MTMSTERÍO
BE AEñBTEI*TE

EOMPO¡¡ENTE
ELABORADO

EN EI. ESTUD¡O
FIR[fi4

ffi

Mgtr. Willena
Bondurant

Magiter. En

Gestión y
manejo
Ambiental.

Postgrado. En

Elaboración de
Estudios de
lmpacto
Ambiental.

Magister.
Estudio de
lmpacto
Ambiental

Descripción del

Proyecto.

Descripción del

ambiente físico y
biológico.
Colaboración en

el Plan de Manejo
Ambiental.

mgtr.
Katherinne
Andrade

T'^§+t)^llÁ &I", Ser:r'

ján, eon sérir¡la &-22$-

CE,ITTIFICO :
¿a dc la idctttilicirci[rn
on) el Prescnte ¡jocu¡n

"b¿^g uEP,A

Mgtr. Psicologia
social.

Postgrado en
Economía,
Administración
y Evaluación de
Proyectos.

larrn del eoneejs
I /ó,en Funeionés
Ltc. en

Psicolooía
lel (lus) sYJcIo (sl
:nto su [s) ñLma (s)

de -,-'.e -

Descripción del
componente
soc¡oeconómlco.
Elaboración de la
ldentificación,
valoración de
riesgos e

impactos
socioeconÓmicos.
Plan de
participación
ciudadana.
lnforme
Arqueológico

;/"t,

ffelti$f7

c1e 1?q

;.ffi;-i.ü;''l'u"'n'iou' 1"r l7l8 dcl código Civil

Y cl Art ''. )' ' ''' ":'' I;''^ ltttiicial
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T2. COHCLUSIONES Y RECOMENÜACIONES

. El proyecto que se desarrollará es viable dentro del área. Para ello, hay que

cumplir con las medidas de mitigación y normativa vigente.

. El proyeeto se realizará en un área dedicada a actividades agropecuarias;

por lo tanto, el uso del suelo es el indicado y por la naturaleza del mismo,

los impactos ambientales no son significativos,

. El proyecto generará empleos directos e indirectos contribuyendo a mejorar

la forma de üda del personal que se beneficiará con el mismo.

. La opinión de la eomunidad ante el desarrollo del proyecto es favorable,

siempre y cuando se tomen las medidas necesarias para minimizar los

impactos.

Recomendaciones.

. lmplementar el proyecto y tomar en cuenta cada una de las indicaciones

dada en el Plan de Manejo Ambienial.

. No realizar acciones que vayan en detrimento de la población o del

ambiente circr¡ndante.

e Recoger todos los desechos que se generarán dentro del área del proyecto,

y disponer de ellos de forma adecuada.

o Mantener todo el equipo en buenas condiciones y los trabajos deben

realizarse en horarios diurnos.

--l
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14.0. ANEXOS

14.1. copia de Paz y salvo emitido por el Ministerio de Ambiente

14.2. Copia del recibo de pago para los trámites para la evaluación emitido por el
Ministerio de Ambiente

14.3. Copia del certificado de existencia de persona jurídica

14-4- Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, obra o
proyecto, con una vigencia no mayor de seis (6) meses, o documento emitido por
la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI) que valide la tenencia
del predio.

14.4-1. En caso de que el promotor no sea propietario de la finca presentar
copia de contratos, anuencias o autorizaciones de uso de finca, para el
desarrollo de la actividad, obra o proyecto.

14.5. Plano del proyecto

14.6 Plano topográfico del proyecto

14.7 lnforme de análisis de lÍnea base

1 4.8 Prospección arqueológica

14.9 Mapa vegetación

1 5.0 Encuestas realizadas

16.0 Plano del polÍgono del proyecto indicando ros cuerpos de agua.

17.0. Aprobación para proyectos en la cuenca No. 115 -ACp.
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14.1. Copia de Paz y Salvo emitido por el Ministerio deAmbiente
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4fün4,fi:55 Élt*ema Na€itrl8l dE lssrBso

Rep*blica de Panamá

Ministerio de Ambiente
Direccián ds Administración y Finanzas

*#r
rEFUa.¡ü &¡ñt{$rÁ

rsííf¡n} §t
¡raüft¡lt

Certificado de Paz y §alvo
N o 234527

Fpcft* ds Émieion: ü4 tl3 2ü24

(díalmeslaño)

Fecha de Validez: 03 8{ 2AZ4

{dlaimesiEf¡si

La Dirección de Administraciún y Finaneas, certifica que la Empresa:

IIIINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

fi[epresentante Legal:

RAFAEL §ABOHGE

Tomo
I i¡T

Fiche

Folio
t

lmagen

lnrcrita

Aslanta
14274

Oocumantü

R*lta

F*nca

§e encuentra PAZ y §ALVO, csn el illlñister¡o del Amblente, a ia

fecha de expedlelón de esta cerlificaciin.

Éer{Gcacién, vÉlida por 30 diae

Firmado

t.
¡kai **¡

f 
*: urucnTu péñ,A&rÁ 

f ffi,,ffi#. "-
i%+._L-jtp-rlr:§r#q;-.-ru* - ._-t *. : :i.rf:

sob.oafnorasosliilErimir os.oho?ft1=234527
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14-2. Copia del recibo de pago para los trámites para Ia evaluación emitido por el

Ministerio de Ambiente.
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2119123.12:59 Sistema Nacional de lngreso

Ministerio de Ambiente
R.U.C.: 8'NT-2-5498 D.V.: 75

Dirección de Adrninistración y Finanzas

Recibo de Cobro

II
F,lü;iH

dr§:§

No.

7 2393

lnforr¡acién General

tlesos-Bssihidq-Ee

Ad $ ir] istracíó-n Be gí o nal

Agencia 1 Perqu€

Efectivo / Clreque-

l-a Suma De

fuIINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS . / B NT.
ü1-142-t4

Dirección Regional MiAll{B¡ENTE Panamá
Oeste

Ventanilla Tescreria

Slip Ce cieposito No.

FeebaEst§ecrb§

Guía / P. Ap¡gg

Tips-üs§ilesSe

t{o. de Cheque

2023-9-21

Contadc

TRESCIENTOS CINCUENTA BALBOA§ COI.] OÚIJCO

Monto Totsl

BJ. 350.0ü

B1_ 350_OO

Detalle de las Actividades

Caniidad Unidad Cód. Act. Jlctividad Precio Unitario Precio Total

§valuacjon de §studios de inrpacto Ar¡iriental Bl 35il.ü0 Bl 350.00

Observaciones
CANCELA E§T. DE I¡"IPACTO AMB. C,{T.I SLIP-15*439378

Día Ses Año Hora

a4 09 2423 2:5 8'.52
PfuI

IMP 1

r;-ÉÉtffi
irFPLlSL|CA DE l2al{aMA

_ coglER¡¡"" HAcI0NAL

Mlt{lSllitit{-' t)

At{g}S§{rI

"aI

i.i
- :lb,
,; ¡:

fi nanzas.miambiente.gob.palingresos/final recibo.php?rec=72393
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14.3. Copia del certificado de existencia de persona jurídica.
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implarrÉrtt 'ia pc.lítica de eoustmccióe V
ma:atepimie¡¡t+ de las obras públicas de la
I{ació¡r.
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y eaiid*des *ol. se*,i*¡ Strf,trici!, "xnssia<i*s e is$
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Gáqet& ffieiá3, trua§ 31 de3utio,{1l??9

n) Bicia¡ Los rqlameato§ quo §eaa fficese?ios
para €ú euEpliraierrt,o Ce zus fines; y

o) Curcptir cualquier otro couüeüido qus se ie
dribuya para el ¿¡rmplirnieuto de lca fire§ d€ü

Esta¿io-

áEEICUÍ§ 4.. CtgÉnirumeaie et Ministerio
üe Ob¡as ,Firbücas estsná lnte$ado For d
Mlnistro y 

-.:mie¡istxo, 
y por los oganismos de

Ccraeulta, ':.rl.er -Aseqorín, los lriacionales de
Direcciéu y ', §upefir§ión; los. Provinciales y
ite$§t¡ale§ *e ,I}ireeeiéE y Eiecrhión; y por cada
uno de los De¡¡artamerti'§ y §eeiones que
determine tra presente Ley o Eue §ea¡l
e¡tabt**i*os :poslericnrierrte por n€ce§idade§ del
§e§'}€rú.

ABTI0{.ILO 6¡ l-a dirección dei $finisiqrio
'oorreepoade aI lrtini;bo g ai Viceminisko del
Minisüedo de Sbms Fí¡hlicas.

áH§ICUL$ 6,: I¿s Grga.-risncos Co¡rs¡Itiyo.s
sstasán forcadas por ta Junta Téaica de

. fugp*rieria y ¿¡qui«itura, La Junta hofesionai y
la flounisióa, de 8.qr¡ips y po squelios eu€ sen
c¡eeCos ea,el fuÉuro.

, ¿gl¡CULO ?-- Los ürganhmos de.4seecría
estarán formados peq ei Dqarüároe*Éo de
Planiflcaeió¡r, d Dep*rte¡ue¡¡to Juridica, d
De¡rartarueuto de 'duCit¡+ri* y el Elepax.üauee+
de infor¡naeióu y Re&acio:res P(rblie¿s f po¡
aquellos que seen eredos ea d É¡tr¡¡o,

A-&EICüLO 8- f.os G"guni:saos Nacicaeie§
de EireeciÉ¡r y Srtrreruisión etán feruado* por
Ia E)@áa ?écnica de tqge*ieria y la trsisiát
Téesie-¿ áe .áü¡r:i¡istuacióa. La Divisién ?éEñicé
Ce ingecrisíe esiá io¿reg!:ada por Ia Birrecd.S;': ie
Ma¡r',eair¿ie,to Vi¿L ta llinEcci&u de Equipc y
?allete" ia Birecciót Indust¡ial, la Biremión di

la Carqretera Feear-$eriearÉ' ia- ElyygiéI. fn
;;"r;t".*ñ;p"'rGi;, ia Eire*ción del iasfit'¡to
H;i#á-t iü;*"á "T*mirEY Guardia"' ia
ilffiñ-d-"Bi-reñoe e ánspeeei**es v É3r

lfüu* g* seau c¡'eados ee ei tut''lrc'

La !¡ivis!órr Tfuica da 'ldroisistrael&e -siá
htá#";;;-* q*q**tso *e Persenatr' el

Deeartame$tg oe Sesvi.{'ies tene*atres' el

ffírliáí"t"-áe cc¡npras' d Deg¡a¡ta:ne*t+ *e
ffiír;;;-a¡**"oui, el Depariarn-e-r't.c .de
ñ#ri;' *: pep*ráa*ánto de Coriabfli*ad y

f* ug;ü"" q*eiu*n eredos e§ e3 futrr*'

AE11ll§Uf.,$ §,- Lc§ Orgamismos Frovincia'Xes'

Resicr,ales a Especieles de Ejecurióu estám

i;-ñ"d;; por I,a d¡¡ecciá¡c prode<:ial de Pan*má'
fu-nireociá" Proei&ciat de Sariée, la Eireseión
er"ni*i¿ g* Chüiqrü tra Sk:eión Frosinclal de

S"esu OA ?oron i* Bi¡ecci&a Prc§i,lleie} de

Vnr*gx.*, !a trrireleió'E Freviíeial de CoÍá:r y ia
Comárca"de §aÉ Ela§, ta §i¡erció¡r Ftorri*eia3'de
f*t Sunt*t, ia Bix¡eción &osi-¡mial de lIe**ran Ia
p:**.i¿o Frovineial de Ccclé, la Sirecciá¡¡ .

Mehopalitena de Catttts y Drenajes Pluvial.eo' !a
n&eeóiéa klet$¡potitans de Edificic¡s Firblicos y
3"a Siresciór: dql Sei*ocar:il d,e Ctrid$:i*li{ÜP y
pot aquellos que sean creados s¡ e{ fuÉuto,

AB?ECüI-O 1S.- Quedaa clerogadas toda§ Í*§
disposicioaes l4ates eonitari:as a !a presg{e-ley
y á esgeeial ta-Ley 84 de 1o. de'iulio $g l%1,
i* pec¡e* 864 de I d+ enero de tr-$4s, e}

Becrete L,eV 18 de 6 ds EraFD de 194?? ei
Decreto Ley I de 6 de roayo de. X§54, ei Dect*ik]
F d§ 1S de eaer-. de 1955, ta f,ey" ? de 2f d¿
euera de 1956, la Ley 13 de E4 de eve¡o de
1958, d Becrete 460 da S de diciemsbre.de
1§á9, Ia Ley 6 de 8S de enero cle 19S? y el
üerreto i4 de 92 de enero de t$fiS,

A§ITIC{II* 1É.- Esta Leg eq¡oenzará *rqíq a
parüir {e su promu}gació*.

CISMU¡tsIQLIESE Y P{lB LIQI,IE§E.-

Baéa ee. ia ciudad de Panamá, a tm B0 días
d* ues d¿ .hde de mtr novxiexÉos seteriÉa¡r
ocho.-

DBIÍETE.IO B, LAEAS
Preside¿'íe: de Ia E epública

GEH,AR.OO GONUALEA V.,
?ieepresideate de ia &epúbXiea

éESE $CTAVIÜ H$EBS*EÑ,
Presidenüe de la Á¡ambiea saai*na} de

Repreeataater d* fl,ora*gimiaalos

§l lliaisfuo de Gobiereo y ó¡¡stieia,
J'8E'GE E. *A§5BO

El Mi¡isfuo de ft.elaciones Ex.te$e!es.
§ICSI,AS CGNU AI.Eá EEE.¡EÍ-Í,A
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C.aceta sglei¿ luses 31dei*{i<¡ de iSTE
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Ei Mfulistro de llaeienda y Tesero, ai,- LÜI§&{. ÁT}AME§

Ei Bdi:aisko de §&rcaeió$'
A.EESTÍDESBOYC

El Minis*c de sbras *t{ükX¿E 
FE&GUsürq

;
.El Mi*isÉto de CornErcia e Indr¡sias'-:'-'--- J{'}LÍGE §+sA

El Mildsho úe Eésarrolto ffiáiiff?o***=
el Ministro de E:abtlo Y Biesertar
§ociál,

^4ESLFO A!IIIM.&$A

EI Minisht¡ de $alud,
"EE3AHA}T SAIEÚ

Et Misistro de Yivienda,
ITMASC. AI,TAMIEANO D.

El Minist¡'o de Flanificacióa Y
P$litics Ecaoáaica,

¡IICOI,A§ A*}}ITA EAR[.EÍ}A

Cocaisioaado de l*gislació¡¡,
MABCELA{OJA§H

comi'eimado de Legí*taeiturkig,sog 
a. Espx*o

comisiopado de 1esislacióu'=u*L 
B. sio*E,ss

Comi§onado de t-eeS*laeiár"' e{rGtrE&J,§.-#rcARs A§lr

Cor¡isienado de g,€gi$eeión,
RTCARBO & BGI]RXGUEZ

Co¡¡bíouedo de Legislaióu.
Ets}§E§TG PEREZ BAT,L-&E^4.BE§

üosi*ianado de Legislaeián'
§EE&XOFEBEU §.+,áITBBA

Co¡aisio**da de Lqi$acitur,
C.4§LSS PEEEZ H§BBEBA

Cosrisicaado de Eegi§Iffiió+
R,UBE![ B. EIEEI.B.EBA

Comisicsedo de i"egietaciós'-§.OLáI{BÜ MÍ;E,GA§ T.

§'E&rd*+I\ ffi rd'á$¡FHEB* iÉ"
*sisktre de ia ?r€§id§sci¿

e§&s#§ Y ñeeffi&§

flrcws es csroessrfffito éaa @iiá*e s gs1€,raLi-Éu€ @

¿ffi á ú*t*sud*d s¡t6lfn¡á mooms¡nua f'OtA**.C§J#ffiffit ;;;;:É-;r;t*i*i* eorererei & mt sro$eds-*c
X#"o*sEtEi]ñdtoE ¡E 

"ffi",m 
m cetta caarta!ío"

á" ¿" cttnes¿ e Pe¡sEsE-- F"á-{ m Oe s4Éf'an'erc & 1B?S"-

Jos€ ^*dG¡lG ccasftez CEÉi*¡s
?-¡IY*SE Süá'

L 4.t5135
Fr¡*"na Púlicación)

&1¡.H

hr ¡ndlo de ta Essrif,erÉ Sbtice No¡ ?01S det ? ce
,,¡ii'i", lffi'. áI ñ l{adrftauf¡úá ¿iel ctrcuito de *fta-.J& 

r.gl*rail e it a* Irulde l*?e'en lE FIEáa B¿8o9$,

ñ,iiri üii. rúésgl clcs- dE ¡a §eccidp ce r4c¡'opelÉcla
¿M;*t$" eui É**s¡¡o"ryuict, bE#ó dt§¡blte la so-
árg¿c "cóme'*fr¡á" *sm,q,i ".
r,{4as48

§§g{G
Fbr '*edto de la Eseflilss ffi.jca tTo¡ 658$ de 2Í.¿ie

i:¡Fio de 19T8de 1á f:iderg! Quldadet ctrcr¡rio-de &na-
m§, qfttredc,el t? da ¡8lad€ 19?8! a le Fl,tEia ffi1$§*
noúo f+o+, ¡rrag€s o! t1" ce Ia smelirn'de Mieropelfq¡la
f¡tersa*AI 6si frssisrs ;¡lsl,lco de ,fuam6, ha side ú!-
§Eelte Ia s§ctdrÉ ¡'§f.ñ*ril¡É:EjBá irfÁB¡EMá $r,5§j'Eá
S"Ao*.

;14408:§ ,

(fEree FñIrucacl&)

. ¡tY§ü

.hr s:edlo de la E3crltr}la I&üfs§''IiIs.6€09 de ?áde'
**rá-aá'is'le + ¡"4 l-oto¡fe Q¡!¡Út rie! ÚT.rc¡¡lto de F¡oa-
'r"E. ."s¡"trnf* € if de iutio <ie ig?E' a?a F-icÉ.4:ffi8-(!46¡
ádo l*a$e- Srrsgen 0128" de Ia Scccléla de $l+roÍci&tla
f¡*,e1.aesiiif dEt ¡@bt1q PCtÉ,Icü de -%nanÉ, h¿ §Eú'd¿*
Érurts r" sÉ*¡e¿ea *cohl}*§'rA DE NAT§G.&c&}i aLC-
RaI\f¿B§ sf{EB

L¡¡48814
(furca c¡brieeeldn)

EDTC?{} Iil?FLAZATOF§O Í\¡fii 9

La euscrit¿, Jüe" Mun3¿gp¿! dsl Bistr{tcde§*-t }dig*e-
!?tq, par me#ede* Preer:Ee l§9C"O

E¡.&'F§Oe

*lT/r Y E*§trLi¡ZA

L

I

l

I

---l

I

e i-U§ CARL6 UFRUNF§:A RIYáS, varffr,, aanam
c¿sadc, er*ld,-!der, nacÍde Bn la Cfu*ad de Farrarn6; el

l

l-
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N" 25,535 Gaceta Oficial, martes 2 de mayo de 2006

ASAIIJiBLEA T{ACIONAL

_ LEY,NE I1
(De 27 de ábri¡ de 2(E6)

Que reforma la Ley 35 de 1978, que reorganiza el Ministerio de Obras Públicas,
y la Ley 94 de 1973, sobre coutribución por valorización,

""'":::;;n1*§:'#"n.*
DBCRETA¡

Articulo 1. Se modiflcan ios literales d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), o), p) y q) del artícu:o

3 de la Ley 35 de 1978, asi:

Artlculo 3' El Ministerio de Obras Púbticas, para la atención de loa asuntos de su

competencia, tendrá las si guientes funciones:

d) Efectuar los levantÁientos cartográficos nacionales" establecer las normas

'técnicas en esta materia y coordinar las labores carlográficas con las otras

dependencias del Estado que realizan úabajos de cartografia espccializados;

e) Coordinar las políticas, los planes, los programas y las acciones del Ministerio con

.lss ot¡os ministerios y las entidades dei sector público, vinculados a las obras

públicas;

0 Rendir cuentas de su administración financiera y patrimonial, conforme a las leyes

y norrná§ que regulan el sistema de contabilidad, planilicación y presupuesto de la

adminisrración pública;

8) Atender la administración de loslr.*u.ros humanos, financieros y materiales,

funcionamiento dentro de los prcsupuestos aprobados y las normas ganerales que

rigen la administración pública;

, h) Promover la recopilación, el procesamiento y la sisternatización de Ios datos
' - referentes a las obras públicas, y cooperar en las labores censales o estadísiicas

nacionales o sectoriales en las materias de su competencia;

i) Asesorar y otorgar apoyo al sector privado para su mejor participaeión en la
ejecucién de políticas, planes y progrrimas de responsabilidad intersectorial;

j) Elaborar y presentar los informes, los balances, los estados periódicos de

. situación, el avance y rendimiento de sus programas y presupuestog, auí corno las

. memorias anuales o informes que sean requeridos por los Órganos Ejecutivo y

. Legrslativo y por las entidades regulares tie los respectiyos sisl.sma§;

k) Participar en la confección y celebraciór de tratados, §onvenio§, conftrencias y

evsntos intemacionales de Su competencia;

l) Tener rel¿ciones con organismos intemacionales o extranjeros afines, en cuanto

tales relacion.s promuÉyan el cumplimiento de sus propios ñnes. Esta funció,¡ 
7g 1,43
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deberá coordinarla con ei Ministerio de Relaciones Exteriores;

. ejecutando o que se hayan ejecutado, en violacién de los planos que auenten con

las aprobacionss corespondientes, en las materias que coflpeten a la aprobacién

del Ministerio de Obras Púbiicas;

n) Ordenar la suspensión de las obras que conlleven construcción de calles, cuando

: : - r--^t^- ., -^-l^--lncumplan con ]as disposiciones legales y reglamentarias que regulan dichas

: o) Imponer multas. de cinco mil balboas (B/,5,000.00) a cien mil balboas

(B/.100"000.00), según la gravedad de la falta, la cuai será definida en Ia

reglamentación respectiva, a las personas, naturales o jurídicas, que incumplan las

especificaciorres de los planos aprobados por el Ministerio de Obras Públicas y las

competencia. Las per$onas naturales o jurídicas reincidentes en el

incumplimiento de estas disposiciones, serán sancionadas con el dobie de la multa

inrPuesta;

p) Dicta¡ los reglamentos que sean necesarios para el cumplimiento de sus fines;

q) Cumplir cualquier otra función que se le atribuya para el cumplimiento de los

fines del Estado.

.A.rtículo 2. Se adiciona el artículo 3-A a la Ley 35 de l9?8, así:

Arfículo 3-A. El Ministerio de Obras Púbiicas está investido de jurisdicción coactiva

. para el cobro de cualquier multa que haya impuesto en el ejercicio de sus facultades

legales, o de cualquier obligación que exista pendiente de pago a su favor. Esta

jurisdicción será ejercida por el Ministro de Obras Públicas, quien delegará en un

funcionario del Ministerio.

Artículo 3. EI articulo 4 de la Ley 35 de 19?8 queda asi:

Artículo 4. Orgiinicamente el Ministerio de Obras Públicas estará integrado por el

Ivlinistro y Viceministro, y contará en su estructura organizativa y funcional con las

unidades administrativas que sean necesarias para lograr los objetivos y fines

institucionales. Esta estructura se determinará siguiendo el procedimiento legal

establecido para ello,

Artículo 4. A efecto de garartizar la seguridad vial y del tránsito, se prohíbe Ia instalación de

estructuras y anunsios publicitarios o de cualquiur otra edificasión, en ias servidumbres viales y

pluviales a nivel naciotal, que no constituyan infraestructu¡a para los servicios públicos, la cual

podrá realizarse mediante aprobación escrita en Ia forma que determine el Ministerio de Obras

Públicas.
271 !.44
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Los anuncios y las e§Fucturas publicitarios podnán s€r instalados ffr los lugares

permitidos por Ia lgy, y dEberán cumplir con la obtención dc l,os pernieos municipales

correspondientes.

Parágrafo' Las estructuras y los anuncios publicitarios que, a la fecha de entrada en ügencia de

Ir prescnte ky, * qreu*nEcn inetalados y cu§*trr con el respetivo perrniso alcaldicio de
instalación, tendn{ry¡ un plazo de ha*ta seis meses para obtener del Ministerio de Obras públicas y
de la alcaldia respectiva la aprobación de Ia viabilidad para m¿ntsners€ instalados.

Cumplido ol plazo a¡tes eerialado sin obtens la aprobacién a qu€ sG refierc el presente

paragrafo, se ordenará su inmediata remocién.

Artíeulo 5. Etr artículo 2 de Ia I*y M de 1973 queda así:

ArtÍculo 2. La Contribucíón por Valorización recaerá sobre l¿s propiedades i¡rmuebles

que se beneficien con y por la ejecución de obra¡ de interés público corúfuidas por Ia
Nacién, los municipios, lás entidñdÉs descentralizadas o las empr€sas privadas, entre las

qus §e Encuentran:'construcción, c*nservación, apertur4 ensanchq pavimentación y
rectiñcación de avenidas, calles, aceras y carreteras, csnstn¡cción, reconsgucción o

mejorarniento de plazas públicas, limpieza y canaliz*ción de quebradas y rios,

construcción de obras de desagüe pluvial, construcción de diques para evitar
inundaciones, desecación de lagos, pantanos y tierras, canstrucción.de obras de riego y
consüuccién de sbras de renovaeión q rehabilitaoión urba¡ra.

Artículo 6. El articulo 5 de la Ley 94 de 1973 queda a.eí:

Artículo 5. Ls Comi¡ión de Valorización estara integrada por (8) ocho míembrcs

nombrados asi:

a) El Ministro de Obras Publica+ qui€,r lE presidirá" En su ausencia actuará cl
Yiceministro o un reprcsentante designado.

, bi El Ministro de Vivienda. En su ausencia actuará el Viceminisho s uE

representalrtedesignado. /'

c) El Minisro de Economía y Finanzas. En su ausencia actuará el Viceminisho o un

represefl tánte designado.

d) El Director Ejecutivo dcl krstituto de Acueductos y Alcentarillados Nacionales.
En su ausencia actuará cl subdirector o ün r6presentantB de§ignado.

ei - Un mieinbro designado por la §ociedad Panameñ¿ de krgenieros y Arquit@tss.

f, Un miembro de la Comisión dE Hacienda Públicq Planificacién y polírica

Econórnica de la Asemblee Nscional.

l
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C) Un miembro desigrrado por la Cámara Panameña de la Construcción.

h) 'Un miembro designado por la Asociación de Propietarios de Inmuebles de

Panamá.

Artículo ?. El a*ículo 9 de la Ley 94 de 1973 queda así:

Articulo 9. La Comisión de Valorización requiere para

cinco {5) miembros, y sus decisiones se adoptarán por

facultada para expedir sus reglamentaciones internas.

sesionar la asistÁcia minima de

mayoría. La Comisión quedará

Artículo 8. EI artículo 11 de la Ley 94 de 1973 queda asi:

Artículo lI. Será Presidente de la Comisión de Valorización.el Ministro de Obras

Públicas, a quien le compete:

Cuidar que la Comisión se reúna oportunamente y cumpla con sus atribuciones.

Presidir las sesiones y dirigir los debates.

Firmar junto con el Secretario las resoluciones o acuerdos que emita la Comisién

y las actas de las sesiones de dicho organismo.

Ejercer Ia representación legal de Ia Comisión.

Firmar con el Secretario los títulos de crédito y las obligaciones que emita la

Camisión de Valorización.

Ejercer las demás funciones que le señalen la ley y el reglamento.

Artícrrlo 9. El artículo 34 de la Ley 94 de 1973 queda asír

Artículo 34. El Ministro de Obras Públicas o su representante señalará la fecha en que se

hará efectiva la Contribucién por Valorizacién, teniendo en cuenta las parlicularidades de

cada obra y los términos de su financiamiento.

Artículo 10. Él artículo 17 de laLey 94 de 1973 queda así:

Arrículo 37. Los pagos de Contribución por Vaforización se harán en Ia Dirección

General de Valorización del Ministerio de Obras Públicas, y serán enviados diariamente

al Fondo de Valorización.

Artículo tl. El artículo 38 de la Ley 94 de 1973 qu§da a§í:

r Artíeulo 38. El Ministerio de Economia y Finanzas no expedirá Paz y Salvo de impuesto

sobre inmueble relativo a las fincas cuyos propietarios se encüentren moro§os en el f'ago

de la Contribución por Valorización 
27g 146
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N"25§35 Grceta Ofieial, flrrrtss 2 de mayo de 2{$6

Articulo 12. I-e presente Ley modifica loe literalEs d), e), ü, g), h), i), j), k), l), m), n), o), p) y

q) del artículo 3, asÍ como el artículo 4, aüciona el artículo 3-A y deroga los articulos ?, I y g de

la Ley 35 de 30 de junio de 1978; y modiñca los articulos 2, 5, 9, l l, 34, 37 y 38 de la Ley g4 de

4 de octubre de 1g73.

f 
-- --------t - -^-i- 'Articulo 13. Esta Ley comenzará a regir desde su promulgaeión.

collruNiQuBsE Y CÚMPLA§E.

Aprrbada ¿n tar€r debile Én ol palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a lo* lt dfa* dql mm
da mar¡odel año doe mll scle,

El §ecrcta¡io General,

---

W

I
:

-

-'l

l

I

l

Elias A.Eastilto C.

OBGAT'IO EIE§UTIVQ iUtClOüúlL, PñE§IDENCIA EE LA ñEPUEUCA" PANA*& REFUBLICA DE PAUA[|A, rr
DEAERIL BEM(§.

J§-.

ffi,
Presidente de la Repüblica

El Presidente,

ATIARINO R.
de Obras Públicas

I

-t
I

-t

*r¡*"o'.'#LT.1?EfI#3HI*T**
{BÉ U7 dc ábrit de 2006}

'?or sl cr¡al ss rnodiEca cl Ardculo $rgu*do d+i Dcers*o Ejxr*ivo !.¡u ¡túa dG 1§ dG
s=püembte dc i994"

EL PIT.ESIDüINTE DE L.A NTPTYUT,¡C¿
en ¡rso dc sus f¿euknd* e*t*titucionrlee y legdct,

, CON§II}TRáfiDCI:

Quc a mves dcl Dccrrts E;eeurivo lü! 469 de 1g de scptirabrr ds lgg4, sr aoiparari
abiigacíores y re cstahlwia'on rcrponsabilidad*¡ d a¡cnic rcgigada o resid€ütr de lgr
soCied^edes ssróri rn ss,

Qr¡e la Rspública de Pan§jrá sonseiente de le p,obrcmritica Eu¡n¿;al telecionad¡ con lon
D¡iitos dc B¡¡aqw* d* Ca¡:it.rir;s y xu Deliteir Conexor, rxpid{4 l*t Leycq }f 41 d* 2 dr
qctuhl dd ¿0ü0, {üt adic;,rna rm cüpÍaüo al cartigo Penal dcno¡ni¡ado Blanqrco de
cqeitai;e y Ii" 42 ds ? de r).:rrlbre del 2000" qur astableee uediilas pars ts p'redciün d*
Delitos dc Bla,-rqu+oo dc Capkrlea.
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14.4. Copia del certificado de propiedad (es) donde se desanollará Ia actividad,

obra o proyecto, oon una vigencia no mayor de seis (6) meses, o

documento emitido por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras

(ANATI) que valide la tenencia del predio.

I
I

I
I
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-Ir.
*§r*ei"§Á *§ sArues{A

-'- l.lilillLi.ilri ur|iil{!í.1ái -

t*#§§&*ü* m# LÁ.

ffi fl §}tjm!.trfip, ffi fi p¡e*de#Á

fld I lt t5§fr R** *ñ'd'¡vt&{§s,&
Y *ftsr!§Áffi l§ruT* T§rt#tT$tttÁ t"

Viceministerio de Ordenamiento Territorial
Dirección de Ordenamiento Territorial

Panamá, 18 de enero de 2023

14.1003425*2023

lngeriero
José Campbell R"
Representante Legal
CONELSA.
E. S. M.

Ingeniero Campbell:

Como parte del Íámite de la solisitud realizada por usted como representante de la empresa
de cONELSA, con control No.700-2022" ingresada, a la Diresción de ordenamienlo
Territorial, para 1a certificación de la servidumbre concemiente ai proyecto .oDiseño,

suministro, traasporte, entrega e instalaeión de rnateriales e interconexióu de extención
de Linea Eléctriea", ubicado en los sectores de Tres Hermanas, La Hondq Los cañones,
Los Faldares, Arenas Blancas y claras Abajo, distrito de capira,la provincia de panamá
Oeste, ie podernos informal lo siguiente:

NOMBRE SERVTDUMBRErc
Refereneia:
Plano catasrral No.44142114000416 de 6 de maYo deZ0l4

15.00 metros

Yerrda Sin Nombre ( Los Faldares Honda Arrib*)
Ramal F
Referencia:
Plano Catastrai No. 4 I 42 1 I 5000058 de I I denrarzo de 2014

6,00 rnelros

Ycreda sin Noml¡re {Los Faldares Honda Arriba)
Ramal I
Referencia:
Plano C¿tasrral No.4142 I 15000049 de 7 de febrero de 20 I I

6.00 mekos

Yereda §in l{orubre (Los Faldares Honda Arriba)
Ramal C
Referencia:
Plano catastral No.41421 1 50001 57 de I de mavo de 2014

3.00 mekos

Yerda sin nombre (Los Faldares Honda Arritra)
Ramal H
Referencia:
Plano Catastral No.4142i15000005 de 7 de felrrero de2014

6.00 metros

Yereda sin Nombre (Los Faldares Honda Arriba)
Ramal D
Refe¡encia
Plano catastr¿l No.4142114000387 de l3 iunio de 2014

3.50 metros

Camino de acceso a otros predios pos f,'aldares La pita)
Ramal E
Referencia:
Plano catastral N o.4142115000263 de 1 5 de octutrre de 20 t4

10.0ü mekos

Yereda de acceso a stras fitreas (Los tr'aldares)
Ramal K
Plano Catastral ].,1o.

5.00 metros

&v*. *l F;ria;*í
frtisfiri+ edisor' .;tl**or, 4 prsr

fremrrlli {S*f} S?S-S4#tr
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NOMBRIl S§RVIDUMBRE

Los Cañanes No.2
Refere¿cia:
Plano Catastral 1,1o.4i421090ü0352 deZ0 de iutio de 2015

20.00 metros

Camino de acceso a otros predios (Los Cañones No.2)
Ramai A
R.eferencia:
Plano Catastral N o.4L4?1W080294 de B de mavo de 2t)14

12.80 metros

Referencia:
Plano catastral No.41421150001 18 de 8 abril áe2At4

15.00 metros

Vereda Sin Nombre ( Honda Abajo)
Ramal A
Refercncia:
Plano Carasrral No.4142I 15000089 de I I de abril cle 2014

15.00 metros

Vereda sin Nombre { Ilonda Abajo)
Ramal B
Referencia:
Plano Catasfial No"41421 15000089 de t8 de abril de ?014

10.00 metros

Vereda Sin Nombre ( Honda Abajoi
Rarnal C
Referencia:
Plano eatastral hIa.4142115000221 de I I de iulio de 2014

15.ü0 metros

Yerda sin nombre { Houda Abajo)
Ramal D
Referencia;
Pla¡o Catastral No.41421 1500021? de 30 de iunio de20l4

6,00 metros

Referencia.
Plano ADJ-I3-]46-2A18 de 21 de noviembre de 2018

15.00 metros

Carr*tera Central de Ia Bonga {Tres Hermanas)
Referencia:
Plaso Catastral No.4142 I 1401 0003 de 23 de febrero de 2003

12.80 metros

Carretera Central Tres Hermanas
Referencia:
Plano Catastral No.41 42 I I 3 i 3001 7 de I 5 de febrero de 2003

12.8ü rnekos

Camino de Sen"icio Sur en Tres Hermanas
Ramal B
Plano Catastral No.41421 13130017 de t5 de febre¡o de 2003

6.0ü metros

Camino en tres Herman¿ a Los Uveros
Referencia:
Plano Catastral No.41421 13000025 de l9 de abril de 2004

10.00 metros

Yereda de aeceso en Tres Hrrmanas
Ramal D
Plaro CatastralNo.4l42l i3000025 de 19 de ab¡il de 2ü04

4.00 metros

Referc¡cia:
Plano Catastral No.4142119000201 de 12 de iulio de 2013

15.00 metros

Camino de Ahogado Centro a Bella Vista (Arenas Blancas)
Referencia:

Elano cataslral No.4t421 19000084 de I de enero de 2005
1Ü.00 mekos

Camino de Ahogado Centro a Ciricito (Arenas Blancas)
Referencia:
Plar¡o Catasfial No.41421 19000084 de I de enero de 2005

8.00 metros

Ahogado Centro
Referencia:
Plano Catastral No.4 1 42 I 1 9ú00044 I 9 de mayo de 2004

12.00 metros
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NOMBRE §ERYIDMBRE
Carretera Prineipal §anta Ro¡a
Refereneia:
Flano Catasral 41421 18080015 de 25 de febrero de 2003

12.80 metros

Camino Noroeste en §anta Ro¡a
Ramal E
Referencia:
Plano Catasral 4i421 18080015 de 25 de febrero de 2003

10.00 metros

Camino de Santa Rosa No.l a Bella Vista
Ramal C
Referencia;
Plano cat¿skal N o.4 I 421 I 9000 1 50 1

10.00 metros

Camino de Tierra a otras fincas (sanfa Rosa)
Ramal D
Referencia
Plano esquemático de Juan Antonio Torres

10.00 metros

§ector El Chorro
Refercncia:
Plano Catastral No.41421 17000038

10.00 metros
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14-4-1. En caso de que el promotor no sea propietario de la f,nca presentar

-1 copia de contratos, anuencias o autorizaciones de uso de finca, para eÍI desarrollo de la actividad, obra o proyecto.

Este punto no aplica para el presente estudio de impacto Ambientat ya que el proyecto se

desarrollará en la servidumbre vial, ver punto 14.4. Nota 14.j.003-02s-2423.
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14.5 Plano del proyecto
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14.6 Plano topográfico del proyecto
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14.7 lnforme de análisis de línea base
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INFORME DE ENSAYO
EVALUAcIón DE RUIDo AMBIENTAL

PROYECTO:
-DISEÑo, SUMINISTRo, TRANSPoRTE, ENTREGA E

tNSTAt-Aclórrl DE MATERTALES y Eeutpos E tNTERcoruexlótt
PARA LoS PRoYECToS DE ExTENSIÓru oe Ií¡.IrA QUE

INCLUYEN: TíNEAS DE DISTRIBUCIÓN CIÉCTNICA, LUMINARIAS
puBLlcAS, TRANSFORMADoRES, ACOMETIDAS elÉcrnrcAs,

TAp¡AS E INSTALACIoNES rlÉcrRtcAs TNTERNAS pARA
VIVIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN COMUNIDADES DE

pnruauÁ oESTE, coRRESpoNDtENTE AL LorE No. 3 - Los
cnñorurs #2'

uBlcAcrón:

PROVINCIA DE PRITIRIT¡Á OESTE, DISTRITO DE CAPIRA,
CoRREGIMIENTo LA TRINIDAD, PoBLADo LoS cnÑoruTs

PROMOTOR:

MtNrsrERto DE oBRAS púsllcas (Mop)

FECHA: 21 DEAGOSTO D82023
TIPO DE ESTUDTO: AMBtENTru 1lír.tEA BASE)

REALIZADO POR

7 : ú- ¡

EL¡ECER CASTILLO AMADOR
ING. EN MANEJO DE CUENGAS Y AMBIENTE

CERTIFICADO DE IDONEIDAD NO. 8,O7I.I 5

,-,,t'ü§tiiffi
' "iitt"TJ,iái,BEifl.r-r¡e,arp¡,r¡-r¡ *
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1. INTRODUCCIÓN

El dÍa 21 de agosto 2023 se realizó una medíción de ruido ambiental (línea base)

para adjuntarlo en el EslA ambiental categoría I del proyecto "DISEñO,

SUTIIIINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E ¡NSTALACIÓN DE MATERIALES Y

EQUIPOS E INTERCONEXÓN PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSÉN DE

LÍNEA QUE INcLUYEN: LíNEAS DE D¡STRIBUcIÓN ELÉcTRIcA, LUMINARIAs

PUBLICAS, TRANSFORMADORES, ACOMETIDAS ELÉCTRICAS, TAPIAS E

INSTALACIONES ELÉCTRICAS INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS

RECURSOS EN COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE

AL LorE No. 3 - Los cAÑoNES #2", promovido por el Ministerio de obras

PúbIICAS, CN ]A PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE, DISTRITO DE CAPIRA,

CORREGIMIENTO LA TRINIDAD, POBLADO LOS GAÑONES.

La medición se realizó en el horario diurno de 11:30 a.m. hasta las 12:2g p.m.

utilizando la escala A con respuesta rápida.

Para la medición se utilizó un sonómetro EXTECH INSTRUMENTS, MODEL

NUMBER: HD600, SERIAL NUMBER: 2338538, con calibración del 18 de febrero

de2A23.

Z. NORI¡AS UT¡LIZADAS PARA LA MED¡CÉN DE RUIDO AMBIENTAL

Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el cual

se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales

Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2A02 del Ministerio de Salud, por

elcualadopta elreglamento para elcontrolde los ruidos en espacios públicos, áreas

resideneiales o de habitación, así como en ambientes laborales.
Elaborado por: lng" Eliecer Castillo Amador
Eliecer_0493@hotmail.com - 69 1 Afi 1 0
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3. METODOLOGÍA

Para las mediciones de ruido ambiental la metodología empleada se basa en: utilizar

las normas aplicables a estas medidas como son el Decreto Ejecutivo N'1 del 15

Enero de 2004 y el Decreto Ejecutivo N"306 del 4 de Septiembre del 2002, Ias

mediciones se realizaron en el horario diurno utilizando el sonómetro.

4. LíMIE MÁxlMO

1. Según Decreto Ejecutivo No.1 de 2A04:

. Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m. hasta 9:S9 p.m.)

. Nocturno. 50 dBA (de 10:00 p.m. hasta 5:S9 a.m.)

2. Según Decreto Ejecutivo No.306 de 2002:

Artículo 9: Cuando elruido de fondo o ambientalen las fábricas, industrias, talleres,

almacenes, o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que genere

ruido, supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se evaluara así:

o Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido de

fondo o ambientalde ta zana.

r Para áreas industriales y comerciales, sin pefiuicio de residencias, se

permitirá solo un aumento de 3 dB en Ia escala A sobre el ruido de fondo o

ambiental.

Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un incremento de 5

dB, en la escala A. sobre el ruido de fondo o ambiental.

Elaborado por: lng. Eliecer Castillo Amadar
Eliece r_0493@hotmail.com - 69 1 07 1 1 O
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5. RESULTADO DE LA II/IEDICIéN

TABLA I. PUNTo No.l. EN EL Ánea DEL FUTURo PRoYEcTo

TABLA 2. OBSERVACIONES

6. coNclusróN

El resultado obtenido en la medición fue de 47.80 dBA, por lo tanto, se encuentra

dentro de Ia norma, debido a que el Decreto Ejecutivo N'1 del 15 de enero del2004

y el Decreto Ejecutivo 306 de2AA2 en donde el Ministerío de Salud señala que los

niveles permisibles no deben superar los 60.0 dBA para horario diurno en áreas

residenciales e industriales y áreas públicas.

Elaborado por: lng. Eliecer Castillo Amador
Eliecer_0493@hotmait.com - 691 071 I 0

Leq= Nivel sonoro equivalente para evaluación de
cumplimiento legal (calculado por el instrumento en
escala lineal v aiustado a escala A

Condiciones del área= el instrumento se colocó
en la servidumbre, frente a una vivienda

Gondiciones Climáticas
Humedad relativa:75%
Velocidad del viento: 3.4
km/h
Temperatura: 29"C

Parcial nublado
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7. REGISTRO FOTOGRAFICO

Elaborado por lng. Eliecer Castillo Amador
Eliece r-0493@hotm ai l.com - 69 1 A7 1 1 A

lmagen L Medición de línea óase. Fuente Eliecer C

lmagen 2. Punto de medición. Fuente Eliecer C
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Eliecer_0493@hotmail.com - 69 1 071 1 0
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1. INTRODUCCION

El día 21 de agosto 2023 se realizó una medición de calidad de aire PM10 (línea

base) para adjuntarlo en el EslA ambiental categoría I del proyecto "DISEÑO,

SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y

EQUIPOS E INTERCONEXÓN PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSóN DE

LÍNEA QUE INCLUYEN: LÍNEAS DE DISTRIBUCÉN ELÉCTRICA, LUMINARIAS

PUBLICAS, TRANSFORMADORES, ACOMETIDAS ELÉGTRIGAS, TAPIAS E

INSTALAGIONES ELÉCTRICAS INTERNAS PARA V¡VIENDAS DE BAJOS

RECURSOS EN COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE

AL LOTE No. 3 - LOS GAÑONES #2", promovido EL MINISTERIO DE OBRAS

PÚBLICAS- MOP, EN IA PROVINC¡A DE PANAMÁ OESTE, DISTRITO DE

CAPIR^A, CORREGIMIENTO LA TRINIDAD, POBLADO LOS CAÑONES.

La medición se realizó en el horario diurno de 11:30 a.m. hasta las 12:29 p.m.

utilizando el equipo Monitor Aeroqual Serie 500 (S-500) con cabezal sensor

Partículas 1012.5 (PM) AO S-5001 060323-8874 +AQ PM. SERIAL SHPM-5004-

94E0-001

Con esta medición podemos determinar los niveles de calidad de aire arnbiental en

un punto establecido cerca de la zona de influencia donde se llevará a cabo el

proyecto denominado "DlsEÑo, suMlNISTRo, TRANSPORTE, ENTREGA E

INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS E INTERCONEX|ÓN PARA LO§

PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE LÍNEA QUE INCLUYEN: ÚT.¡EIS DE

DISTRIBUGIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PUBLIGAS, TRAN§FORMADORES,

ACOMETIDAS ELÉCTRICAS, TAPIAS E INSTALACIONES ELÉCTR¡CAS

INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN COMUNIDADES DE

PANAMÁ OESTE, GORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3 . LOS CAÑONES #2".

Elaborado por. lng. Eliecer Castillo Amador
Eliecer_0493@hotmail.com - 69 I 07 1 I 0
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2. NORMAS UTILIZADAS PARA LA MED¡CIÓN
Resolución No. 21 del24 de enero de Del 2A23, Por Io cual Panamá adoptan como

valore de referencia de calidad de aire para todo el territorio nacional, los niveles

recomendados en las Guías Globales de Calidad de Aire (GCA) 2021 de la

Organización Mundial de la Salud y se establece los métodos de muestreo para la

vigilancia del cumplimiento de esta norma

Tabla No. 1. valores límite de largo plazo (Anual) y corto ptazo (24 horas) de

PM z.s

Gontaminante Tiempo
promedio

Cumplimento de la noma
en Ug/m3

PM10 (Us/m3)
Anual 30
24 haras 75

Observación: estos valores corresponden al objetivo intermedio 3 hora de la última
versión de la guía global de calidad de aire, hh de la Organización Mundial de la
Salud entre paréntesis (OMS)

3. CONDIGIONES CLIMÁTIGAS DE LA MEDICIÓN

. Humedad relativa:75%
o Velocidad delviento: 3.4 km/h
. Temperatura:29"C
r Tiempo: parcial nublado
. Condiciones del área: el instrumento se colocó en Ia servidumbre, frente a

una vivienda

Elaborado por: lng Eliecer Castillo Amador
Eliecer_0493@hotmail.com - 69 1 07 1 1 0
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4. RESULTADO DE LA MEDICIÓN

LA MEDICION FUE REALIZADA EN LA COÓREENADA
uTM, DATUM WGS 1984, EN ZONA 17

603568.00 m E
987330.00 m N

FECHA/HORA n¡q/m3) FECHAIHORA ft¡q/m3)
0812112A2311:30 14 081211202312:0A 11

081212A2311:31 11 0BlTl2A2312:01 12
48121f202311:32 13 0812112A2312A2 12
08t21t202311.33 11 Q81211202312:03 11

481211202311:34 13 0812112023 fi:A4 12
OBl21l2A2311:35 12 OBl21l2A2312:A5 12
08t21t2A2311.36 12 0812112A2312:06 14
081211202311:37 10 081211202312:07 11

OBl21/2A2311:38 12 ABl21l2O2312:08 11

081211202311:39 11 ABl21l2A2312:09 10
08121t20231t4A 12 081211202312:10 11

081211202311:41 12 Aü211202312:11 12
08121t2023 11.42 14 481211202312:12 12
081211202311:43 11 081211202312:13 11

081211202311:44 11 4A2112A2312:14 12
081211202311:45 10 0812112A2312:15 12
0812112A2311:46 11 081211202312:16 11

481211202311:47 12 081211202312:17 12
081211202311:48 12 081211202312:18 12
081211202311:49 11 081211202312:19 14
08t21t2023 11.5A 12 081211202312:20 12
08t21t2A2311.51 12 081211202312:21 12
0812112A2311:52 10 481211202312:22 10
081211202311:53 I 081211202312:23 12
081211202311:54 12 081211202312:24 11

081211202311:55 12 481211202312:25 12
481211202311:56 13 Aü2112A23 fi:26 12
ABl21DA2311:57 12 081211202312:27 12
081211202311:58 10 0812112A2312:28 12
481211202311:59 14 081211202312:29 10

RESULTADOS
TOTAL EN UN¡ HORA 701

PROMED IO EN UNA HORA 11.68

Elaborado por: fng. Eliecer Castillo Amador
El iece r_A4$@hotm ail. co m - 69 1 A7 1 1 0
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5. CONCLUSION

Como resultado de las mediciones ejecutadas en el proyecto denominado
.,DISEÑO, SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE
MATERIALES Y EQUIPOS E INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECTOS DE
EXTENSIÓN DE LíNEA QUE INCLUYEN: IíNCES DE DISTRIBUC¡ÓN
ELÉCTRICA, LUMINARIAS PUBLICAS, TRANSFORMADORES, ACOMETIDAS
ELÉCTRICAS, TAPIAS E INSTALACIONES ELÉGTRICAS ¡NTERNAS PARA
VIVIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE,
GORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3 . LOS CAÑONES #2", UbiCAdO CN IA
PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE, DISTR¡TO DE CAPIRA, CORREGIMIENTO LA
TRINIDAD, POBLADO Los cAñoNES, se puede concluir lo siguiente:

" Se midiÓ en total de un (1) punto de Calidad de Aire Ambiental en horario
diurno dentro del área total del proyecto, cuyos resultados se resumen en la
siguiente tabla:

HORARIO
PUNTOS DE MUESTREO PM1 O

FECHA NO DESCRIPCIÓN VALOR PROMEDIO
EN 1 HORA

Diurno 21t98t2023 1 Area def proyecto 11.68 (trg/m3),

Elaborado por: lng. Eliecer Castillo Amador
Eliece r_0493@hotma i I -com - 69 1 07 1 1 0
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6. REGISTRO FOTOGRÁFICO

lmagen 2. Punto de medición. Fuente Etiecer C

Elaborado por: lng. Eliecer Castillo Amador
El iecer_?493@hotma il. com - 69 I 07 1 1 0

lmagen 1. Medición de línea base. Fuente Eliecer C
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lmagen 4. Certificado de calibración

Elaborado por: lng. Eliecer Castillo Amador
El¡ecer_0493@hotmail.com - 69 1 07 1 1 0
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1 4.8 Prospección arqueológica

t76



Evaluación de los Recursos Arqueológicos
EsIA Diseño, suministro, transporte, entrega e instalación de materiales y equipos de

interconexión para los proyectos de extensién de línea que incluyen: iíneas de
distribución eléctrica, luminarias públicas, transformadores, acometidas eléctricas,

tapias e instalaciones eléctricas internas para viviendas de bajos recursos en
comunidades de Panamá Oeste, correspondiente al Lote No 3 - Los Cañones,'

Distrito de Capira, provincia de panamá Oeste

Arqueólog , or"^Ro. Brizueta Casimir
Registro 04-09 DNPH

1- Resumen ejecutivo

A continuación, se presenta la línea base arqueológica para el estudio de impacto ambiental
de un proyecto que plantea el suministro eléctrico a los miembros de la comunidad
Los Cañones ubicada en el sector de Capira y discurre a 1o largo d,e 5.2km aproximadamente
y cuyo promotor es el Ministerio de Obras Públicas (MOp).

Objetivos:

- Verificar el potencial arqueológico en el área de proyecto.
- Identificar posibles afectaciones al recurso patrimonial.
- Efectuar recomendaciones para rnitnimizar afectaciones al recurso arqueológico.

Los vestigios y restos arqueológicos, parte del acervo patrimonial de la Nación, son recursos
no renovables. A través del análisis de dichos objetos y los contextos de donde proceden es
posible darles un significado, ya que ambos (objetos rotos o enteros y su ubicación original)
permiten al arqueólogo obtener elementos de sustentación paÍa caracterizar tanto los
hallazgos realizados, como, por extensión, parte de las actividades o acontecimientos que se
suscitaron en ese asentamiento humano en épocas pasadas. Cabe acotar que la destrucción
de estos vestigios supone una sanción consignada en el Código penal vigente.

Resultados:

La prospección que se llevó a cabo no dio con el hallazgo de localidades arqueológicas. Visto
que por las características del proyecto no se anticipan movimientos de tierra masivos, sino
más bien perforaciones puntuales y pequeñas para hincar los postes, es factible considerar
que se dé una charla de arqueología a los trabajadores que participan en las tareas de
movimiento de tierra para que estén anuentes al protocolo a seguir en caso de hallazgos
fortuitos.
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2- Investigación bibliográftca

El territorio donde se ha proyectado el desarrollo de este proyecto se halla muy próximo al
límite fronterizo entre dos de las tres regiones arqueológicas en que ha sido dividido el país
(Cooke 1985), ellas son la Región Oriental o Gran Darién y Ia Región Central o Gran Coclé;
la tercera es la Región Occidental o Gran Chiriquí. Si nos circunscribimos en un sentido
literal de esta división, aunado a que el territorio Cueva llegaba a Chame, el polígono de
proyecto debería quedar incluido en la Región Oriental o Gran Darién.

La mayor parte de los sitios reportados en el registro arqueológico corresponden a poblados
agrícolas, y sobre todo a cementerios; cuyos emplazamientos se dieron en tierras altas o en
las planicies costeras a 1o largo y ancho del actual territorio nacional. La escasa (o nula)
secuencia estratigráfica que presentan puede interpretarse como evidencia de que los
asentamientos humanos tuvieron un solo horizonte ocupacional; es decir, a) que no se
utilizaron durante prolongados periodos de tiempo; o b) que las manifestaciones
artefacttlales, materializadas en los objetos cerámicos, líticos u otros, experimentaron pocos
cambios a lo largo de los años. Lo que no significa de ninguna manera que en esta región
podamos encontrar otros sitios mucho más complejos. Una excepción a este planteamiento
la podríamos llegar a considerar en yacimientos donde aparecen reportados materiales
cerámicos de diferentes fases o épocas y que podrían testimoniar su ocupación intensiva o
por temporadas.

La ocupación del territorio panameño se remonta a fechas tan antiguas que rebasan los 10,000
años; cuando el sistema de subsistencia se basaba en la recolección de alimentos, donde los
grupos humanos se caracterizaban por el nomadismo; en este periodo se ocupan lugares con
abrigos rocosos (también conocidos como o'casitas 

de piedra"). Y no es sino hasta hace unos
7000 que cambian su sistema de vida al difundirse el conocimiento de la agricultura,
destacándose el cultivo del Maí2. Fitzgerald señala que hacia los años 500 y 1000 d.C. se
comienzan a conformar y desarrollar 1os primeros cacicazgos en Panamá (1998). Este sistema
de organización sociopolítico perdurará en este territorio hasta la llegada de los españoles.

La serie de sitios que han sido trabajados ofrecen información concerniente al proceso
histórico por el cual los miembros de las comunidades originarias se desenvolvieron y/o
interactuaron con el medio ambiente aprovechando los recursos naturales, desde un sencillo
sistema de subsistencia (apropiación o recolección), hasta uno socialmente complejo y más
organizado que implicaba la producción y distribución de alimentos, así como la manufactura
de bienes de uso cotidiano, suntuario o de estatus; también se dio el intercambio o comercio
de bienes (materia prima, productos acabados, etcétera).

El registro arqueológico puede ser hallado tanto a nivel superficial como bajo tierra; en este
caso, las profundidades pueden variar desde algunos cuantos centímetros hasta varios metros
(montículos de El Caño, por ejemplo). Sin embargo, no siempre suelen ser f,ícilmente
distinguibles a simple vista. Los rasgos que los hacen más evidentes están conformados por
artefaotos, en su mayoría liagmentados (restos de vasijas cerámicas, metates, hachas y puntas
entre otros); también podrían llegar a observarse ciertas modificaciones en el paisaje natural
producto de sitios de entenamiento, posibles rituales ceremoniales, obtención de alimentos,
etcétera.
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Periodo cerámico

Los grupos humanos se han vuelto sedentarios, surgen las pequeñas aldeas. paulatinamentg
el sistema de organización social fue haciéndose más complejo al igual que las relaciones
intergrupales, que podían resultar pacíficas o belicosas. A iu vez, la cantidad de miembros
que constituían cada colectivo se iba incrementando. Con ello se hacen evidentes las prácticas
agrícolas; adquieren el conocimiento de la agricultura cultivando maí2,, zapallo, yuca y
&ijoles entre otros; que complementan con la recolección de otras plantas, frutós, y animales
(terrestres y acuáticos). Por otra parte, surgen nuevos elementos en el registro arqueológico,
tal es el caso de la cerámica y algunas otras herramientas de piedra lmorteros, metates,
navajas). Los grupos humanos inician su crecimiento como sociedades con plena identidad
colectiv4 lo que permite distinguir en los materiales hallados diferencias (sutiies o evidentes)
entre las representaciones plasmadas tanto en las formas como en Ia decoración de las piezaí.

A esta etapa se le conoce como el cerámico temprano, en la región cultural que nos ocupa
ninguno corresponde a este periodo. Esta etapa puede ser considerada -temporalmente- entre
e12,500 antes de Cristo y 200 después de Cristo.

Siguiendo el esquema evolutivo basado en la clasificación de los objetos (o fragmentos)
hechos en arcillacocid4 tenemos al cerámico medio cuyo rango cronol-ógico oscila-entre los
años 200 a. C. a1700 d. C. EI manejo plástico en las piezas cerámicas suele ir desde piezas
sencillas, hasta las modeladas o estilizadas, e inclusive aparecen dentro del registro
arqueológico piezas polícromas cuya procedencia es la Región Central, aunque hay otras
producidas en esta región con clara influencia de aquella. Entre los grupos cerámicos tenemos
los Relieves Incisos, la Pasta Roja, la Votiva, la Modelada Incisa, tá CuUita y Ia Conte. Sitios
de este periodo: Alajuela, Playa Venado, Taboga, Archipiélago de Las peitas (San Miguel,
Saboga), Villas del GolfII, Ciudad Atenas y panamá Viejo.

El siguiente periodo, Cerámico Tardío (700 d. C. hasta la época de contacto con los
europeos), estii caracterizado por un complejo proceso en el que los grupos humanos se
otganizan en tal forma que surgen elementos de diferenciación más eviáentes entre sus
miembros. Es decir, se vuelven sociedades no igualitarias. Estas dan pie a la confurmación
de un nusvo esquoma sociopolítico denominado Cacicazgo. Fitzgerald (199S) señala que
hacia los años 500 y 1000 d. C. en Panamá se comienz* u 

"onfor-u, 
y desarrolla, io,

primeros cacicazgos, sistema de organización sociopolítico que perdurará Ln este territorio
hasta la llegada de los españoles. Una caracterísüca de estas comunidades aldeanas era su
sistema económico que podía estar fundamentado en la agricultur4 la obtención de recursos
marinos (peces y moluscos) ya sea para alimento o para manufacturar objetos diversos o la
manufactura y distribución de utensilios. Se han observado tasgos que reflejan un complejo
sistema social y una econcmía que trasciende las necesidades de la autosufitiencia, es decir
que se dedicaba al comercio o intercambio de bienes. En este periodo final se refinan algunos
estilos anteriores como el Votivo, la Modelada Incisa y la Pasta Roj4 apareciendo también
cer¿ámica decorada con pintura procedente de la región central, como los estilos Conte y
Hatillo.
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3- Metodología y técnicas aplicados

El procedimiento aplicado en el levantamiento de la linea base arqueológica está compuesto
por las siguientes partes:

Revisión documental de fuentes publicadas e inéditas.
Trabajo de campo: consistió en la realización de una prospección superficial a kavés
de la verificación física del terreno por donde se ha proyectado instalar los postes del
tendido eléctrico. Para lo cual procedimos a recorrer toda el área, en este ientido se
llevó a cabo una prospección superficial, a partir de la cual, en función de la
topografía y la condición natural del suelo, se eligieron varios puntos para hacer
sondeos con una palacoa, en este caso la prospección subsuperficial; ambas de
conformidad con la normativa patrimonial vigente. Se tomaron coordenadas con un
GPS portátil y fotografías del proceso con una cámxadigital.
Procesamiento de datos.

4- Resultados

La topogtafia en este tramo presenta condiciones de relieve variadas, principalmente, de
formación natural. El terreno es irregular, la mayor parte de la cametera es de asfalto y los
caminos aledaños son de tierra, lo que dificultó un poco el poder llegar a cada punto. En los
terrenos colindantes se pueden encontrar caseríos, áreas de cultivo, potreros y escuela. La
vegetación actual se caracteriza pot presentar diversos árboles de diferentes tamaños y
pastizales. Por otro lado, el suelo mantiene una composición limo-arcillosa y con una
tonalidad café claro. Estos terrenos presentan fuentes hídricas cercanas, en su mayoría se
encuentran irrigados por quebradas que discurren a lo largo del área.Anivel geomorfológico,
en el área de esfudio se la presencia de cantos de río y rocas de diversos tamaños. Los puntos
iara verificar se encuentran a orilla de la curetera, paredones, entradas de casas, cerca de
construcciones y en áreas interuenidas

Se recorrió el polígono de proyecto en su totalidad.

5- Listado de yacimientos y caracterización

Dentro del iirea de impacto directo del proyecto no se local:r;aron restos culturales que
revistan interés patrimonial.

6- Registro cualitativo

No se halló y por consiguiente no se recolectó material cultural que describir ni cuantificar.

a)
b)

c)

180



7- Evaluación y cuantificación del impacto del proyecto sobre el recurso arqueológico

La evaluación en campo no arrojó evidencia material de algún tipo de recurso arqueológico
que pueda verse comprometido con el desarrollo de este proyecto, por lo tanto, no se antióipa
una inminente afectación a los recursos culturales. En caso de que llegase a ocurrir cualquier
tipo de hallazgo, será deber del Promotor contratar a un arqueólogo profesional debidamente
registrado en la DNPC-MiCultura para que elabore y concrete un plan de manejo de los
recursos arqueológicos.
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Fotografias

Vistas generales
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Proceso de sondeos
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Detalle de algunos sondeos
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Coordenadas de los sondeos realizados--l
l

_.r

I

-
I

-l
I

---l
I

i
i

-]
L

l
I

-l
I

-¡
i

-]
i

L

l

-]
l

1

--..]

I

-¡
I

I

1 17 P 603887 986036
2 17 P 603656 986579
3 17 P 603699 987076
4 17 P 603670 987363
5 17 P 603452 987648
6 17 P 603664 987504
7 17 P 603785 987628
I 17 P 604373 988612
I 17 P 604399 988646

10 17 P 644418 988692
11 17 P 604657 989001
12 17 P 604698 989081
13 17 P 604686 989149

-l
l

l
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14.9 Mapa vegetación
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1 5.0 Encuestas realizadas
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I

I

I

l

, ENCUE§TA CIUDADANA EslA \

Pa rticipación Ciudada na

l¡.¡POR¡¿IACtÓ¡*¡
;':

Promotor: ':

Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA ':i"

,&Oficina de Electrificación Rural OER 
i.

PToyecto: *DISEÑO, SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALAcIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS E}
INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECTOS OC EXTEN$ÓN DE LíNEA QUE INCLUYEN: LINEA§ DE*'
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PUBLICAS, TRANSFORM.ADORES, ACOMENDAS ELÉCTRICAS,
TAPIAS E IN§TALACIONE§ ELÉCTRICAS INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3''

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Gañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, lumínarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 * Panamá Oeste.

Fecha de la encuesta: lrs*«-')r"1?-
Nombre: f_ p ftr - j n,m - . Lr1 a*/A ¡¡ Cédula: g-Y*€ *t2 q e
Sexo: l^rr Edad: 19
Estadocivil: <^t,lh,-qt
Comunidad: y'-a* l'n7ñá rt f ')

I OHNIÓN SOBRE EL PROYECTO

l

"t Percepción arnbiental

1. Tiene usted conocimiento delproyecto de electrificación rural?
§i: No:

Como se enteró: 6 I
\; a.^ ^ .l ,tÁl A 'fl a " r r^ 1,cr-l -Q2. ¿Cuál es §u opinión sobre el proyecto?

Está de acuerdo: s i a<fr¡- .t^ áf r¡r ar.J il
lndeciso: Ln ,ñ J
En Desacuerdo: !.r .r

3. Considere el provecto puede afectar elmedioambiente?

4. Qué opina de la calídad de aire de su comunidad?

5. Percibe olores molestos durante eldía?
Sí:

ambiental en su @munidad?6.Según su opinión cuales el

Agradecemos su opinión



ENCUESTA CIU DADANA EslA

Participación Ciudadana

l¡¡roRrrlecÉu
, 

.rl
tPromotor: ::,.

Construcciones Electromec¡ánicas S.A CO N ELSA
r ónc¡nu o"'rláctrificación RuraloER &.

--.1 proyecto: ..DtsEÑo, §ufutNtsTRo, TRAN$PoRTE, ENTREGA E IN§TALACÉN DE MATERIALES Y EQUIPdB qb.

I INT'ERcoNEnóN pARA Los r i¡RoyEcros rie ExrEN§¡ÓN DE LÍNEA euE INcLUyEN: LÍNEA$ DÉ

' DlsrRtnucÉN ELEcrRtcA, LUMINARTAs puBLrcAs, TRAN§FoRMADoRES, AcoMETtDAS ELEcrRtcAs,
TAplAs E tNsrALAc¡oNEs ruÉcrruces TNTERNAS pARA vrvtENDAs DE BAJos REeuRso§ EN.-1 
COMUNIDADES DE PANAMÁ OE§TE, CORRESPONDIENTE AL LOTE No.3"

I

Ubicación: Provincia de'Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,

I Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

' El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcc¡ón de tapias y acometidas
eléctficas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

-t
i

I

I

-*t ,
l,

Fecha de laer¡cuesta: ,
Nombre: 'K rt{ .h t V10 d 1s.-¡,2§éduta. 7 qn q nü
§exa ,ff'lÁ Edad; 6 ü
Estadocivil:' tl i.l ¡dE I
Comunidad: h<- f ftt\anYt f,,n
OPINIÓN $OBRE EL PROYECTO

--l

i

I

-t
i

I

i

Percepción ambiental

1. Tiene{¡'sted conocimiento del provecto de electrificación rural?
8:t/ No:

Como se enteró:

2. ¿.Cuáles su opinión sobre elproyecto? 14 f l il)42
Está de acuerdo: 4¡
lndeciso:
En Desacuerdo:

I

I

-l

--¡

I

I

3. Considera que el proyecto puede afectar el medioambiente?
$í: t)e{
Comentarios y $ugerencias:

) t- /
4. Qué opina de la calídad de aire de su comunidad? 07 n /-0 l7 - brf /d,

5. Percibe oloreq..polestos durante eldía?
Sí: .W
Comentarios:

6.§egún su opinión cuales el principal problema ambientalen su comunidad?
'/"< /f\ h// T)<'J o-<á

Agradecemos su opinién



ENCUESTA CI UDADANA EslA

Participación Ciudadana

tt¡PORTUAC¡Ót¡

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación RuralOER ¡i

Provecto: *DlsEÑo, §uMlNlsrRo, TRANSPoRTE, ENTREGA E tNsrALAqóN DE MATERIALES y Eoutpás r,
lNTERcoNExlÓN P-ARA Los PRoYEcros DE EXTENSIóN DE r-in¡rÁ our ¡NCLUyEN: úüÁJ-oE*
DlsrRlBUclÓN ELEcrRlcA, LUMINARIAs PuBLtcAS, TRANsFoRMADoREs, AcoMETtDAs erElimcas,
TAPIAS E INSTALA,CIONE§ ELÉcTRlcAs INTERNAS PARA vtvtENDAS DE BAJos REcURsos EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OE§TE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3''

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalaciÓn de postes eléctricos, luminarías públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

Fecha de [a encuesta:
i= 1

Nombre Cédula:
§exo:
Estado civil:

Comunidad:

Edad:

OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

1. Tiene usted conocimiento delproyecto de electrificación rural?
Si: No:

Como se ent"

f"ta O" á"
lndeciso:

En Desacuerdo:

Percepción ambiental

afectar el medioambiente?

Comentarios v suoerencias:

4. Qué opina de la calídad de aire de su comunídad?

5. Percibe olores molestos durante eldía?

6.según su opinió! cuales elprincipal probiema ambientalen su comunidad?

Agradecemos su opinión



ENCUESTA CIUDADANA EslA

t¡¡roRruecúru

Construcciones Electromecánicas S.A CONEL§A :"'

Oficina de Electrificación RuralOER +

proyecto: ..DIsEÑo, suMtNtsTRo, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALAOÓN DE MI\TERIALES Y EQUlrdS eu
tNT'ERcoNExóN pARA Lo$ irnoyrcros rie ExrENsÉN DE LÍNEA euE INcLUYEN: LíNEAs DE
DI§TRIBU$ÓN eIEcTRIca, LUMINARIAS. PUBLIGAS, TRAN§FORMADORES, ACOMETIDAS ELÉCTRICAS,
TAptAS E tNSTALActoNES ELÉcrRtcAs INTERNAS pARA vrvrENDAs DE BAJos REcUR§o§ EN
COMUNTDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3''

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapías y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

Fecha de Ia encuesta: a)
Nombre: t.i.,,,., t..i.,, ¡ :: Cédula: Í'" ' *' 

- '

§exo; n j Edad: .:: -i

Estado civil: ,', . , .' .-
Comunidad: 'l-*. ¡ -r-. . .' .

OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

1" Tiene usted conocimiento del proyecto de electrificación rural?

Si: No:

Como se enteró:

2.¿CuálessuopiniÓnsobreelproyecto?t..i}-¡*},,l,l1'l,l.l..l,
Está de acuerdo:

lndeciso:

En Desacuerdo:

Percepción ambiental

3. Considera que elproyecto puede afectar elmedioambiente?
Sí: No:

Comentarios v suoerencias:

4. Qué opina de la calídad de aire de su comunídad?

5. Percibe olores molestos durante eldía?
sí: No; :-.-.
Comentarios:

6.Según su opinión cuales el princípal problema ambiental en su comunidad?

,"h

i.r:: .l

Agradecemos su opinión
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ENCUESTA CIUDADANA EsIAI

Participación Ciuda da na

INFORMAC|ÓN

Promotor:
Construcciones Electromecánicas.S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

PTOYECTO: *DI§EÑO, §UMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E IN§TALAC¡ÓN DE MATERIALES Y EQUIPdE ru
INTERCONEXÓN PARA LOS. PROYECTCIS DE EXTEN$ÉN DE LíNEA QUE INcLUYEN; ÚÑeas DE*
D¡sTRIBuclÓN elÉcrRlca, LUMINARTAS puBLtcAs, TRANSFoRMADoRE$, Aco[¡tEilDAs ELEcrRtcAs,
TAPIA§ E INSTALACIONES ELÉCTRICAS INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS RECUR§O$ EN
GoMUNIDADES DE PANAMA OE§TE, CORRESPONDTENTE AL LOTE No. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctrícos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panámá Oesie.

Fecha de Ia encuesta:
Nombre: C*'ooi.,".- ñJ.,'o.oz Cédula: ft-.4¿19 -enC
Sexo, tla^¡),1,. Edad: u 7?
Estado civil: Caso{n
Comunidad: Ca.-r-t ort r, " 2

L OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

^a
I

I

l
I

Percepción ambiental

1. Tiene usted conocimiento delproyecto de electrificación rural?
Si v/ No:

Como se enteró: , /¿g {)c{sonG \ q ue erln ,rnn th a r . a, J^ *; Í; ?^ // *

!. ¡Cuál es su opinión sobre el proyecto?

Está de acuerdo: S¡
lndeciso:

En Desacuerdo:

I

3. Considqra que el proyecto puede afectar elmedioambiente?
Sí: No: t/
Comentarics y sugerencias:

4. Qué opina de la calídad de air_e de.su comunidad?

xA*t)a buunn

5. Percibe olores molestos durante eldía?
Sí: No: /
Comentarios:

6.Según su opinión cuales el princ[pal probtema ambientalen su comunidad?
.1. lmanatlnhín"..,,, nn An ó

Agradecemos su opinión



ENCUESTA CIU DADANA EslA

lfr¡PORt¡leCÚf,¡

Promotor:
t,,

Construcciones Electromecánicas S.A CONEL§A
Oficina de Electrificación RuralOER tr'

INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECTO§ DE EXTEN$ÓN DE LíNEA QUE INCLUYEN: LíNEAS DE
DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, LUMINARIA§ PUBLICAS, TRAN§FORMADORE§, ACOMETIDAS ELÉCTRICAS,
TAPIAS E INSTALACIONES ELÉCTRTCAS INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN
COMUNIDADE§ DE PANAMA OESTE, GORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construccíón de tapías y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

Fecha de la encuesta:
Nombre: §), Cédula:
$exo. -. Edad: " ,:
Estado civil:
Comunidad:

OP¡N¡ÓN §OBRE EL PROYECTO

1. Tiene usted conocimiento del provecto de electrificación rural?
Si: No:

Como se enteró:

2. ¡.Cuál es su ooinión sobre el orovecto?
Está de acuerdo:

lndeciso:
En Desacuerdo:

Percepción ambiental

3. Considera oue el orovecto ouede afectar el medioambiente?
Sí: No:

Comentarios y sugerencias:

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad?
I'

5. Percibe olores molestos durante eldía?
Sí: No:

Comentarios:

6.§eqún su ooinión cuales el principal problema ambiental en su comunidad?

Agradecemos su opinión



ENCUESTA CI U DADANA ESIA

INFORMACIÓN
'il

Construcciones Electromecánicas.S.A CONELSA ,&,

Oficina de Electrificación Rural OER

INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECTO§ DE EXTEN§IÓN DE LÍNEA QUE INCLUYEN: LíNEAS DE-,.
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARTAS PUBLICAS" TRANSFORMA.DORES, ACOMETIDAS ELÉCTRICAS,
TAPIAS E INSTALACIONES ELÉCTRICA§ INTERNAS PARA VIVIENDA,S DE BAJOS RECURSOS EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3''

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús-

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, luminarías públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las ffisas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

Fecha de la encuesta: I o ./ 8a/ Z 3
Nombre: '9n r;tis Llo,n:z;, I céduta: K* /üa I * "Z ] L h
Sexo: 4 Edad: /q
Estado civil: .S'n l1-o<-ru
Comunidad: Q^ñTrr?r.s # d
OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

1. Tiene usted conocimiento delproyecto de electrificación rural?
Si: ¿/ No:

Como se enteró:
(fbn Y-Có ñ ici,"LO\ 4¿n t ., lp:o-r"un¿,eAc,-,

2. ¿Cuál es su opinión sobre el proyecto?

Está de acuerdo: ú
lndeciso:
En Desacuerdo:

Percepción ambiental

3. Considera que el proyecto puede afectar el medioambiente?
Sí: No: b/
Comentarios y sugerencias;

4 Qué opina de la calídad de aire de su comunidad?

At rc ou rr>

5. Percibe olores molestos durante eldía?
Sí: No; L--a

Comentarios:

6.Según su opinión cuales elprincipal problema ambientalen su comunidad?

Agradecemos su opinión



ENCUESTA CI U DADANA EsIA

Participación Ciudada na

INFORMAC|ÓN

Promotor:
Construcciones Electrom ecránicas .S.A C O N ELSA
Oficina de Electrificación Rural OER ""'

Proyecto: "DlsEÑo, suutNtsrRo, TRAN$poRTE, ENTREGA E tNsrAL/ActóN DE MATERTALE$ y Eeutpds g*"

INTERCONEXÓN PARA LOS FROYECTOS DE EXTEN§¡ÓN DE LíNEA QUE INCLUYEN: LINEAS DE.
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRIGA, LUM¡NARTAS PUBLICAS, TRANSFORMADORES, ACOMETIDAS ELÉCTRICAS,
TAPIAS E ¡NSTALACIONES ELÉCTRICAS INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctrícos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

Fecha de la encuesta:
Nombre: Un¿tTg[l-y- N-ü{¿{G-li§IF céduta: k-'ói0- l¡Z
§exo: fY) Edad: k3
Estado civil l/'{tiúa
Comunidad: fr,bO {oinx" o n

OPINIÓN SOBRE EL PROYECTCI

1. Tiene usted conocimiento del proyecto de electrificación rural?
Si: 1/ No:

Como se enteró: lÜnAA¡*y, a .l¿. sqJa.

2. ¿Cuál es su opinión_sobre elproyecto?
Está de acuerdo: r'
lndeciso:

En Desacuerdo:

Percepción ambiental

3. Considera que el proyecto puede afectar el medioambiente?
§í: No: rul
Comentarios y sugerencias:

4. Oup opina de la calidad de aíre de su comunídad?

ü4/eA

5. Percibe olores molestos durante eldía?
Sí: No: t/
Comentarios:

6.Según su opinión cuales elprincipal problema ambientalen su comunidad?

Agradecemos su opinión



ENCUE§TA Cl U DADANA EslA

¡NFORMAGÉN
,;)

- Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA ':.

Oficina de Electrificación RuralOER 'S.

i)

PTOYECTO: *DISEÑO, SUM¡NISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERI,ALES Y EQUIPO§ EJ
tNrERcoNExióÑ 'pARA r-bs i,noveórol -r;e eirer,¡s¡6rq nÉ ÍÑEA auE-ir'¡EluiEÑ,' LiÑEÁl-DE*
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PUBLICAS, TRANSFORMADORES, ACOMENDAS ELÉGTRICAS,
TAPIAS E INSTALACIONE§ ELÉCTRICAS INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN
COMUNIDADE§ DE PANAMÁ OESTE, CORRE§PONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, luminarías públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3- Panamá Oeste.

Fecha de [a encuesta:
Nombre: Cédula:
Sexo: Edad:

Estado civil:
Comunidad:

OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

1. Tiene usted conocimiento del proyecto de electrificación rural?
Si: No:

Como se enteró:

2. ¿Cuál es su opinión sobre el proyecto?

Está de acuerdo:
lndeciso:
En Desacuerdo:

Percepción ambiental

3. Considera que el proyecto puede afectar el medioambiente?
Sí: No:

Comentaríos y sugerencias:

4. Qué opina de la cafidad de aire de su comunidad?

5. Percibe olores molestos durante eldía?
Sí: No:

Comentarios:
,

6.§egún su opinión cuales el principalprohlema amb¡entalen su comunidad?

Agradecemos su opinión



I

i

I

l

I

ENCUESTA CIUDADANA ESIA

Participación Ciudadana

mroRrulec6u

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

Proyecto: *D¡sEño, §uMtNIsrRo, TRANSpoRTE, ENTREGA E tNsrALACtóN DE MATERTALES y Eeutpos e*
INTERCONEXÓN PARA LOS: PROYECTOS DE EXTENS|ÓN DE LÍNEA QUE INCLUYEN: ÚruERS DE*
DISTRIBUCIÓN ELÉGTRICA, LUMINARIA§ PUBLICAS, TRANSFORMADORE§, ACOME]nDA§ ELECTRICAS,
TAPIAS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN
COMUNIDADE§ DE PANAMÁ OE§TE, CORRESPONDIENTEAL LOTE NO.3''

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Gañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléetrícos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

Fecha de Ia encuesta:

Nombre: Rr<JAl,.n* Ol,&YLor§édula: Y - 1 q I - 12 Q c

Sexo: Edad 21
Estado civil:

Comunidad: '<* H7n¿>4Ll- " d44
L

OP¡NIÓN §OBRE EL PROYECTO

l

l

^l

Percepción ambiental

1. Tiene usted conocimiento del proyecto de electrificación rural?
sí: No:'"1/
Como se enteró: ' *l,Ullrutw ( I u-

0
2. ¿Cuál es su opinión sobre el proyecto?

Está de acuerdo: y'
lndeciso:
En Desacuerdo:

3. Considera que el proyocto puede afectar el medioamhiente?
sí: No: V
Com e¡-tarios y sugorencias:

4. Qué opina de la calidad de aíre de su comunidad?

IWY'ov

5. Percibe olores molestoe durante eldía?
Sí: No: /
Comentarios:

6.Según su opinión cuales elprincipal ptoblema ambientalen su comunidad?
J

Agradecemo§ 6u op¡nión



ENCUESTA CIUDADANA EsIA

Pa rticipación Ciudada na

lruroRn¡acló¡¡

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

PToyecto: ..DISEÑO, SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPoS E
INTERCoNEXIÓN PARA Los PRoYEcros DE EXTENSIóN DE LíNEA euE INCLUyEN: úÑiÁs ;E
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PUBLICAS, TRANSFoRMADoRES, AcoMETIDAS TI-EcTnIca
TAPiAS E iNSTALAC¡ONES ELÉCTR.¡CAS iNTERNAS PARA VIVIENDAs DE BA-¡oS RECURSoS EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO, 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

Cédula:
Sexo:

Estado civil:
Comunidad:

OPINION SOBRE EL PROYECTO

'1 . Tiene usted conociniento del proyecto de electrificación rurall__.Jfo|
Si: - No:

Como se enteró:

l20 fl -7n É li¿ -D € fr e,,t,t-tt"¿,t x eS
2. ¿Cuál es su opinión sobre el proyecto?
Está de acuerdo: s f'
lndeciso: 2? a
En Desacuerdo: n (./

Percepción ambiental

5. Percibe olores molestos durante el día?
No: V4 O

3. Considera que el proyecto puede afectar el medioambiente?

Comentarios ncias:

4. Qué opina de Ia calidad de aire de su comunidad?

Agradecemos su opinión

Comentarios: 1A e

incipal problema amb¡ental en su comunidad?6.Se ún su opinión cual es el



I

L

-l

ENCUE§TA CIU DADANA ESIA

,'.

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

proyecto: ,,DtsEÑo, §uMtNtsTRo, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS Es
tNTLRcoNExóN pARA Los Fnoyrcros or ExTENS¡óN DE LíNEA QUE TNCLUYEN: LÍNEAS DE-
nlsimeuclóú elÉcrruc¿, LuMrNA.RtAs puBLrcAs, TRANSFoRMADoRES, AcomETlDA§ ELEcTRIcAS,
TAPIAS E INSTALAcIoNES ELÉCTRICA§ INTERNAS PARA VIVIENDA,S DE BAJOS RECURSOS EN

COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO, 3''

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,

Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléelrícos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

ffi

L

l

-l

OflNIÓN §OERE EL PROYECTQ

Fecha de la encuesta: ln -11 -O§2-Z
Sexo: hÁ - - Edad: /- tl
Estadocivil: rita iJ.r¡
Comunidad: lnq rrrño na( 4-l,

i

i

I

Fercepción ambiental

'1. Tiene usted conocimiento del orovecto de electrificación rural?

Si: No:

Como se enteró: C, I

2. ¿Cuál es su opinión sobre el proyecto?

Está de acuerdo: 4," n. e. Ér . Arl ll f, , d* ,l{)
lndeciso: ,J

En Desacuerdo: iÉn ¡^

I

I

)

l

3. Considera que el proyecto puede afectar el medioambiente?
sí: No:

Comentarios y Eugerencias: yr ¡'a

4. Qué ooina de la calídad de aire de su comunídad?

ats^.¡l¿C ,t19) aO \^ i lr t¡t
I

5. Percibe olores molestos durante etdía?
SÍ: No:

Comentarios: \^ f,t
t

6.Seqún su oo¡nión cuales elprineipal problema ambíentalen su comunidad?

r') {*J .'¡t §. [.' faia.-(
I

A,gradecemos su opinión



' ENCUESTA CIUDADANA EslA

lf.¡roRru*clÓN

Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
ótlc¡n, oe' ructrit¡cación Rural OER

PTOYCCTO: *DISEÑO, SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS fu.
irrtr'EdCó¡¡exiéru 

'pARA Los irnovrcros nie exrrr.¡gótr¡ DE únen QUE TNCLUYEN: ún¡eRs DE*

óisirilaúóOn¡ elÉCrmcÁ, l-un¡lrqARrAs puBLrcAS, TRANSFoRMADoREs, A,coMETIDAS etÉctRucAs,
TApIAs E INsTALAcIoNES eIÉcrruCnS INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS RECUR§OS EN

coMUNIDADES DE pRruamÁ oEsrE, coRRESPoNDIENTE AL LorE No.3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,

Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctrícos, luminarías públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

a1'

s

'-l

I

-l

-l,
I

OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

Fecha de la encuesta:

Nombre: l{r"*L-l il¿rar,\ Cédula: §-tOfi-6ll
Sexo: {I" 'Edad: rh
Estado c¡vil: *i-|e*la
Comunidad: ls ?afunas#a

I

I

Percepción ambiental

1. Tiene usted conocimíento del proyecto de electrificación rural?

8i tl No:

Como se enteró:

m;;;,{;-- & turu raün,^-,,
2. ¡ Cuál es su opinión sobre el orovecto?

Está de acuerdo: ,/
lndeciso:
En Desacuerdo:

1

I

3. Considera que elproyecto puede afectar elmedioambiente?
Sí: y' No:

Comentarios y suqerencias:

Arrolo .her't a¡to cá, e¡ar,{estb9a, áaára'ea*tpl'caciaaé,7? Ws Aaq' áP?r.ga,ñag U€e údt**kn *A'/,r*u" *rk fu,teP¡oo'
4. Qué ooina de la calídad de aire de su comunidad? i

,/uaoue tá é ¡ao{n .aara €4 b»+l{"}n ^o/;rrra ¡rgcd.Jowe ,u &ote g;el-las t/e¡*Qa
a/ t{o.-ra dr/as qaeiaez o Jc/acertó5Aá« 4¿e -o/a,'rrQ ee.Mcon'p7ql d6v
5. Percibe olores moleitos durante eldía?
Sí: No: t/
Comentarios:

úero afga.azg Í/frcés 3; wgxre&< paz,c^'lzir
6.Seoún su ooinión cuales el princ¡pal problema ambiental en §u comunidad?

ü)..')**,;;, ; /; bi**rn o*eJ"nr- tu á***u M /J'* '

Agradecemos su opinión



) ENCUE§TA CIUDADANA EslA

Participación Ciudadana

INFORMACÉN

Fromotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CON ELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

ffi_

proyecto: *D|§EÑO, SUM|N|STRO, TRANSPCIRTE, ENTREGA E |N§TALACIÓN DE MATERIALES Y EQU,a& &
tNTLRcoNExóN pARA Los Fnovecros DE ExrENsÉN DE líruen QUE INCLUYEN: LINEAS DE

b¡éi¡üBucrÓN-'Ll-gCtúcÁ, LunuñÁmÁl pueLrces, TRANSFoRMABoRES, AcoMErlDA§ ELEcrRlcAs,
TAPIA§ E INsTALAcIoNEb eIEcTRIces INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN

COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRE§PONDIENTEAL LOTE NO' 3"

Ubicación: provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hennanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,

Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de JesÚs.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcciÓn de tapias y acometidas

et¿ctr¡óas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

-t

OPINIÓN §OBRE EL PROYECTO

Fecha de la encuesta'. ln 4ilfi/SaZZ
Nombre: (lrl;j^ rf* cédura: 8-q6{ - {Qq

Edad: I 9
Esl*aiiJ,xaoocivil:lLl;
com*W

1. Tiene usted conocimiento del provecto de electrificaciÓn rural?

Si:t/ No:

Como se enteró: frn, o^^; ,l L- {- l't a*^^^r^-' -l

2. ¡.Cuál es su opinión sobre el proyecto?

Está de acuerdo: ¡/
lndeciso:

En Desacuerdo:

Percepción ambiental

3. Considera que el proyecto puede afectar el medioambiente?

Sí: No:11
Comentarios v suoerencias:

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunídad?

€f ai* * orfi,r,*r"ottttz wQ hn^ ol&e c,+.it ,^i.r^ ¡.üa,.,/

5. Percibe olores moleetos durante eldía?
Sí: No:.t,/
Comentarios:

6.$egún su opinión cuales elprineipalproblema ambiantalen §u comunidad?

ry*W;* ,-[-;,;:.;;i n^,1,1-l* .,r^ ñu¿ ss¡,\a-rn,r [" S^*rL"^*¿ry v.qo*" *,Lor* ].orJJ)

Agradecemos su opinión



16.0. Plano del polígono del proyecto indicando los cuerpos de agua.
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17.0. Aprobación para proyectos en la cuenca No. 115 -ACP.
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CANAL oe PaxeuÁ

22 de diciembre de 2023

Licenciado
lbrain E. Valderrama A.

Secretario General
Ministerio de Obras Públicas

E. S. D.

Estimado licenciado Valderrama:

En respuesta a su nota, en la que solicita autorización de la Autoridad del Canal de Panamá (ACP) para la

ejecución del proyecto denominado "Diseño, Suministro, Transpcrte, Entrega e lnstalación de
Materiales y Equipos e lnterconexión para los Proyectos de Extensión de Línea que'lncluven: Líneas de
Distribución Eléctrica, Luminarias Públicas, Transformadores, Acometidas Eléctricas, Tapias e
lnstalaciones Eléctricas lnternas para Viviendas de Bajos Recursos en Comunidades de Panamá Oeste,
Correspondiente al Lote No. 3. Para las siguientes comunidades:Santa Rosa, La Honda, Los Cañones y
Los Faldares", cuyo promotor es el Ministerio de Obras Públicas (MOP), y cuyos trabajos se desarrollarán
en el distrito de Capira, provincia de Panamá Oeste, le informamos que la ACP aprueba el proyecto
dentro de la cuenca hidrográfica del Canal de Panamá (CHCP).

El alineamiento presentado a evaluación ante la ACP corresponde a las coordenadas suministradas por
el promotor para cada sector (Adjunto 2).

Se advierte que la presente aprobación no constituye un pronunciamiento de la ACP sobre la
conveniencia del proyecto u obra, o una autorización de proceder con los trabajos a los que se refiere la
solicitud, sino que se limita únicamente a expresar que, a juicio de la ACP, las actividades propuestas no
afectarán la calidad y cant¡dad del recurso hídrico de la cuenca hidrográfica del Canal de Panamá,
siempre y cuando se cumpla con las medidas de mitigación señaladas en el presente documento, las
presentadas en la solicitud de autorización de proyecto y las que considere el Estudio de lmpacto
Ambiental.

Además, otorgar esta autorización no conlleva responsabilidad alguna para la ACP por los daños o
perjuicios causados a terceros a consecuencia del desarrollo de los usos, activicjades, proyectos, obras,
ccnstrucciones o actividades aprobados.

Autoridad del Canal de Panamá
Balboa, Ancón. Panamá, República de Panamá,
www.pancanal.com

{fr,
§'/,1:'f
=.\ U
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LÍcenciado lbrain E. Valderrama E.

Página 2

22 de dicíembre de 2023

De tener alguna pregunta al respecto, por favor comunicarse con el licenciado Angel Tribaldos, gerente
(i) de Políticas y Evaluación Ambiental, teléfono 276-2$A/776-2934, correo electrónico
atribaldos@ pancanal.com

Atentamente,

2/* to \,t
waíáiúaefraAyala fiaegi
Gerente (encargada) de Políticas
y Protección Ambiental

Adjuntos:
Adjunto 1 - Medidas y acciones a cumplir por el promotor.
Adjunto 2 - Coordenadas geográficas.

7:17



ain E. Valderrama E.

de 2023

Adjunto 1.

Medidas y acciones a cumplir por el promotor
1. Presentar ante el Ministerio de Ambiente (MiAmbiente) el Estudio de lmpacto Ambiental (EstA)

del proyecto, el cuaI se encuentra dentro de áreas de responsabilidad del Canal de Panamá.

2. Evaluar los posibles impactos y presiones sobre los usos de suelo que el proyecto de forma
integral, para los diversos sectores de desarrollo, en su fase de operación, podría implicar al

ofrecer el servicio de energía eléctrica, y establecer las medidas de prevencién y mitigación
correspondientes.

3. Cumplir con las medidas de mítigación presentadas en el documento de solicitud de aprobación
de proyecto y las que considere el [studio de lmpacto Ambiental aprobado por el Ministerío de
Ambiente.

4. No realizar acciones gue causen ia contaminación de las aguas de la Cuenca Hidrográfíca del Canal
de Panamá, incluyendo las del lago Gatún, lago Alhajuela y cuerpos de agua que fluyan hacia
éstos, y cumplir con la normativa ambiental vigente, así como contribuir con la protección y
conservación de la Cuenca Hidrográfíca.

5. lnformar a la ACP el sitio de disposición de material vegetal que utilizará el proyecto; asícomo las

zonas de almacenamiento de equipos dei proyecto.

6. Permitir a los técnicos de la ACP el acceso a las áreas del proyecto con el objeto de hacer las

verificaciones y fiscalizaciones de la protección ai recurso hídrico y curnplimiento de ias normas
ambientales en general.

7. lmplementar medidas de control de erosión para evitar la sedimentación como resultado de |os

trabajos de construcción (corte, relleno, excavación y otros). Esto incluye cumplir con la

estabilización de taludes, sin afectar drenajes, fincas vecínas, asícomo contar con las medidas de
mitigación para control de sedimentos, con especial atención en la época lluviosa.

L Mantener el control y mitigación ambiental de sus actividades, con el fin de evitar la

contaminación de aguas superficiales y subterráneas de la Cuenca Hidrográfica dei Canal de
Panamá. 5e prohíbe el descarte de cualquier tipo de producto material, residuos o desechos a los
cuerpos de agua en la Cuenca Hidrográfica del Canalde Panamá (CHCP).

9. lncluir en todos los contratos yfo acuerdos para la ejecución de este proyecto, el cumplimiento
de las acciones indicadas en Ia presente nota con sus adjuntos, así como de la normativa
ambientalde la República de Panamá.

10. Es importante indicar que son causales para que la ACP disuelva la presente autorización y, por
tanto, se proceda a paralizar el proyecto por falta de autorizac!ón, las siguientes situaciones:
a. El incumplimiento de las medidas de mitigación contempladas en !a solicítud de autorización

de proyecto y de las acciones antes mencionadas.
b. La afectación del funcionamienta del Canal, el abastecirniento de agua a las poblaciofies, la

calidad del recurso hídrico de la Cuenca, elcaudal requerido para la ampiiación dei Canal o el
funcionamiento del Canal ampliado.

c. Cuando lo solicite una autoridad competente.
11. Si durante [a fase de desarroilo, construcción y operación del Proyecto, provoca o causa algún

daño al recurso hídrico de la Cuenca, la ACP procederá con la investigación y Ia tramitación de tas
posibles sanciones a través de las autoridades competentes, según ias leyes y normas aplicabies.

12. Si durante las etapas de construcción o de operación del Proyecto, el promotor decidiera
abandonar Ia obra, antes de hacerlo deberá cumplir con todas las medidas establecidas en el EslA
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13.

14.

para el abandono del proyecto, garantizando en todo momento que no se generen ¡mpa

ambientales adicionales producto de esta acción.

Las medidas y acciones contempladas en esta nota se darán 'por terminadas sin necesidad de

declaración judicialy sin responsabilidad alguna. previa cert¡ficación por parte de ACP de que no

existen pasivos ambientales, y que se han cumplido las medidas establecidas en el EslA para el

abandono del proyecto

lmplementar un plan de camunicación e Ínformacién continua a las comunidades y terceros que

puedan verse afectados por los trabajos y actividades del proyecto, también establecer un

mecanismo para la atención de quejas o inquietudes por parte de las comunidades o tercerós que

puedan verse afectados durante la construcción.
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# posr= DISTANCIA
DISTANCIA

¡\CUMULADA
MT

GOORDE}iADAS

x
P Faldares C 0 6C760S 9821 r 3

P2 79 79 607573 982183

P3 92 171 607554 982273

P4 s.t 255 607535 s82355

P5 63 318 507535 9824 r8
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P17 1lg0 §c774? 983280

PIE s8 1 3§E 6C7694 983366

Pl!t 6C 144& 6C76,t8 983.104
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fl POSTE
COORDTNADA§

x Y

PE 604689 989150

PI 60/'702 9E90E6

P2 604664 989ú00

P3 604611 988930

P4 604596 988882

p9 604601 98881s

P6 604s38 98874C

P7 604502 988725

P8 56aa66 98869s

P9 60/,422 988689
p10 604397 988649
pr1 bll4JSl 9ü!tbu5

P12 604348 988570

P1.3 604310 988538

P14 604276 988516

P15 604233 988502

P16 604191 988495

Pt7 60414E 9E8474

P17A 6041r5 988451

Pr8 604082 988403
p19 604037 9883r9
p20 604053 988240

P21 604044 988r52
P22 6M;)77 988069

P23 604080 988001

P24 604037 987956

P23 603983 987876

P26 603942 987W7
P27 603925 9E7717

P28 603858 98164.)

P29 643782 s87625

P30 603745 987590
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?3?" 603683 987526
p33 603566 987501

PA 603622 987521

PB 603582 987551
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P37 603677 9E7 32:.
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P39 603674 987727

P40 fr03680 987177

P41 603698 98/082
lt4¿ b03 761 987006
p4i 603788 98692 1
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P45 601787 986806

P46 603782 9867bJ

P47 603749 98673i
P48 boj/25 986691

P49 ó0371 7 986650

P50 603885 98661:,
p51 603657 98658 I
p52 60367s 986540
p53 603678 986496
p54 60369s 986¡14Í)

PS5 6037 I ? 986410
P56 e»O371»1 98633I
?57 603805 986265

P58 603839 9862 14

P59 603838 986167
p60 603843 986120
p61 603870 98@86
P62 603881 986042
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